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Consejería de Economía y Hacienda

Secretaría General Técnica. Dirección del Instituto Canario de Estadística (ISTAC).- Resolución de 16 de marzo de
2004, por la que se convoca concurso-oposición para la constitución de una lista de reserva en la categoría de Ope-
rador de Ordenador (Grupo IV), a fin de cubrir, mediante contratación laboral temporal, posibles vacantes que se pro-
duzcan en la isla de Gran Canaria.

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de 13 de febrero de 2004, por
la que se inicia la fase de provisión del proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría y especialidad de Facultativo Especialista de Área en Medicina del Trabajo en los
órganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de 13 de febrero de 2004, por
la que se inicia la fase de provisión del proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría y especialidad de Facultativo Especialista de Área en Reumatología en los órganos
de prestación de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de 16 de marzo de 2004, por la
que se inicia la fase de provisión del proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas básicas de per-
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Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de 16 de marzo de 2004, por la
que se inicia la fase de provisión del proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas básicas de perso-
nal estatutario de la categoría y especialidad de Facultativo Especialista de Área en Microbiología y Parasitología en
los órganos de prestación de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud.

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Recursos Humanos.- Resolución de 16 de marzo de 2004, por la
que se inicia la fase de provisión del proceso extraordinario de consolidación y provisión de plazas básicas de perso-
nal estatutario de la categoría y especialidad de Facultativo Especialista de Área en Neumología en los órganos de
prestación de servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Orden de 3 de marzo de 2004, por la que se aprueban las tarifas urbanas de auto-taxis, para su aplicación en el mu-
nicipio de Breña Alta (La Palma).

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

Servicio Canario de la Salud.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 9 de marzo de 2004, del Direc-
tor, que convoca concurso, procedimiento abierto, para la contratación del suministro de gases medicinales para los
Hospitales Universitarios Insular de Gran Canaria y Materno Infantil de Canarias.- Expte. nº CP-CH-5/04.

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Atención Primaria del Área de Salud de Gran Canaria.- Anuncio de 16 de
marzo de 2004, por el que se convoca concurso público, procedimiento abierto y tramitación ordinaria, para la con-
tratación del suministro de agua de manantial.- Expte. C.P.-05/04.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.- Anuncio por el que se
hace pública la Resolución de 12 de marzo de 2004, que convoca concurso, procedimiento abierto, para la contrata-
ción del suministro de placas radiológicas e implantes de cadera con destino al Complejo Hospitalario Materno-In-
sular.- Exptes. números CP-CH-6/04 y CP-HI-9/04.

Otros anuncios

Consejería de Presidencia y Justicia

Dirección General de Administración Territorial y Gobernación.- Anuncio de 16 de marzo de 2004, relativo a notifi-
cación de la Resolución por la que se dispone la cancelación de la inscripción en el Registro del Juego de Canarias
como empresa operadora a D. Prudencio A. Acosta Padrón.

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Tributos. Inspección de Tributos de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 19 de marzo de 2004,
relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos administrativos
en relación al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.
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Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 17 de marzo de 2004, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 17 de marzo de 2004, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación de actuaciones administrativas.

Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 17 de marzo de 2004, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 18 de marzo de 2004, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife.- Edicto de 18 de marzo de 2004, relativo a requerimiento de com-
parecencia para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 12 de febrero de 2004, que dispone la publicación de las ayudas y
subvenciones concedidas por esta Consejería durante el cuarto trimestre de 2003.

Consejería de Turismo

Dirección General de Ordenación y Promoción Turística.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 15 de
marzo de 2004, sobre notificación de Propuestas de Resolución de expedientes sancionadores a titulares de empresas
y actividades turísticas de ignorado domicilio.

Consejería de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías

Dirección General de Consumo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 11 de marzo de 2004, sobre
notificación de Acuerdos de inicio a personas físicas y jurídicas de ignorado domicilio.

Dirección General de Consumo.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 12 de marzo de 2004, sobre
notificación de Resoluciones a personas físicas y jurídicas de ignorado domicilio.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio de 21 de enero de 2004, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la calificación territorial para cons-
trucción de un aljibe, en Fimapaire, término municipal de La Oliva, solicitada por D. Federico Linares Venazco.

Ayuntamiento de Adeje (Tenerife)

Anuncio de 21 de julio de 2003, relativo a la aprobación definitiva del Plan Parcial Mencey Bentor-Los Olivos.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de La Laguna

Edicto de 12 de marzo de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio ordinario nº 0000261/2002.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Economía
y Hacienda

488 Secretaría General Técnica. Dirección del Ins-
tituto Canario de Estadística (ISTAC).- Re-
solución de 16 de marzo de 2004, por la que
se convoca concurso-oposición para la cons-
titución de una lista de reserva en la cate-
goría de Operador de Ordenador (Grupo
IV), a fin de cubrir, mediante contratación la-
boral temporal, posibles vacantes que se
produzcan en la isla de Gran Canaria.

El artículo 7 del vigente Convenio Colectivo
del Personal Laboral al servicio de la Administra-
ción de la Comunidad Autónoma de Canarias es-
tablece que las contrataciones laborales tempora-
les se harán por lista de reserva.

Vistos el informe y la autorización de la Direc-
ción General de la Función Pública.

Visto el informe de la Dirección General del
Servicio Jurídico.

Visto el informe de los representantes de los
trabajadores.

En uso de las atribuciones conferidas a la Secretaría
General Técnica por el artículo 22.2.f) del Decre-
to 12/2004, de 10 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Economía y Hacienda, y en virtud del artículo
8.1.c) del Decreto 48/1992, de 23 de abril, por el
que se aprueba el Reglamento Orgánico del ISTAC,
que atribuye al Director del Organismo la compe-
tencia para la selección del personal del Instituto,

R E S U E L V O:

Primero.- Convocar concurso-oposición para la
constitución de una lista de reserva en la categoría
de Operador de Ordenador (Grupo IV), a fin de cu-
brir, mediante contratación laboral temporal, posi-
bles vacantes que se produzcan en la Consejería de
Economía y Hacienda, así como en el Instituto Ca-
nario de Estadística (ISTAC), organismo autóno-
mo adscrito a la misma, en la isla de Gran Cana-
ria.

En lo no previsto en la presente Resolución, que
tendrá la consideración de bases de la convocato-
ria, se aplicarán la Ley 2/1987, de 30 de marzo, de
la Función Pública Canaria, y el vigente Convenio
Colectivo del Personal Laboral de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Segundo.- Las personas que se contraten quedarán
sometidas al período de prueba que señala el artículo
14 del citado Convenio Colectivo, siempre y cuan-
do no hayan prestado servicios en la misma cate-
goría en la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, en cuyo caso quedarán exentas
del citado período de prueba (artº. 14.1, párrafo 3º
del Estatuto de los Trabajadores, Texto Refundido
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de
24 de marzo). Asimismo estarán sujetas a las in-
compatibilidades establecidas en la Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, y demás disposiciones legales
y reglamentarias en esta materia.

Tercero.- Contra esta Resolución, que es definitiva
en vía administrativa, cabe recurso potestativo de
reposición, que podrá interponerse indistintamen-
te ante la Secretaría General Técnica de la Conse-
jería de Economía y Hacienda, o ante el Director
del Instituto Canario de Estadística (ISTAC) en el
plazo de un mes, en los términos previstos en los
artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, o recurso contencioso-administrativo ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las
Palmas de Gran Canaria, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publi-
cación.

Cuarto.- El sistema de selección consistirá en un
concurso-oposición, que se ajustará a las siguien-
tes

BASES

Primera.- Requisitos de los participantes.

Para poder participar en el concurso-oposición,
los interesados habrán de reunir los siguientes re-
quisitos, con referencia al último día de plazo de
presentación de instancias:

a) Ser ciudadano español o de cualquier otro
Estado miembro de la Unión Europea.

También podrán participar los cónyuges de los
españoles y de los nacionales de otros Estados
miembros de la Unión Europea, siempre que no es-
tén separados de derecho, así como sus descen-
dientes y los de su cónyuge, siempre que no estén
separados de derecho, menores de 21 años o ma-
yores de dicha edad que vivan a sus expensas.

Igualmente, podrán participar aquellas perso-
nas incluidas dentro del ámbito de aplicación de los
Tratados Internacionales celebrados por la Comu-
nidad Europea y ratificados por España, en los que
sea de aplicación la libre circulación de trabajado-
res.
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Por último, podrán hacerlo quienes, no estando
comprendidos en los anteriores apartados, se en-
cuentren en España en situación de legalidad, sien-
do titulares de un documento que les habilite a re-
sidir y a poder acceder sin limitaciones al mercado
laboral. En consecuencia, podrán participar quie-
nes se encuentren en situación de residencia tempo-
ral, de residencia permanente, en situación de autori-
zación para residir y trabajar, así como los refugiados.

b) Haber cumplido la edad de dieciséis años.

c) No hallarse inhabilitado por sentencia firme
para el ejercicio de funciones públicas, ni hallarse
separado, ni haber sido despedido mediante expe-
diente disciplinario o del servicio de cualquiera de
las Administraciones Públicas.

Los aspirantes cuya nacionalidad no sea la es-
pañola deberán acreditar, igualmente, no estar so-
metidos a sanción disciplinaria o condena penal que
impida en su Estado, el acceso a la función públi-
ca.

d) No padecer enfermedad o defecto de cualquier
tipo que imposibilite la prestación de las funciones
que conlleva el puesto de trabajo.

e) Disponer, a la fecha de finalización del pla-
zo de presentación de solicitudes, del título de Gra-
duado Escolar, Formación Profesional de primer gra-
do o equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas
en el extranjero deberá estarse en posesión de la cre-
dencial que acredite su homologación.

Segunda.- Acreditación de requisitos.

Los requisitos recogidos anteriormente en las le-
tras de la a) a la e) se acreditarán al momento de
presentación de la solicitud para participar en las
pruebas selectivas de la forma que se indica a con-
tinuación y, de no hacerlo, se perderán todos los de-
rechos derivados de la selección:

a) y b) Fotocopia compulsada del Documento Na-
cional de Identidad o pasaporte en vigor.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea que residan en España, deberán presentar
fotocopia compulsada del correspondiente documento
de identidad o pasaporte y de la tarjeta de residen-
te comunitario o de familiar de residente comuni-
tario en vigor o, en su caso, de la tarjeta temporal
de residente comunitario o de trabajador comuni-
tario fronterizo.

Los aspirantes que sean nacionales de la Unión
Europea, y que no residan en España, bien por re-
sidir en el extranjero o por encontrarse en España
en régimen de estancia, deberán presentar fotoco-

pia compulsada del Documento Nacional de Iden-
tidad o pasaporte.

Los familiares de los anteriores deberán pre-
sentar fotocopia compulsada del pasaporte, del vi-
sado y, en su caso, del resguardo de haber solici-
tado la correspondiente tarjeta o del resguardo de
haber solicitado la exención de visado y la corres-
pondiente tarjeta. De no haberse solicitado estos do-
cumentos, deberán presentar los documentos expedidos
por las autoridades competentes que acrediten el vín-
culo de parentesco y una declaración jurada o pro-
mesa del español o del nacional de la Unión Euro-
pea con el que exista este vínculo, de que no está
separado de derecho de su cónyuge y, en su caso,
del hecho de que el aspirante vive a sus expensas
o está a su cargo.

Los aspirantes a los que se refiere el último pá-
rrafo de la base primera, a), deberán presentar fo-
tocopia compulsada del pasaporte en vigor, así co-
mo fotocopia compulsada del correspondiente
permiso de residencia, o de trabajo y de residen-
cia.

c) y d) Declaración responsable (anexo II).

e) Titulación académica (original o fotocopia
compulsada).

Los méritos deberán acreditarse mediante originales
o fotocopias compulsadas de las titulaciones, cur-
sos, contratos de trabajo acompañados de informe
de vida laboral expedido por la Tesorería General
de la Seguridad Social, y certificados de las Ad-
ministraciones Públicas, en los términos previstos
en la base sexta de la presente convocatoria.

Tercera.- Aspirantes con minusvalía física, psí-
quica o sensorial.

3.1. Los aspirantes afectados por limitaciones fí-
sicas, psíquicas o sensoriales serán admitidos en igual-
dad de condiciones con los demás aspirantes, siem-
pre que tales limitaciones no sean incompatibles con
el desempeño de las tareas o funciones correspon-
dientes, y siempre que no sea necesaria la adapta-
ción funcional del puesto de trabajo (artº. 4 Decreto
43/1998, de 2 de abril, por el que se desarrolla el
Capítulo IV, Título VI de la Ley 2/1987, de 30 de
marzo, de la Función Pública Canaria, regulador del
sistema de acceso de personas con minusvalía pa-
ra la prestación de servicios en la Administración
de la Comunidad Autónoma de Canarias y medi-
das de fomento para su integración laboral).

3.2. Dichos aspirantes deberán aportar en el mo-
mento de presentar la solicitud, la certificación de
reconocimiento de grado de minusvalía a tenor de
lo regulado en el Real Decreto 1.971/1999, de 23
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de diciembre, de procedimiento para el reconoci-
miento, declaración y clasificación del grado de mi-
nusvalía (B.O.E. nº 22, de 26.1.00; B.O.E. nº 62,
de 13 de marzo).

3.3. Además tendrán que alegar de forma expresa,
al tiempo de presentar la correspondiente solicitud,
qué tipo de minusvalía padecen y qué adaptacio-
nes necesitan para la realización de los ejercicios,
tal como previenen los artículos 1.2 y 5.2 del ya ci-
tado Decreto 43/1998, de 2 de abril. De otra parte,
tal como previene el artículo 5.3 del mismo, cuan-
do la disminución acreditada del aspirante afecte
a su capacidad productiva o mecánica para el desa-
rrollo de las pruebas o ejercicio de que se trate en
el tiempo señalado, podrá admitirse excepcional-
mente la ampliación en un tercio del tiempo pre-
visto para su realización. Tales extremos tendrán
que ser acreditados mediante certificación vincu-
lante del equipo multiprofesional previsto en el ci-
tado Decreto 43/1998, en la que asimismo deberá
constar que están en condiciones de cumplir las ta-
reas fundamentales de los puestos de trabajo a que
aspiran. La certificación habrá de ser presentada jun-
to con la solicitud de participación. De no ser po-
sible la presentación de dicha certificación dentro
del plazo de solicitudes, se deberá aportar al me-
nos el justificante de haberla solicitado. En este ca-
so los aspirantes tendrán que aportar la certifica-
ción dentro del plazo de subsanación de defectos
a que se refiere la base quinta.

Cuarta.- Presentación de instancias.

Para poder participar en el concurso-oposición,
los interesados habrán de presentar instancia ajus-
tada al modelo que se inserta como anexo I de la
presente Resolución y currículum vitae según mo-
delo que se inserta como anexo III, acompañada de
los documentos acreditativos de reunir los requi-
sitos a que se refiere el apartado primero de esta
Resolución y los méritos alegados.

El plazo de presentación de instancias será de quin-
ce días hábiles contados a partir del siguiente al de
la publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

La presentación de las instancias se podrá rea-
lizar en esta Consejería, en el Registro General nº
1, localizado en la calle Tomás Miller, 38, planta
4ª, Las Palmas de Gran Canaria.

Igualmente, podrán presentarse en la forma pre-
vista en el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y el artículo 3 del Decreto 164/1994,
de 29 de julio, por el que se adaptan los procedi-
mientos administrativos de la Comunidad Autó-
noma de Canarias a la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, anteriormente mencionada, y en virtud del
cual se regula la recepción de documentos dirigi-
dos a la Administración Pública de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

Quinta.- Lista provisional y definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos.

En el plazo de diez días hábiles siguientes a la
fecha máxima de recepción de instancias, se publicará
en los tablones de anuncios de la Secretaría Gene-
ral Técnica de la Consejería de Economía y Hacienda
la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos,
en la que se expresará la causa de la exclusión de
estos últimos, concediéndose un plazo de diez (10)
días hábiles para la subsanación de los defectos. Den-
tro del plazo de cinco (5) días hábiles siguientes al
de la finalización de este último se publicará en los
tablones de anuncios de la Secretaría General Téc-
nica del Departamento la lista definitiva de aspi-
rantes admitidos y excluidos, así como la indica-
ción de lugar, fecha y hora en que tendrán lugar las
pruebas, debiendo comparecer los aspirantes pro-
vistos de su D.N.I.

Los aspirantes que dentro del plazo de subsanación
de defectos no presenten la pertinente reclamación
y justifiquen su derecho a ser incluidos en la lista
de admitidos, serán excluidos del procedimiento de
selección.

Sexta.- El Tribunal Calificador.

Se constituirá un Tribunal Calificador que esta-
rá compuesto por los siguientes miembros:

Presidente:

- Titular: D. Juan Manuel González Jaber, Di-
rector del Servicio de Informática.

- Suplente: D. Luis Báez Rodríguez, Analista.

Vocal-Secretario:

- Titular: D. Francisco Javier Hurtado Rodrí-
guez, Jefe de Servicio de Medios de Personal.

- Suplente: Dña. Elisa Hernández Cáceres, Pues-
to Singularizado.

Vocal en representación de la Dirección Gene-
ral de la Función Pública:
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- Titular: Dña. Rosa María Galindo Rodríguez,
Analista.

- Suplente: D. Luis Juan Rijo, Programador.

Dos Vocales en representación del Comité de Em-
presa del Departamento de la provincia de Las Pal-
mas:

- Titular: D. Marco Aurelio Suárez Aguiar, Pro-
gramador.

- Suplente: D. Gonzalo de Pablo Dueñas, Pro-
gramador.

- Titular: D. Agustín González-Cutre Domín-
guez, Jefe de Proyecto.

- Suplente: Dña. María Jesús González Naran-
jo, Operador de Ordenador.

Para la válida constitución del órgano de selec-
ción, a efectos de la celebración de sesiones, deli-
beraciones y toma de acuerdos, se requerirá la pre-
sencia del Presidente y Secretario o, en su caso, de
quienes los/as sustituyan, y de la mitad al menos
de sus miembros. Sus acuerdos se adoptarán por ma-
yoría, siendo dirimente, en caso de empate, el vo-
to del Presidente.

Los miembros del Tribunal Calificador deberán
abstenerse de formar parte del mismo cuando es-
tuvieren incursos en alguno de los supuestos pre-
vistos en el artículo 28.2 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

Los miembros del Tribunal tendrán derecho a per-
cibir las asistencias y demás indemnizaciones que
correspondan según la normativa vigente en el mo-
mento de celebración del proceso selectivo. El má-
ximo de asistencias será de quince, de conformidad
con el artículo 40.3 del Reglamento de Indem-
nizaciones por razón del servicio, aprobado por el
Decreto 251/1997, de 30 de septiembre.

La Secretaría General Técnica del Departamen-
to podrá designar el personal necesario para cola-
borar en las tareas extraordinarias de carácter ad-
ministrativo precisas para el desarrollo del proceso
selectivo, quien percibirá las indemnizaciones por
razón de servicio que le corresponda cuando sus ta-
reas se realicen fuera de la jornada de trabajo.

Contra las resoluciones y actos del Tribunal, así
como sus actos de trámite que impidan continuar
el procedimiento o produzcan indefensión, se po-
drá interponer recurso de alzada ante la Secretaría

General Técnica de la Consejería de Economía y
Hacienda, o ante el Director del Instituto Canario
de Estadística (ISTAC), de conformidad con el ar-
tículo 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, modificado por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro, y el artículo 14.2 del Reglamento General de Ingreso
y Provisión de Puestos de Trabajo del Estado, apro-
bado por el Real Decreto 364/1995, de 10 de mar-
zo.

Séptima.- Desarrollo del sistema selectivo.

Constará de dos fases: fase de oposición y fase
de concurso. Solamente quienes superen la prime-
ra fase, que será eliminatoria, pasarán a la segun-
da.

1º) Fase de oposición:

a) Prueba teórica:

Realización, en el tiempo máximo de 30 minu-
tos, de una prueba teórica tipo test de veinticinco
ítems, con cuatro respuestas alternativas, relativo
a:

- Informática básica. Sistemas operativos Microsoft
Windows y MSP/MVS.

- Lenguajes de JCL de sistemas MSP, MVS y com-
patibles.

- Instalación y configuración de productos de ofi-
mática en entorno Microsoft Windows.

- Conocimientos básicos de entornos de red Mi-
crosoft Windows y TCP/IP.

Dicha prueba será acorde con las funciones de
la categoría profesional a la que se pretende acce-
der.

Tendrá una puntuación máxima de 5 puntos, de-
biendo obtenerse como mínimo 2,5 puntos para
superarla, siendo, por tanto, eliminados del proce-
so selectivo los aspirantes que obtengan una pun-
tuación inferior. La puntuación de cada pregunta co-
rrecta será de 0,2 puntos, las respuestas erróneas tendrán
una puntuación negativa de 0,07 puntos cada una.

b) Prueba práctica:

Sólo serán convocados a esta prueba los aspirantes
que hayan superado la prueba teórica.

Dicha prueba consistirá en el desarrollo de un
tema práctico referente a las funciones básicas de
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la categoría de Operador de Ordenador, que se re-
lacionan a continuación:

- Realizar la operación de los sistemas informáticos
y de las aplicaciones definidas por los Técnicos de
Sistemas, Analistas y Programadores.

- Supervisar la entrada de trabajo para que se eje-
cute en las fechas previstas.

- Realizar las actividades de mantenimiento de
los equipos y periféricos, controlando sus averías
y avisando al Servicio Técnico, en su caso.

- Interpretar los mensajes de salida del sistema
y cadenas que se estén ejecutando de acuerdo con
las instrucciones recibidas.

- Realizar las operaciones de mantenimiento de
los periféricos a nivel de limpieza de unidades, so-
portes, revisión de entintados, etc.

- Traslado de los soportes y el material fungible
según normas establecidas.

- Controlar las instalaciones de climatización y
de suministro eléctrico en la sala de operador.

- Controlar correctamente la distribución y al-
macenamiento de listados, copias de seguridad y
de cualquier material relacionado con la actividad
del centro de proceso de datos.

- Supervisar y ejecutar los mensajes de conso-
la.

- Supervisar el rendimiento de los sistemas me-
diante la consola maestra.

- Realizar cuantas actividades le son encomen-
dadas en relación a la misión del puesto.

Tendrá una puntuación máxima de 5 puntos, de-
biendo obtenerse como mínimo 2,5 puntos para
superarla, siendo, por tanto, eliminados del proce-
so selectivo los aspirantes que obtengan una pun-
tuación inferior.

c) Entrevista con los candidatos que hayan su-
perado la prueba anterior.

La misma versará sobre los conocimientos de los
candidatos relacionados con la estructura y orga-
nización de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias, especialmente de la Con-
sejería de Economía y Hacienda y del Instituto Ca-
nario de Estadística, organismo autónomo adscri-
to a la misma. La valoración de la entrevista será
como máximo de 2 puntos.

En relación con dichas pruebas deberá tenerse
en cuenta:

1.- Los aspirantes deberán comparecer a las
pruebas provistos del D.N.I., pasaporte en vigor o
documento acreditativo de su nacionalidad.

2.- El orden de actuación de los aspirantes se ini-
ciará alfabéticamente por el primero de la letra
“X”, de conformidad con lo establecido en la Re-
solución de la Secretaría de Estado para la Admi-
nistración Pública de 10 de marzo de 2003 (B.O.E.
nº 63, de 14 de marzo).

2º) Fase de concurso:

Se valorará la experiencia laboral dentro de la
categoría profesional de Operador de Ordenador:

a) Experiencia profesional relacionada con los
entornos informáticos de la Consejería de Econo-
mía y Hacienda: S.O. MSP (MVS compatibles) y
Red de área local Microsoft Windows y TCP/IP.

- En la Administración Pública: máximo 2 pun-
tos.

(0,056 puntos por mes completo trabajado).

- Fuera del ámbito de la Administración Públi-
ca: máximo 1 punto.

(0,028 puntos por mes completo trabajado).

Para la acreditación de la experiencia laboral
han de aportarse los contratos y, en su caso, pró-
rrogas, así como certificado de la vida laboral ex-
pedido por la Tesorería General de la Seguridad So-
cial.

La acreditación de la experiencia en determina-
dos entornos informáticos debe efectuarse mediante
certificación de la(s) empresa(s) donde haya pres-
tado los servicios.

b) Cursos de perfeccionamiento o especiali-
zación, realizados en centros oficiales de formación
o reconocidos oficialmente, relacionados con las fun-
ciones del puesto a ocupar: máximo 1 punto.

Los cursos deberán ser justificados mediante la
aportación de los certificados correspondientes,
acompañados de la acreditación del número de ho-
ras de que constan.
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La puntuación se realizará de la siguiente for-
ma:

- 0,005 puntos por hora de duración.

- 0,025 puntos por curso, en caso de no constar
el número de horas.

c) Titulaciones relevantes:

Se baremará con 2 puntos la posesión de la ti-
tulación de Formación Profesional de Segundo
Grado en las ramas de Informática, Electrónica o
Electricidad, u otra de rango similar o superior en
dichas especialidades.

En cualquier caso, el máximo de puntuación po-
sible en este apartado será de 2 puntos.

Octava.- Por el Secretario del Tribunal se levantará
la correspondiente acta, que firmarán los miembros
del mismo, y hará constar en ella los aspirantes pre-
sentados, los ejercicios celebrados, las calificacio-
nes otorgadas y las incidencias que, a juicio del Tri-
bunal, deban reflejarse en el acta.

Novena.- Lista de reserva.

El Tribunal propondrá a la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Economía y Hacienda y
al Director del Instituto Canario de Estadística, la
aprobación y publicación de una lista de reserva,
para cubrir posibles vacantes que se produzcan en
la isla de Gran Canaria en la categoría de Opera-
dor de Ordenador, la cual estará formada, por or-
den de puntuación, por todos aquellos aspirantes que
hayan superado el proceso selectivo.

La puntuación final de los aspirantes, a efectos
de elaborar la lista de reserva, será la suma de la
puntuación de la fase de oposición y de la fase de
concurso.

En caso de empate en la puntuación total entre
dos o más aspirantes, se utilizarán los siguientes cri-
terios para dirimirlos:

1º) Puntuación obtenida en la fase de oposición.

2º) Experiencia profesional.

La lista será publicada en los tablones de anun-
cios de la Secretaría General Técnica del Departa-
mento, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, Las Pal-
mas de Gran Canaria, y del Instituto Canario de
Estadística, Avenida Juan XXIII, 2, Edificio Humiaga-
II, planta baja, Las Palmas de Gran Canaria.

Cuando el llamamiento tenga por finalidad la sus-
titución de un trabajador con derecho a reserva de
un puesto de trabajo, se realizará al primer aspirante,
según el orden de la lista, que no se encuentre en
ese momento prestando servicios para la Conseje-
ría de Economía y Hacienda o el Instituto Canario
de Estadística (ISTAC). En caso de tratarse de co-
bertura en interinidad de una plaza vacante de plan-
tilla se llamará por orden de lista con independen-
cia de que ya existiera una relación laboral vigente,
salvo que ésta tuviera el mismo carácter que la que
se pretende celebrar.

Cuando vaya a procederse a realizar algún tipo
de contratación laboral temporal en la categoría
de Operador de Ordenador con destino en la isla de
Gran Canaria, la Secretaría General Técnica co-
municará, mediante telegrama u otro medio donde
quede constancia, al aspirante que corresponda,
según la lista de reserva aprobada, que deberá
presentarse en un plazo no superior a tres días há-
biles, contados a partir del día siguiente al de la re-
cepción de la notificación. En caso de no personarse,
quedará decaído en su derecho y excluido de la lis-
ta de reserva.

A los aspirantes que se les reconozca el derecho
a concurrir por la reserva de minusvalía que hayan
superado el proceso selectivo, se les realizará el lla-
mamiento para la celebración del contrato que pro-
ceda por el siguiente orden, sin perjuicio de que ha-
yan obtenido un puesto superior, a saber:

- Primer llamamiento: tercera vacante que se
produzca en la categoría convocada localizada en
la isla de Gran Canaria.

- Segundo llamamiento: vacante decimotercera.

- Tercer llamamiento: vacante vigesimotercera,
y así sucesivamente.

Una vez que se publique la nueva lista de reserva
quedará sin efecto la lista de dicha categoría en la
isla de Gran Canaria vigente hasta la fecha.

Décima.- Presentada de conformidad toda la do-
cumentación, se celebrará el contrato de trabajo de
carácter temporal procedente, previas las formali-
dades administrativas legalmente previstas.

Finalizada la relación laboral, el aspirante vol-
verá a ocupar su puesto en la lista, respetándosele
el mismo número de orden.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de marzo de
2004.- La Secretaria General Técnica, Cristina de
León Marrero.- El Director, Álvaro Dávila González.
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A N E X O  I

MODELO DE INSTANCIA

Apellidos .................................................................................................., nombre .........................................................,
D.N.I. nº ............................................., domicilio ....................................................................., teléfono ........................... .

EXPONE:

Que, habiéndose convocado por resolución conjunta de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Economía y
Hacienda y la Dirección del Instituto Canario de Estadística (ISTAC), pruebas para la constitución de una lista de reser-
va en la categoría de Operador de Ordenador (Grupo IV), a fin de cubrir, con carácter temporal, posibles vacantes en la
isla de Gran Canaria, reúne todos y cada uno de los requisitos, acompañándose la documentación exigida.

SOLICITA:

Ser admitido al procedimiento selectivo de referencia.

En ................................................................................................., a ............... de ...................................... de 2004.

Fdo.:

ILMA. SRA. SECRETARIA GENERAL TÉCNICA DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA.

A N E X O  I I

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./Dña. ......................................................................................................, con D.N.I. nº ..............................................
.

Declaro bajo mi responsabilidad:

No haber sido separado/a ni despedido/a mediante expediente disciplinario del servicio de alguna de las Administra-
ciones Públicas, ni estar inhabilitado/a por sentencia firme para el ejercicio de funciones públicas.

No padecer enfermedad o defecto de cualquier tipo que imposibilite la prestación de las funciones que conlleva el pues-
to de trabajo.

En ................................................................................................., a ............... de ...................................... de 2004.

Fdo.:
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A N E X O  I I I

CURRÍCULUM VITAE

Nombre ......................................................................., apellidos ....................................................................................,
fecha de nacimiento ........................................., lugar de nacimiento ...........................................................................................,
D.N.I. nº ........................, domicilio ........................................................................................., teléfono ........................... .

DATOS LABORALES:

..............................................................................................................................................................................................

..............................................................................................................................................................................................

..............................................................................................................................................................................................

DATOS ACADÉMICOS:

..............................................................................................................................................................................................

..............................................................................................................................................................................................

..............................................................................................................................................................................................

CURSOS REALIZADOS:

Tipo, lugar de realización, fecha, número de horas, impartido por:

1 ..............................................................................................................................................................................................

2 ..............................................................................................................................................................................................

3 ..............................................................................................................................................................................................

4 ..............................................................................................................................................................................................

5 ..............................................................................................................................................................................................

En ................................................................................................., a ............... de ...................................... de 2004.

Fdo.:



Consejería de Sanidad

489 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
13 de febrero de 2004, por la que se inicia la
fase de provisión del proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas bási-
cas de personal estatutario de la categoría y
especialidad de Facultativo Especialista de
Área en Medicina del Trabajo en los órganos
de prestación de servicios sanitarios del Ser-
vicio Canario de la Salud.

Por Resolución del Director del Servicio Canario de
la Salud de 21 de mayo de 2002 (B.O.C. nº 74, de
4.6.02), se convocó proceso extraordinario de consoli-
dación y provisión de plazas básicas de personal esta-
tutario de la categoría y especialidad de Facultativo Es-
pecialista de Área en Medicina del Trabajo en los
órganos de prestación de servicios sanitarios del citado
Organismo, convocatoria efectuada al amparo de lo
dispuesto en la Ley 16/2001, de 21 de noviembre, por
la que se establece un proceso extraordinario de con-
solidación y provisión de plazas de personal estatuta-
rio de las instituciones sanitarias de la Seguridad Social
de los Servicios de Salud del Sistema Nacional de Sa-
lud (B.O.E. nº 280, de 22.11.01), y de acuerdo con las
previsiones contenidas en el Decreto 17/2002, de 25 de
febrero, por el que se aprueba la Oferta de Empleo Pú-
blico de Personal Estatutario del Servicio Canario de la
Salud para el año 2002 (B.O.C. nº 40, de 29.3.02).

De conformidad con lo previsto en la menciona-
da convocatoria, finalizada la fase de selección del
proceso extraordinario se declaró en situación de ex-
pectativa de destino a los aspirantes que la supera-
ron, mediante Resolución del Director del Servicio
Canario de la Salud de 12 de enero de 2003 (B.O.C.
nº 12, de 20.1.04), por lo que, continuando con el desa-
rrollo del citado proceso extraordinario procede dar
inicio a la fase de provisión, regulada en las bases de-
cimosexta a vigesimoquinta de la convocatoria, y
cuyo baremo de méritos aplicable figura como ane-
xo III de la Resolución que aprobó la misma.

La base decimosexta de la referida convocatoria dis-
pone que en la resolución de inicio de la fase de provi-
sión se establecerán el plazo, la forma y el lugar de pre-
sentación de instancias, la documentación acreditativa
de los méritos que se pretendan hacer valer en esta fa-
se de provisión, y la relación de plazas ofertadas. Éstas
deben cuantificarse e identificarse de acuerdo a los cri-
terios objetivos previstos en la base decimoséptima de
la convocatoria y en el Pacto entre la Administración
Sanitaria de la Comunidad Autónoma de Canarias y las
Organizaciones Sindicales del sector, suscrito en la se-
sión de la Mesa Sectorial de Sanidad de 24 de abril de
2002, sobre consolidación de empleo interino y nor-
malización de los procesos de provisión de plazas de
personal estatutario en los órganos de prestación de

servicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud (B.O.C.
nº 62, de 15.5.02).

En virtud de lo expuesto, visto lo dispuesto en la ba-
se decimosexta de la convocatoria, y las demás normas
de general y pertinente aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Inicio de la fase de provisión.

Se inicia la fase de provisión del proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas básicas de per-
sonal estatutario de la categoría y especialidad de Fa-
cultativo Especialista de Área en Medicina del Traba-
jo en los órganos de prestación de servicios sanitarios
del Servicio Canario de la Salud, convocado por Resolución
del Director de 21 de mayo de 2002 (B.O.C. nº 74, de
4.6.02).

Dicha fase se regirá por lo dispuesto en la presente
Resolución y en la propia convocatoria del proceso ex-
traordinario a que se refiere el párrafo anterior. En lo
no previsto en las mismas, por lo establecido en las dis-
posiciones mencionadas en la base segunda de dicha con-
vocatoria.

Segundo.- Contenido de la fase de provisión.

La fase de provisión consistirá en la realización y ca-
lificación de una entrevista para evaluar los diferentes
niveles de complejidad en los que pueden prestar sus
funciones los aspirantes, y de la acreditación y valora-
ción de los restantes méritos conforme al baremo que
figura como anexo III de la convocatoria.

La entrevista tendrá una duración de veinte minu-
tos. El lugar, fecha y hora para su realización se fijará
en  la Resolución que apruebe la relación definitiva de
aspirantes admitidos y excluidos de esta fase de provi-
sión que se publicará en la forma y lugares señalados
en la base tercera de la convocatoria.

Los participantes serán convocados a la realización
de la entrevista en llamamiento único, quedando decaí-
dos de su derecho los que no comparezcan salvo los ca-
sos alegados y justificados a criterio del Tribunal Cen-
tral Coordinador. La actuación de los participantes se
desarrollará alfabéticamente, comenzando por la letra
“S”. Los participantes deberán acudir a la realización
de la entrevista provistos de su Documento Nacional de
Identidad, Pasaporte o Carné de conducir. 

Con independencia de que en las solicitudes de par-
ticipación en esta fase de provisión pueda consignarse
más de un Centro de Gestión, los candidatos únicamente
podrán concurrir a la entrevista en uno solo de ellos. En
caso de no presentarse a la realización de la misma, o
de concurrir en distintos Centros de Gestión a más de
una de ellas, decaerán en sus derechos, sin que pueda
adjudicárseles plaza alguna, con las consecuencias que
en cada caso se deriven. 
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Los méritos se valorarán conforme al baremo que
figura como anexo III de la convocatoria, y con re-
ferencia a la fecha de publicación de la presente Reso-
lución en el Boletín Oficial de Canarias, no teniéndo-
se en consideración los obtenidos con posterioridad a
dicho plazo. Sólo se valorarán los méritos alegados
dentro del plazo de presentación de solicitudes y que
sean acreditados documentalmente.

No obstante el Tribunal Central Coordinador y la Co-
misión o Comisiones Delegadas de Apoyo, en su caso,
podrán requerir a los interesados las aclaraciones o do-
cumentación adicional que estime necesaria para la
comprobación de los méritos alegados. Si no fuera aten-
dido el requerimiento no se valorará el mérito corres-
pondiente. Serán desestimados sin más trámite los do-
cumentos que contengan alguna enmienda, tachadura
o raspadura, siempre que no se encuentren salvados ba-
jo firma. 

En aplicación del Real Decreto 543/2001, de 18 de
mayo (B.O.E. nº 130, de 31.5.01), que desarrolla la Ley
17/1993, de 23 de diciembre (B.O.E. nº307, de 24.12.01),
sobre acceso a determinados sectores de la Función
Pública de los nacionales de los Estados miembros de
la Unión Europea, el Tribunal Central Coordinador y
la Comisión o Comisiones Delegadas de Apoyo, en su
caso, equipararán los méritos valorables que acrediten
los aspirantes comunitarios a la puntuación del baremo
de méritos, con sujeción a los principios constitucionales
de igualdad de acceso a la función pública y no discri-
minación por razón de la nacionalidad. 

Los destinos obtenidos como consecuencia de la
participación en la fase de provisión serán irrenuncia-
bles.

Tercero.- Plazas ofertadas.

Se oferta un total de 1 plaza de la categoría y espe-
cialidad de Facultativo Especialista de Área en Medi-
cina del Trabajo para su adjudicación en la presente fa-
se de provisión, cuyo ámbito orgánico y territorial figura
como anexo I a la presente Resolución.

Dicho número de plaza coincide con la convocada
en la fase de selección que figura en el primer párrafo
del apartado 1 de la base sexta de la convocatoria, to-
da vez que no concurren las circunstancias previstas pa-
ra su ampliación en el segundo párrafo del citado apar-
tado y en el apartado 1 de la base decimoséptima.

La plaza pertenece al nivel de Atención Especializa-
da y se encuentra vinculada territorialmente al Área de
Salud respectiva y funcionalmente a la Dirección Gerencia
o Gerencia de Servicios Sanitarios correspondiente, por
lo que el personal que obtenga plaza podrá ser destina-
do a cualquiera de los Centros del Órgano respectivo.

La solicitud de plaza en un hospital supone la peti-
ción de la totalidad de las vacantes ofertadas en el mis-
mo. 

Cuarto.- Participantes.

De acuerdo con lo previsto en la base decimoctava
de la convocatoria, deberán participar obligatoriamen-
te en esta fase de provisión los siguientes candidatos: 

a) El personal que, como consecuencia del proceso
de consolidación de empleo, haya obtenido la situación
de personal estatutario en expectativa de destino en el
Servicio Canario de la Salud, en la categoría y especialidad
objeto de la provisión, en virtud de la Resolución del
Director del Servicio Canario de la Salud señalada en
el párrafo segundo del antecedente expositivo de esta
Resolución. Al personal que se encuentre en esta situación,
y no participe en esta fase, se le considerará decaído en
sus derechos, sin que pueda adjudicársele plaza algu-
na, perdiendo su situación de personal estatutario en ex-
pectativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación en
la fase de selección a más de una categoría profesional,
o en su caso especialidad, accedieran a la situación de
personal estatutario en expectativa de destino en más
de una categoría o especialidad, únicamente podrán
participar en la fase de provisión de plazas en una sola
categoría o especialidad. Por ello, se entenderá que
aquellos que participen en la presente fase de provisión,
habiendo a su vez participado en alguna otra fase de pro-
visión iniciada anteriormente, correspondiente a otra ca-
tegoría o especialidad, optan por mantener su partici-
pación, exclusivamente, en la fase de provisión que
ahora se inicia. 

b) El personal que se encuentre en situación de rein-
greso provisional en el Servicio Canario de la Salud en
la categoría y especialidad objeto de la provisión en la
fecha de publicación de la presente Resolución en el Bo-
letín Oficial de Canarias. Si quien desempeñe la plaza
con destino provisional, no la obtiene en esta fase, ha-
biendo solicitado todas las convocadas en su categoría
y especialidad, modalidad y área de salud podrá optar
por obtener nuevo destino provisional en alguna de las
plazas que resulten vacantes como consecuencia de la
resolución de la fase de provisión o pasar nuevamente
a la situación de excedencia voluntaria. El reingresado
provisional que no participe en esta fase, o no obtenga
plaza y no haya solicitado todas las de su categoría y
especialidad, modalidad y área de salud, será declara-
do de oficio en situación de excedencia voluntaria. 

También conforme a la indicada base decimoctava,
podrán participar voluntariamente en esta fase de pro-
visión los siguientes candidatos: 

a) El personal estatutario con nombramiento fijo en
la misma categoría y especialidad objeto de provisión
y que se encuentre desempeñando o tenga plaza reser-
vada en las instituciones sanitarias de la Seguridad So-
cial, sean cuales fueren las Administraciones Públicas
de las que aquélla dependa y sea cual fuere la fecha en
que hubiese tomado posesión. 
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b) El personal en situación distinta a la de activo y
que no ostente reserva de plaza, siempre que reúna los
requisitos legales y reglamentarios para incorporarse al
servicio activo el último día de presentación de solici-
tudes de la fase de provisión, sin que le sea exigible pla-
zo alguno de permanencia en la mencionada situación. 

c) El personal estatutario facultativo fijo que osten-
te la categoría de Jefe de Departamento, de Servicio o
de Sección por haber accedido directamente a la mis-
ma con anterioridad a la entrada en vigor de la Orden
del Ministerio de Sanidad y Consumo de 5 de febrero
de 1985, podrá concurrir a esta fase de provisión en las
mismas condiciones que los facultativos especialistas
de área. Si obtuvieran plaza serán nombrados faculta-
tivos especialistas de área perdiendo definitivamente la
categoría originaria. 

Los requisitos exigidos para participar en la fase de
provisión deberán mantenerse a lo largo de la misma y
hasta la toma de posesión en la plaza adjudicada, en ca-
so contrario se perderán todos los derechos derivados
de la participación en la misma, con las consecuencias
que en cada caso se deriven. 

Si en el transcurso de la fase de provisión llegara a
conocimiento de esta Dirección General que alguno de
los aspirantes carece de uno o varios de los requisitos
necesarios, o que se han producido variaciones en las
circunstancias alegadas en la solicitud de participación
en la misma, se procederá a la oportuna rectificación o
exclusión del mismo, previa audiencia del interesado,
y mediante resolución motivada.

Si el Tribunal Central Coordinador o la Comisión o
Comisiones Delegadas de Apoyo tuviesen conocimiento
de las circunstancias enunciadas en el párrafo anterior,
lo pondrán en conocimiento de esta Dirección General
a los efectos de los trámites señalados en el mismo.

Quinto.- Modelo de solicitud.

Las solicitudes de participación en la fase de pro-
visión se ajustarán al modelo de instancia que se publica
como anexo II de esta Resolución, que será facilitado
gratuitamente en las dependencias del Servicio Cana-
rio de la Salud, sitas en las direcciones que figuran en
el apartado dispositivo sexto de esta Resolución, así co-
mo a través de la página web http://www.gobiernode-
canarias.org/sanidad/scs.

A efectos de cumplimentación de la instancia el có-
digo de la categoría y especialidad es el 1019. 

Los aspirantes quedarán vinculados a los datos que
hagan constar en su solicitud. El domicilio que figure
en la misma se considerará el único válido a efectos de
notificaciones, siendo responsabilidad exclusiva del as-
pirante tanto los errores en la consignación del mismo
como la falta de comunicación de cualquier cambio de
domicilio. La citada comunicación podrá efectuarse en

cualquiera de los lugares habilitados para la presenta-
ción de la solicitud, sin que en ningún caso el cambio
del mencionado domicilio pueda afectar al trámite ad-
ministrativo ya efectuado.

Sexto.- Lugar de presentación de solicitudes.

Las solicitudes, dirigidas a esta Dirección General,
se presentarán preferentemente en los siguientes luga-
res:

- Dirección Gerencia del Hospital de Gran Canaria
Dr. Negrín, sita en la calle Barranco de la Ballena, s/n,
en Las Palmas de Gran Canaria. 

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno Infantil/Insular, sita en la Avenida Marítima del
Sur, s/n, en Las Palmas de Gran Canaria. 

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Nuestra Señora de la Candelaria/Ofra, sita en Carrete-
ra del Rosario, s/n, en Santa Cruz de Tenerife. 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Fuerteventu-
ra, Carretera del Aeropuerto, km 1, en Puerto del Ro-
sario (Hospital General de Fuerteventura). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Lanzarote, ca-
rretera de Arrecife a Tinajo, km 1,3, en Arrecife (Hos-
pital General de Lanzarote). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Palma, ca-
lle Buenavista de Arriba, s/n, en Breña Alta (Hospital
General de La Palma). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Gomera, ca-
lle El Calvario, 4, en San Sebastián de La Gomera
(Hospital Nuestra Señora de Guadalupe). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de El Hierro, ca-
lle Los Barriales, 1, Valverde (Hospital Insular Nues-
tra Señora de los Reyes). 

Ello sin perjuicio de la posibilidad de presentación
en la forma y lugares que determina la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, así como el artículo 3 del Decreto 164/1994, de
29 de julio, por el que se adaptan los procedimientos
administrativos de la Comunidad Autónoma a la cita-
da Ley (B.O.C. nº102, de 19.8.94) y el Decreto 100/1985,
de 19 de abril, del Presidente, por el que se regula la re-
cepción de documentos dirigidos a la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C.
nº 48, de 22.4.85). 

En el caso de que la instancia se presentara en las
oficinas de Correos, deberá ofrecerse obligatoriamen-
te en sobre abierto para que el funcionario estampe el
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sello de fechas en el lugar destinado para ello en el ori-
ginal y en las copias.

Séptimo.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de un mes,
contado a partir del día siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de Canarias.
Junto a la solicitud se efectuará la petición de plazas.

Durante el plazo de presentación de solicitudes los
concursantes podrán retirar o modificar las mismas me-
diante la presentación de una nueva instancia, que anu-
lará totalmente la anterior. 

Octavo.- Documentación.

Acompañando a la solicitud los participantes apor-
tarán la siguiente documentación: 

a) Hoja de petición de plazas ajustada al modelo que
se publica como anexo III de esta Resolución, que se-
rá facilitado gratuitamente en las dependencias del Ser-
vicio Canario de la Salud, sitas en las direcciones que
figuran en el apartado dispositivo sexto de esta Reso-
lución, así como a través de la página web http://www.go-
biernodecanarias.org/sanidad/scs.

b) El personal que ya ostentase la condición de esta-
tutario fijo en la misma categoría y especialidad obje-
to de la provisión, fotocopia compulsada del nombra-
miento en dicha categoría y especialidad y de la diligencia
de toma de posesión.

c) Los concursantes en situación de excedencia apor-
tarán fotocopia compulsada de la resolución por la que
se les concedió la misma.

d) Relación de méritos que pretendan hacer valer en
la fase de provisión.

e) La documentación original o fotocopia compul-
sada acreditativa de los indicados méritos, observándose
las siguientes reglas: 

- Los servicios prestados valorables en el apartado
de experiencia del baremo de méritos, se acreditarán me-
diante la presentación de certificación expedida por el
responsable de personal de la Institución Sanitaria a la
que se encuentre adscrito el interesado, o en la que hu-
biere prestado servicios.

- Deberá presentarse copia traducida por traductor
jurado de aquellos títulos o certificaciones que estén re-
dactados en un idioma distinto a cualquiera de los ofi-
ciales del Estado español.

- Respecto a los trabajos científicos y de investiga-
ción redactados en un idioma distinto a cualquiera de
los oficiales del Estado español, no será necesario pre-
sentar copia traducida por traductor jurado.

- Por lo que se refiere a los trabajos publicados en
revistas, tan sólo será necesario presentar fotocopia
compulsada de las hojas en las que conste el nombre
de la revista, el título del trabajo y su autor.

- En relación con los capítulos de libros, será sufi-
ciente presentar fotocopia compulsada de las hojas en
las que conste el título del libro, el título del capítulo,
el autor, el depósito legal del libro y/o el ISBN.

- Por último, en relación con los libros será suficiente
presentar fotocopia compulsada de las hojas en las que
conste el título del libro, el sumario o índice del mis-
mo, su autor y su depósito legal y/o el ISBN. 

Noveno.- Desarrollo y trámites ulteriores.

El contenido, desarrollo, resolución y cierre de la fa-
se de provisión, los órganos que han de valorarla, así
como los restantes extremos y trámites subsiguientes se
regirán por lo dispuesto en las bases de la convocato-
ria del proceso, ya citadas.

Décimo.- Publicaciones.

La presente Resolución se publicará en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la
vía administrativa, cabe interponer recurso de alzada an-
te la Excelentísima Señora Consejera de Sanidad, en el
plazo de un mes a partir del día siguiente al de su pu-
blicación, sin perjuicio de cualquier otro que se estime
procedente, de acuerdo con lo previsto en la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de febrero de
2004.- La Directora General de Recursos Humanos, Ma-
ría del Carmen Aguirre Colongues.

A N E X O  I

RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS EN LAFASE DE PRO-
VISIÓN DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE CONSOLI-
DACIÓN Y PROVISIÓN DE PLAZAS BÁSICAS DE PERSO-
NALESTATUTARIO DE LACATEGORÍADE FACULTATIVO
ESPECIALISTA DE ÁREA EN LOS ÓRGANOS DE PRESTA-
CIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS DEL SERVICIO CANA-
RIO DE LA SALUD.

ESPECIALIDAD: MEDICINA DEL TRABAJO.

CÓDIGO PLAZA: 5500.
CENTRO DE GESTIÓN: Dirección Gerencia del Complejo Hos-
pitalario Nuestra Señora de la Candelaria/Ofra.
Nº PLAZAS: 1.

Boletín Oficial de Canarias núm. 62, martes 30 de marzo de 2004 4099



4100 Boletín Oficial de Canarias núm. 62, martes 30 de marzo de 2004

A N E X O  I I



Boletín Oficial de Canarias núm. 62, martes 30 de marzo de 2004 4101

A N E X O  I I I



490 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
13 de febrero de 2004, por la que se inicia
la fase de provisión del proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas bá-
sicas de personal estatutario de la catego-
ría y especialidad de Facultativo Especialista
de Área en Reumatología en los órganos de
prestación de servicios sanitarios del Servi-
cio Canario de la Salud.

Por Resolución de este Centro Directivo de 21
de mayo de 2002 (B.O.C. nº 70, de 30.5.02), se con-
vocó proceso extraordinario de consolidación y
provisión de plazas básicas de personal estatutario
de la categoría y especialidad de Facultativo Es-
pecialista de Área en Reumatología en los órganos
de prestación de servicios sanitarios del Servicio
Canario de la Salud, convocatoria efectuada al am-
paro de lo dispuesto en la Ley 16/2001, de 21 de
noviembre, por la que se establece un proceso ex-
traordinario de consolidación y provisión de pla-
zas de personal estatutario de las instituciones sa-
nitarias de la Seguridad Social de los Servicios de
Salud del Sistema Nacional de Salud (B.O.E. nº 280,
de 22.11.01), y de acuerdo con las previsiones con-
tenidas en el Decreto 17/2002, de 25 de febrero, por
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de
Personal Estatutario del Servicio Canario de la Sa-
lud para el año 2002 (B.O.C. nº 40, de 29.3.02).

De conformidad con lo previsto en la mencio-
nada convocatoria, finalizada la fase de selección
del proceso extraordinario se declaró en situación
de expectativa de destino a los aspirantes que la su-
peraron, mediante Resolución del Director del Ser-
vicio Canario de la Salud de 21 de enero de 2004
(B.O.C. nº 21, de 2.2.04), por lo que, continuando
con el desarrollo del citado proceso extraordinario
procede dar inicio a la fase de provisión, regulada
en las bases decimosexta a vigesimoquinta de la con-
vocatoria, y cuyo baremo de méritos aplicable fi-
gura como anexo III de la Resolución que aprobó
la misma.

La base decimosexta de la referida convocato-
ria dispone que en la resolución de inicio de la fa-
se de provisión se establecerán el plazo, la forma
y el lugar de presentación de instancias, la docu-
mentación acreditativa de los méritos que se pre-
tendan hacer valer en esta fase de provisión, y la
relación de plazas ofertadas. Éstas deben cuantifi-
carse e identificarse de acuerdo a los criterios ob-
jetivos previstos en la base decimoséptima de la con-
vocatoria y en el Pacto entre la Administración
Sanitaria de la Comunidad Autónoma de Canarias
y las Organizaciones Sindicales del sector, suscri-

to en la sesión de la Mesa Sectorial de Sanidad de
24 de abril de 2002, sobre consolidación de empleo
interino y normalización de los procesos de provi-
sión de plazas de personal estatutario en los órga-
nos de prestación de servicios sanitarios del Ser-
vicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 62, de 15.5.02).

En virtud de lo expuesto, visto lo dispuesto en
la base decimosexta de la convocatoria, y las de-
más normas de general y pertinente aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Inicio de la fase de provisión.

Se inicia la fase de provisión del proceso extraor-
dinario de consolidación y provisión de plazas bá-
sicas de personal estatutario de la categoría y es-
pecialidad de Facultativo Especialista de Área en
Reumatología en los órganos de prestación de ser-
vicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud,
convocado por Resolución de este Centro Directi-
vo de 21 de mayo de 2002 (B.O.C. nº 70, de 30.5.02).

Dicha fase se regirá por lo dispuesto en la pre-
sente Resolución y en la propia convocatoria del
proceso extraordinario a que se refiere el párrafo
anterior. En lo no previsto en las mismas, por lo es-
tablecido en las disposiciones mencionadas en la
base segunda de dicha convocatoria.

Segundo.- Contenido de la fase de provisión.

La fase de provisión consistirá en la realización
y calificación de una entrevista para evaluar los di-
ferentes niveles de complejidad en los que pueden
prestar sus funciones los aspirantes, y de la acre-
ditación y valoración de los restantes méritos con-
forme al baremo que figura como anexo III de la
convocatoria.

La entrevista tendrá una duración de veinte mi-
nutos. El lugar, fecha y hora para su realización se
fijará en la Resolución que apruebe la relación de-
finitiva de aspirantes admitidos y excluidos de es-
ta fase de provisión que se publicará en la forma y
lugares señalados en la base tercera de la convo-
catoria.

Los participantes serán convocados a la realización
de la entrevista en llamamiento único, quedando de-
caídos de su derecho los que no comparezcan sal-
vo los casos alegados y justificados a criterio del
Tribunal Central Coordinador. La actuación de los
participantes se desarrollará alfabéticamente, co-
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menzando por la letra “S”. Los participantes deberán
acudir a la realización de la entrevista provistos de
su Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o
Carné de conducir. 

Con independencia de que en las solicitudes de
participación en esta fase de provisión pueda con-
signarse más de un Centro de Gestión, los candi-
datos únicamente podrán concurrir a la entrevista
en uno solo de ellos. En caso de no presentarse a
la realización de la misma, o de concurrir en dis-
tintos Centros de Gestión a más de una de ellas, de-
caerán en sus derechos, sin que pueda adjudicár-
seles plaza alguna, con las consecuencias que en cada
caso se deriven. 

Los méritos se valorarán conforme al baremo que
figura como anexo III de la convocatoria, y con re-
ferencia a la fecha de publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de Canarias, no te-
niéndose en consideración los obtenidos con
posterioridad a dicho plazo. Sólo se valorarán los
méritos alegados dentro del plazo de presentación
de solicitudes y que sean acreditados documen-
talmente.

No obstante el Tribunal Central Coordinador y
la Comisión o Comisiones Delegadas de Apoyo, en
su caso, podrán requerir a los interesados las acla-
raciones o documentación adicional que estime ne-
cesaria para la comprobación de los méritos alegados.
Si no fuera atendido el requerimiento no se valo-
rará el mérito correspondiente. Serán desestimados
sin más trámite los documentos que contengan al-
guna enmienda, tachadura o raspadura, siempre
que no se encuentren salvados bajo firma. 

En aplicación del Real Decreto 543/2001, de 18
de mayo (B.O.E. nº 130, de 31.5.01), que desarro-
lla la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (B.O.E. nº
307, de 24.12.01), sobre acceso a determinados
sectores de la Función Pública de los nacionales de
los Estados miembros de la Unión Europea, el Tri-
bunal Central Coordinador y la Comisión o Comi-
siones Delegadas de Apoyo, en su caso, equipara-
rán los méritos valorables que acrediten los aspirantes
comunitarios a la puntuación del baremo de méri-
tos, con sujeción a los principios constitucionales
de igualdad de acceso a la función pública y no dis-
criminación por razón de la nacionalidad. 

Los destinos obtenidos como consecuencia de la
participación en la fase de provisión serán irre-
nunciables.

Tercero.- Plazas ofertadas.

Se oferta un total de 4 plazas de la categoría y
especialidad de Facultativo Especialista de Área en
Reumatología para su adjudicación en la presente
fase de provisión, cuyo ámbito orgánico y territo-
rial figura como anexo I a la presente Resolución.

Dicho número de plazas coincide con las con-
vocadas en la fase de selección que figuran en el
primer párrafo del apartado 1 de la base sexta de
la convocatoria, toda vez que no concurren las cir-
cunstancias previstas para su ampliación en el se-
gundo párrafo del citado apartado y en el apartado
1 de la base decimoséptima.

Las plazas pertenecen al nivel de Atención Es-
pecializada y se encuentran vinculadas territorial-
mente al Área de Salud respectiva y funcional-
mente a la Dirección Gerencia o Gerencia de
Servicios Sanitarios correspondiente, por lo que el
personal que obtenga plaza podrá ser destinado a
cualquiera de los Centros del Órgano respectivo.

La solicitud de plaza en un hospital supone la
petición de la totalidad de las vacantes ofertadas en
el mismo. 

Cuarto.- Participantes.

De acuerdo con lo previsto en la base deci-
moctava de la convocatoria, deberán participar
obligatoriamente en esta fase de provisión los si-
guientes candidatos: 

a) El personal que, como consecuencia del pro-
ceso de consolidación de empleo, haya obtenido la
situación de personal estatutario en expectativa de
destino en el Servicio Canario de la Salud, en la ca-
tegoría y especialidad objeto de la provisión, en vir-
tud de la Resolución del Director del Servicio Ca-
nario de la Salud señalada en el párrafo segundo
del antecedente expositivo de esta Resolución. Al
personal que se encuentre en esta situación, y no
participe en esta fase, se le considerará decaído en
sus derechos, sin que pueda adjudicársele plaza al-
guna, perdiendo su situación de personal estatuta-
rio en expectativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, o en su caso especialidad, accedieran a la
situación de personal estatutario en expectativa de
destino en más de una categoría o especialidad,
únicamente podrán participar en la fase de provi-
sión de plazas en una sola categoría o especialidad.
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Por ello, se entenderá que aquellos que participen
en la presente fase de provisión, habiendo a su vez
participado en alguna otra fase de provisión iniciada
anteriormente, correspondiente a otra categoría o
especialidad, optan por mantener su participación,
exclusivamente, en la fase de provisión que ahora
se inicia. 

b) El personal que se encuentre en situación de
reingreso provisional en el Servicio Canario de la
Salud en la categoría y especialidad objeto de la pro-
visión en la fecha de publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de Canarias. Si quien
desempeñe la plaza con destino provisional, no la
obtiene en esta fase, habiendo solicitado todas las
convocadas en su categoría y especialidad, moda-
lidad y área de salud podrá optar por obtener nue-
vo destino provisional en alguna de las plazas que
resulten vacantes como consecuencia de la resolu-
ción de la fase de provisión o pasar nuevamente a
la situación de excedencia voluntaria. El reingre-
sado provisional que no participe en esta fase, o no
obtenga plaza y no haya solicitado todas las de su
categoría y especialidad, modalidad y área de sa-
lud, será declarado de oficio en situación de exce-
dencia voluntaria. 

También conforme a la indicada base decimoc-
tava, podrán participar voluntariamente en esta fa-
se de provisión los siguientes candidatos: 

a) El personal estatutario con nombramiento fi-
jo en la misma categoría y especialidad objeto de
provisión y que se encuentre desempeñando o ten-
ga plaza reservada en las instituciones sanitarias de
la Seguridad Social, sean cuales fueren las Admi-
nistraciones Públicas de las que aquélla dependa y
sea cual fuere la fecha en que hubiese tomado po-
sesión. 

b) El personal en situación distinta a la de acti-
vo y que no ostente reserva de plaza, siempre que
reúna los requisitos legales y reglamentarios para
incorporarse al servicio activo el último día de pre-
sentación de solicitudes de la fase de provisión, sin
que le sea exigible plazo alguno de permanencia en
la mencionada situación. 

c) El personal estatutario facultativo fijo que
ostente la categoría de Jefe de Departamento, de Ser-
vicio o de Sección por haber accedido directamente
a la misma con anterioridad a la entrada en vigor
de la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo
de 5 de febrero de 1985, podrá concurrir a esta fa-
se de provisión en las mismas condiciones que los
facultativos especialistas de área. Si obtuvieran
plaza serán nombrados facultativos especialistas de

área perdiendo definitivamente la categoría origi-
naria. 

Los requisitos exigidos para participar en la fa-
se de provisión deberán mantenerse a lo largo de
la misma y hasta la toma de posesión en la plaza
adjudicada, en caso contrario se perderán todos los
derechos derivados de la participación en la mis-
ma, con las consecuencias que en cada caso se de-
riven. 

Si en el transcurso de la fase de provisión lle-
gara a conocimiento de esta Dirección General que
alguno de los aspirantes carece de uno o varios de
los requisitos necesarios, o que se han producido
variaciones en las circunstancias alegadas en la so-
licitud de participación en la misma, se procederá
a la oportuna rectificación o exclusión del mismo,
previa audiencia del interesado, y mediante reso-
lución motivada.

Si el Tribunal Central Coordinador o la Comi-
sión o Comisiones Delegadas de Apoyo tuviesen
conocimiento de las circunstancias enunciadas en
el párrafo anterior, lo pondrán en conocimiento de
esta Dirección General a los efectos de los trámi-
tes señalados en el mismo.

Quinto.- Modelo de solicitud.

Las solicitudes de participación en la fase de pro-
visión se ajustarán al modelo de instancia que se
publica como anexo II de esta Resolución, que se-
rá facilitado gratuitamente en las dependencias del
Servicio Canario de la Salud, sitas en las direccio-
nes que figuran en el apartado dispositivo sexto de
esta Resolución, así como a través de la página
web http://www.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs.

A efectos de cumplimentación de la instancia el
código de la categoría y especialidad es el 1038. 

Los aspirantes quedarán vinculados a los datos
que hagan constar en su solicitud. El domicilio que
figure en la misma se considerará el único válido
a efectos de notificaciones, siendo responsabili-
dad exclusiva del aspirante tanto los errores en la
consignación del mismo como la falta de comuni-
cación de cualquier cambio de domicilio. La cita-
da comunicación podrá efectuarse en cualquiera de
los lugares habilitados para la presentación de la
solicitud, sin que en ningún caso el cambio del
mencionado domicilio pueda afectar al trámite ad-
ministrativo ya efectuado.
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Sexto.- Lugar de presentación de solicitudes.

Las solicitudes, dirigidas a esta Dirección Ge-
neral, se presentarán preferentemente en los si-
guientes lugares:

- Dirección Gerencia del Hospital de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sita en la calle Barranco de la Ba-
llena, s/n, en Las Palmas de Gran Canaria. 

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Materno Infantil/Insular, sita en la Avenida Ma-
rítima del Sur, s/n, en Las Palmas de Gran Cana-
ria. 

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Nuestra Señora de la Candelaria/Ofra, sita en
Carretera del Rosario, s/n, en Santa Cruz de Tene-
rife. 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Fuerte-
ventura, Carretera del Aeropuerto, km 1, en Puer-
to del Rosario (Hospital General de Fuerteventu-
ra). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Lanzaro-
te, Carretera de Arrecife a Tinajo, km 1,3, en Arre-
cife (Hospital General de Lanzarote). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Palma,
calle Buenavista de Arriba, s/n, en Breña Alta (Hos-
pital General de La Palma). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Gomera,
calle El Calvario, 4, en San Sebastián de La Go-
mera (Hospital Nuestra Señora de Guadalupe). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de El Hierro,
calle Los Barriales, 1, Valverde (Hospital Insular
Nuestra Señora de los Reyes). 

Ello sin perjuicio de la posibilidad de presenta-
ción en la forma y lugares que determina la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, así como el artículo 3
del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que se
adaptan los procedimientos administrativos de la
Comunidad Autónoma a la citada Ley (B.O.C. nº
102, de 19.8.94) y el Decreto 100/1985, de 19 de
abril, del Presidente, por el que se regula la recep-
ción de documentos dirigidos a la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 22.4.85). 

En el caso de que la instancia se presentara en
las oficinas de Correos, deberá ofrecerse obligato-
riamente en sobre abierto para que el funcionario
estampe el sello de fechas en el lugar destinado pa-
ra ello en el original y en las copias.

Séptimo.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. Junto a la solicitud se efectuará
la petición de plazas.

Durante el plazo de presentación de solicitudes
los concursantes podrán retirar o modificar las mis-
mas mediante la presentación de una nueva instancia,
que anulará totalmente la anterior. 

Octavo.- Documentación.

Acompañando a la solicitud los participantes
aportarán la siguiente documentación: 

a) Hoja de petición de plazas ajustada al mode-
lo que se publica como anexo III de esta Resolu-
ción, que será facilitado gratuitamente en las de-
pendencias del Servicio Canario de la Salud, sitas
en las direcciones que figuran en el apartado dis-
positivo sexto de esta Resolución, así como a tra-
vés de la página web http://www.gobiernodecana-
rias.org/sanidad/scs.

b) El personal que ya ostentase la condición de
estatutario fijo en la misma categoría y especiali-
dad objeto de la provisión, fotocopia compulsada
del nombramiento en dicha categoría y especiali-
dad y de la diligencia de toma de posesión.

c) Los concursantes en situación de excedencia
aportarán fotocopia compulsada de la resolución por
la que se les concedió la misma.

d) Relación de méritos que pretendan hacer va-
ler en la fase de provisión.

e) La documentación original o fotocopia com-
pulsada acreditativa de los indicados méritos, obser-
vándose las siguientes reglas: 

- Los servicios prestados valorables en el apar-
tado de experiencia del baremo de méritos, se acre-
ditarán mediante la presentación de certificación ex-
pedida por el responsable de personal de la Institución
Sanitaria a la que se encuentre adscrito el intere-
sado, o en la que hubiere prestado servicios.
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- Deberá presentarse copia traducida por tra-
ductor jurado de aquellos títulos o certificaciones
que estén redactados en un idioma distinto a cual-
quiera de los oficiales del Estado español.

- Respecto a los trabajos científicos y de inves-
tigación redactados en un idioma distinto a cual-
quiera de los oficiales del Estado español, no será
necesario presentar copia traducida por traductor
jurado.

- Por lo que se refiere a los trabajos publicados
en revistas, tan sólo será necesario presentar foto-
copia compulsada de las hojas en las que conste el
nombre de la revista, el título del trabajo y su au-
tor.

- En relación con los capítulos de libros, será su-
ficiente presentar fotocopia compulsada de las ho-
jas en las que conste el título del libro, el título del
capítulo, el autor, el depósito legal del libro y/o el
ISBN.

- Por último, en relación con los libros será su-
ficiente presentar fotocopia compulsada de las ho-
jas en las que conste el título del libro, el sumario
o índice del mismo, su autor y su depósito legal y/o
el ISBN. 

Noveno.- Simultaneidad de las entrevistas.

De acuerdo con lo previsto en la Disposición
Adicional Decimosexta de la Ley 16/2001, de 21
de noviembre, introducida por el artículo 55, pun-
to dos, de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden So-
cial (B.O.E. nº 313, de 31.12.03), habiéndose pues-
to de manifiesto durante el desarrollo y ejecución
de la convocatoria del proceso extraordinario, cir-
cunstancias de índole técnica que dificultan la rea-
lización de las entrevistas que integran la fase de
provisión de esta categoría y especialidad de for-
ma simultánea en cada centro de gestión del ám-
bito territorial de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, queda suprimido dicho requisito exigido en
el primer párrafo del punto 2 de la base decimosexta
de la convocatoria. 

No obstante lo resuelto en el párrafo anterior, los
candidatos únicamente podrán concurrir a la entrevista
en un solo Centro de Gestión. En caso de concu-
rrir en distintos Centros de Gestión a más de una
de ellas, decaerán en sus derechos, sin que pueda
adjudicársele plaza alguna, con las consecuencias
que en cada caso se deriven. 

Décimo.- Desarrollo y trámites ulteriores.

El contenido, desarrollo, resolución y cierre de
la fase de provisión, los órganos que han de valo-
rarla, así como los restantes extremos y trámites sub-
siguientes se regirán por lo dispuesto en las bases
de la convocatoria del proceso, ya citadas.

Undécimo.- Publicaciones.

La presente Resolución se publicará en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer recurso de
alzada ante la Excelentísima Señora Consejera de
Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, sin perjuicio de cual-
quier otro que se estime procedente, de acuerdo con
lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por  la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de febrero de
2004.- La Directora General de Recursos Humanos,
María del Carmen Aguirre Colongues.

A N E X O  I

RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS EN LA FASE DE
PROVISIÓN DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE CON-
SOLIDACIÓN Y PROVISIÓN DE PLAZAS BÁSICAS DE
PERSONAL ESTATUTARIO DE LA CATEGORÍA DE FA-
CULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA EN LOS ÓRGANOS
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS DEL SER-
VICIO CANARIO DE LA SALUD.

ESPECIALIDAD: REUMATOLOGÍA.

CÓDIGO PLAZA: 5100.
CENTRO DE GESTIÓN: Dirección Gerencia del Hospital de
Gran Canaria Dr. Negrín.
Nº PLAZAS: 2.

CÓDIGO PLAZA: 5400.
CENTRO DE GESTIÓN: Dirección Gerencia del Complejo
Hospitalario Materno Infantil/Insular.
Nº PLAZAS: 1.

CÓDIGO PLAZA: 5500.
CENTRO DE GESTIÓN: Dirección Gerencia del Complejo
Hospitalario Nuestra Señora de la Candelaria/Ofra.
Nº PLAZAS: 1.
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491 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
16 de marzo de 2004, por la que se inicia la
fase de provisión del proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas bási-
cas de personal estatutario de la categoría y
especialidad de Facultativo Especialista de
Área en Estomatología en los órganos de pres-
tación de servicios sanitarios del Servicio Ca-
nario de la Salud.

Por Resolución de este Centro Directivo de 21
de mayo de 2002 (B.O.C. nº 68, de 28.5.02), se con-
vocó proceso extraordinario de consolidación y
provisión de plazas básicas de personal estatutario
de la categoría y especialidad de Facultativo Es-
pecialista de Área en Estomatología en los órganos
de prestación de servicios sanitarios del Servicio
Canario de la Salud, convocatoria efectuada al am-
paro de lo dispuesto en la Ley 16/2001, de 21 de
noviembre, por la que se establece un proceso ex-
traordinario de consolidación y provisión de pla-
zas de personal estatutario de las instituciones sa-
nitarias de la Seguridad Social de los Servicios de
Salud del Sistema Nacional de Salud (B.O.E. nº 280,
de 22.11.01), y de acuerdo con las previsiones con-
tenidas en el Decreto 17/2002, de 25 de febrero, por
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de
Personal Estatutario del Servicio Canario de la Sa-
lud para el año 2002 (B.O.C. nº 40, de 29.3.02).

De conformidad con lo previsto en la mencio-
nada convocatoria, finalizada la fase de selección
del proceso extraordinario se declaró en situación
de expectativa de destino a los aspirantes que la su-
peraron, mediante Resolución del Director del Ser-
vicio Canario de la Salud de 12 de enero de 2004
(B.O.C. nº 12, de 20.1.04), por lo que, continuan-
do con el desarrollo del citado proceso extraordi-
nario procede dar inicio a la fase de provisión, re-
gulada en las bases decimosexta a vigesimoquinta
de la convocatoria, y cuyo baremo de méritos apli-
cable figura como anexo III de la Resolución que
aprobó la misma.

La base decimosexta de la referida convocato-
ria dispone que en la resolución de inicio de la fa-
se de provisión se establecerán el plazo, la forma
y el lugar de presentación de instancias, la docu-
mentación acreditativa de los méritos que se pre-
tendan hacer valer en esta fase de provisión, y la
relación de plazas ofertadas. Éstas deben cuantifi-
carse e identificarse de acuerdo a los criterios ob-
jetivos previstos en la base decimoséptima de la con-
vocatoria y en el Pacto entre la Administración

Sanitaria de la Comunidad Autónoma de Canarias
y las Organizaciones Sindicales del sector, suscri-
to en la sesión de la Mesa Sectorial de Sanidad de
24 de abril de 2002, sobre consolidación de empleo
interino y normalización de los procesos de provi-
sión de plazas de personal estatutario en los órga-
nos de prestación de servicios sanitarios del Ser-
vicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 62, de 15.5.02).

En virtud de lo expuesto, visto lo dispuesto en
la base decimosexta de la convocatoria, y las de-
más normas de general y pertinente aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Inicio de la fase de provisión.

Se inicia la fase de provisión del proceso ex-
traordinario de consolidación y provisión de pla-
zas básicas de personal estatutario de la categoría
y especialidad de Facultativo Especialista de Área
en Estomatología en los órganos de prestación de
servicios sanitarios del Servicio Canario de la Sa-
lud, convocado por Resolución de este Centro Di-
rectivo de 21 de mayo de 2002 (B.O.C. nº 68, de
28.5.02).

Dicha fase se regirá por lo dispuesto en la pre-
sente Resolución y en la propia convocatoria del
proceso extraordinario a que se refiere el párrafo
anterior. En lo no previsto en las mismas, por lo es-
tablecido en las disposiciones mencionadas en la
base segunda de dicha convocatoria.

Segundo.- Contenido de la fase de provisión.

La fase de provisión consistirá en la realización
y calificación de una entrevista para evaluar los di-
ferentes niveles de complejidad en los que pueden
prestar sus funciones los aspirantes, y de la acre-
ditación y valoración de los restantes méritos con-
forme al baremo que figura como anexo III de la
convocatoria.

La entrevista tendrá una duración de veinte mi-
nutos. El lugar, fecha y hora para su realización se
fijará en la Resolución que apruebe la relación de-
finitiva de aspirantes admitidos y excluidos de es-
ta fase de provisión que se publicará en la forma y
lugares señalados en la base tercera de la convo-
catoria.

Los participantes serán convocados a la realización
de la entrevista en llamamiento único, quedando de-
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caídos de su derecho los que no comparezcan sal-
vo los casos alegados y justificados a criterio del
Tribunal Central Coordinador. La actuación de los
participantes se desarrollará alfabéticamente, co-
menzando por la letra “S”. Los participantes deberán
acudir a la realización de la entrevista provistos de
su Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o
Carné de conducir. 

Con independencia de que en las solicitudes de
participación en esta fase de provisión pueda con-
signarse más de un Centro de Gestión, los candi-
datos únicamente podrán concurrir a la entrevista
en uno solo de ellos. En caso de no presentarse a
la realización de la misma, o de concurrir en dis-
tintos Centros de Gestión a más de una de ellas, de-
caerán en sus derechos, sin que pueda adjudicár-
seles plaza alguna, con las consecuencias que en cada
caso se deriven. 

Los méritos se valorarán conforme al baremo que
figura como anexo III de la convocatoria, y con re-
ferencia a la fecha de publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de Canarias, no te-
niéndose en consideración los obtenidos con
posterioridad a dicho plazo. Sólo se valorarán los
méritos alegados dentro del plazo de presentación
de solicitudes y que sean acreditados documen-
talmente.

No obstante el Tribunal Central Coordinador y
la Comisión o Comisiones Delegadas de Apoyo, en
su caso, podrán requerir a los interesados las acla-
raciones o documentación adicional que estime ne-
cesaria para la comprobación de los méritos alegados.
Si no fuera atendido el requerimiento no se valo-
rará el mérito correspondiente. Serán desestimados
sin más trámite los documentos que contengan al-
guna enmienda, tachadura o raspadura, siempre
que no se encuentren salvados bajo firma. 

En aplicación del Real Decreto 543/2001, de 18
de mayo (B.O.E. nº 130, de 31.5.01), que desarro-
lla la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (B.O.E. nº
307, de 24.12.01), sobre acceso a determinados
sectores de la Función Pública de los nacionales de
los Estados miembros de la Unión Europea, el Tri-
bunal Central Coordinador y la Comisión o Comi-
siones Delegadas de Apoyo, en su caso, equipara-
rán los méritos valorables que acrediten los aspirantes
comunitarios a la puntuación del baremo de méri-
tos, con sujeción a los principios constitucionales
de igualdad de acceso a la función pública y no dis-
criminación por razón de la nacionalidad. 

Los destinos obtenidos como consecuencia de la
participación en la fase de provisión serán irre-
nunciables.

Tercero.- Plazas ofertadas.

Se oferta un total de 3 plazas de la categoría y
especialidad de Facultativo Especialista de Área en
Estomatología para su adjudicación en la presente
fase de provisión, cuyo ámbito orgánico y territo-
rial figura como anexo I a la presente Resolución.

Dicho número de plazas coincide con las con-
vocadas en la fase de selección que figuran en el
primer párrafo del apartado 1 de la base sexta de
la convocatoria, toda vez que no concurren las cir-
cunstancias previstas para su ampliación en el se-
gundo párrafo del citado apartado y en el apartado
1 de la base decimoséptima.

Las plazas pertenecen al nivel de Atención Es-
pecializada y se encuentran vinculadas territorial-
mente al Área de Salud respectiva y funcional-
mente a la Dirección Gerencia o Gerencia de
Servicios Sanitarios correspondiente, por lo que el
personal que obtenga plaza podrá ser destinado a
cualquiera de los Centros del Órgano respectivo.

La solicitud de plaza en un hospital supone la
petición de la totalidad de las vacantes ofertadas en
el mismo. 

Cuarto.- Participantes.

De acuerdo con lo previsto en la base deci-
moctava de la convocatoria, deberán participar
obligatoriamente en esta fase de provisión los si-
guientes candidatos: 

a) El personal que, como consecuencia del pro-
ceso de consolidación de empleo, haya obtenido la
situación de personal estatutario en expectativa de
destino en el Servicio Canario de la Salud, en la ca-
tegoría y especialidad objeto de la provisión, en vir-
tud de la Resolución del Director del Servicio Ca-
nario de la Salud señalada en el párrafo segundo
del antecedente expositivo de esta Resolución. Al
personal que se encuentre en esta situación, y no
participe en esta fase, se le considerará decaído en
sus derechos, sin que pueda adjudicársele plaza al-
guna, perdiendo su situación de personal estatuta-
rio en expectativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
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fesional, o en su caso especialidad, accedieran a la
situación de personal estatutario en expectativa de
destino en más de una categoría o especialidad,
únicamente podrán participar en la fase de provi-
sión de plazas en una sola categoría o especialidad.
Por ello, se entenderá que aquellos que participen
en la presente fase de provisión, habiendo a su vez
participado en alguna otra fase de provisión iniciada
anteriormente, correspondiente a otra categoría o
especialidad, optan por mantener su participación,
exclusivamente, en la fase de provisión que ahora
se inicia. 

b) El personal que se encuentre en situación de
reingreso provisional en el Servicio Canario de la
Salud en la categoría y especialidad objeto de la pro-
visión en la fecha de publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de Canarias. Si quien
desempeñe la plaza con destino provisional, no la
obtiene en esta fase, habiendo solicitado todas las
convocadas en su categoría y especialidad, moda-
lidad y área de salud podrá optar por obtener nue-
vo destino provisional en alguna de las plazas que
resulten vacantes como consecuencia de la resolu-
ción de la fase de provisión o pasar nuevamente a
la situación de excedencia voluntaria. El reingre-
sado provisional que no participe en esta fase, o no
obtenga plaza y no haya solicitado todas las de su
categoría y especialidad, modalidad y área de sa-
lud, será declarado de oficio en situación de exce-
dencia voluntaria. 

También conforme a la indicada base decimoc-
tava, podrán participar voluntariamente en esta fa-
se de provisión los siguientes candidatos: 

a) El personal estatutario con nombramiento fi-
jo en la misma categoría y especialidad objeto de
provisión y que se encuentre desempeñando o ten-
ga plaza reservada en las instituciones sanitarias de
la Seguridad Social, sean cuales fueren las Admi-
nistraciones Públicas de las que aquélla dependa y
sea cual fuere la fecha en que hubiese tomado po-
sesión. 

b) El personal en situación distinta a la de acti-
vo y que no ostente reserva de plaza, siempre que
reúna los requisitos legales y reglamentarios para
incorporarse al servicio activo el último día de pre-
sentación de solicitudes de la fase de provisión, sin
que le sea exigible plazo alguno de permanencia en
la mencionada situación. 

c) El personal estatutario facultativo fijo que
ostente la categoría de Jefe de Departamento, de Ser-

vicio o de Sección por haber accedido directamente
a la misma con anterioridad a la entrada en vigor
de la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo
de 5 de febrero de 1985, podrá concurrir a esta fa-
se de provisión en las mismas condiciones que los
facultativos especialistas de área. Si obtuvieran
plaza serán nombrados facultativos especialistas de
área perdiendo definitivamente la categoría origi-
naria. 

Los requisitos exigidos para participar en la fa-
se de provisión deberán mantenerse a lo largo de
la misma y hasta la toma de posesión en la plaza
adjudicada, en caso contrario se perderán todos los
derechos derivados de la participación en la mis-
ma, con las consecuencias que en cada caso se de-
riven. 

Si en el transcurso de la fase de provisión lle-
gara a conocimiento de esta Dirección General que
alguno de los aspirantes carece de uno o varios de
los requisitos necesarios, o que se han producido
variaciones en las circunstancias alegadas en la so-
licitud de participación en la misma, se procederá
a la oportuna rectificación o exclusión del mismo,
previa audiencia del interesado, y mediante reso-
lución motivada.

Si el Tribunal Central Coordinador o la Comi-
sión o Comisiones Delegadas de Apoyo tuviesen
conocimiento de las circunstancias enunciadas en
el párrafo anterior, lo pondrán en conocimiento de
esta Dirección General a los efectos de los trámi-
tes señalados en el mismo.

Quinto.- Modelo de solicitud.

Las solicitudes de participación en la fase de pro-
visión se ajustarán al modelo de instancia que se
publica como anexo II de esta Resolución, que se-
rá facilitado gratuitamente en las dependencias del
Servicio Canario de la Salud, sitas en las direccio-
nes que figuran en el apartado dispositivo sexto de
esta Resolución, así como a través de la página
web http://www.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs.

A efectos de cumplimentación de la instancia el
código de la categoría y especialidad es el 1016. 

Los aspirantes quedarán vinculados a los datos
que hagan constar en su solicitud. El domicilio que
figure en la misma se considerará el único válido
a efectos de notificaciones, siendo responsabili-
dad exclusiva del aspirante tanto los errores en la
consignación del mismo como la falta de comuni-
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cación de cualquier cambio de domicilio. La cita-
da comunicación podrá efectuarse en cualquiera de
los lugares habilitados para la presentación de la
solicitud, sin que en ningún caso el cambio del
mencionado domicilio pueda afectar al trámite ad-
ministrativo ya efectuado.

Sexto.- Lugar de presentación de solicitudes.

Las solicitudes, dirigidas a esta Dirección Ge-
neral, se presentarán preferentemente en los si-
guientes lugares:

- Dirección Gerencia del Hospital de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sita en la calle Barranco de la Ba-
llena, s/n, en Las Palmas de Gran Canaria. 

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Materno Infantil/Insular, sita en la Avenida Ma-
rítima del Sur, s/n, en Las Palmas de Gran Cana-
ria. 

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Nuestra Señora de la Candelaria/Ofra, sita en
Carretera del Rosario, s/n, en Santa Cruz de Tene-
rife. 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Fuerte-
ventura, Carretera del Aeropuerto, km 1, en Puer-
to del Rosario (Hospital General de Fuerteventu-
ra). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Lanzaro-
te, Carretera de Arrecife a Tinajo, km 1,3, en Arre-
cife (Hospital General de Lanzarote). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Palma,
calle Buenavista de Arriba, s/n, en Breña Alta (Hos-
pital General de La Palma). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Gomera,
calle El Calvario, 4, en San Sebastián de La Go-
mera (Hospital Nuestra Señora de Guadalupe). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de El Hierro,
calle Los Barriales, 1, Valverde (Hospital Insular
Nuestra Señora de los Reyes). 

Ello sin perjuicio de la posibilidad de presenta-
ción en la forma y lugares que determina la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, así como el artículo 3
del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que se
adaptan los procedimientos administrativos de la

Comunidad Autónoma a la citada Ley (B.O.C. nº
102, de 19.8.94) y el Decreto 100/1985, de 19 de
abril, del Presidente, por el que se regula la recep-
ción de documentos dirigidos a la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 22.4.85). 

En el caso de que la instancia se presentara en
las oficinas de Correos, deberá ofrecerse obligato-
riamente en sobre abierto para que el funcionario
estampe el sello de fechas en el lugar destinado pa-
ra ello en el original y en las copias.

Séptimo.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. Junto a la solicitud se efectuará
la petición de plazas.

Durante el plazo de presentación de solicitudes
los concursantes podrán retirar o modificar las mis-
mas mediante la presentación de una nueva instancia,
que anulará totalmente la anterior. 

Octavo.- Documentación.

Acompañando a la solicitud los participantes
aportarán la siguiente documentación: 

a) Hoja de petición de plazas ajustada al mode-
lo que se publica como anexo III de esta Resolu-
ción, que será facilitado gratuitamente en las de-
pendencias del Servicio Canario de la Salud, sitas
en las direcciones que figuran en el apartado dis-
positivo sexto de esta Resolución, así como a tra-
vés de la página web http://www.gobiernodecana-
rias.org/sanidad/scs.

b) El personal que ya ostentase la condición de
estatutario fijo en la misma categoría y especiali-
dad objeto de la provisión, fotocopia compulsada
del nombramiento en dicha categoría y especiali-
dad y de la diligencia de toma de posesión.

c) Los concursantes en situación de excedencia
aportarán fotocopia compulsada de la resolución por
la que se les concedió la misma.

d) Relación de méritos que pretendan hacer va-
ler en la fase de provisión.

e) La documentación original o fotocopia com-
pulsada acreditativa de los indicados méritos, obser-
vándose las siguientes reglas: 
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- Los servicios prestados valorables en el apar-
tado de experiencia del baremo de méritos, se acre-
ditarán mediante la presentación de certificación ex-
pedida por el responsable de personal de la Institución
Sanitaria a la que se encuentre adscrito el intere-
sado, o en la que hubiere prestado servicios.

- Deberá presentarse copia traducida por tra-
ductor jurado de aquellos títulos o certificaciones
que estén redactados en un idioma distinto a cual-
quiera de los oficiales del Estado español.

- Respecto a los trabajos científicos y de inves-
tigación redactados en un idioma distinto a cual-
quiera de los oficiales del Estado español, no será
necesario presentar copia traducida por traductor
jurado.

- Por lo que se refiere a los trabajos publicados
en revistas, tan sólo será necesario presentar foto-
copia compulsada de las hojas en las que conste el
nombre de la revista, el título del trabajo y su au-
tor.

- En relación con los capítulos de libros, será su-
ficiente presentar fotocopia compulsada de las ho-
jas en las que conste el título del libro, el título del
capítulo, el autor, el depósito legal del libro y/o el
ISBN.

- Por último, en relación con los libros será su-
ficiente presentar fotocopia compulsada de las ho-
jas en las que conste el título del libro, el sumario
o índice del mismo, su autor y su depósito legal y/o
el ISBN. 

Noveno.- Simultaneidad de las entrevistas.

De acuerdo con lo previsto en la Disposición Adi-
cional Decimosexta de la Ley 16/2001, de 21 de no-
viembre, introducida por el artículo 55, punto dos,
de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de Medi-
das Fiscales, Administrativas y del Orden Social
(B.O.E. nº 313, de 31.12.03), habiéndose puesto de
manifiesto durante el desarrollo y ejecución de la
convocatoria del proceso extraordinario, circuns-
tancias de índole técnica que dificultan la realiza-
ción de las entrevistas que integran la fase de pro-
visión de esta categoría y especialidad de forma
simultánea en cada centro de gestión del ámbito te-
rritorial de la Comunidad Autónoma de Canarias,
queda suprimido dicho requisito exigido en el pri-
mer párrafo del punto 2 de la base decimosexta de
la convocatoria. 

No obstante lo resuelto en el párrafo anterior, los
candidatos únicamente podrán concurrir a la entrevista
en un solo Centro de Gestión. En caso de concu-
rrir en distintos Centros de Gestión a más de una
de ellas, decaerán en sus derechos, sin que pueda
adjudicárseles plaza alguna, con las consecuencias
que en cada caso se deriven. 

Décimo.- Desarrollo y trámites ulteriores.

El contenido, desarrollo, resolución y cierre de
la fase de provisión, los órganos que han de valo-
rarla, así como los restantes extremos y trámites sub-
siguientes se regirán por lo dispuesto en las bases
de la convocatoria del proceso, ya citadas.

Undécimo.- Publicaciones.

La presente Resolución se publicará en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer recurso de
alzada ante la Excelentísima Señora Consejera de
Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, sin perjuicio de cual-
quier otro que se estime procedente, de acuerdo con
lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de marzo de
2004.- La Directora General de Recursos Humanos,
María del Carmen Aguirre Colongues.

A N E X O  I

RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS EN LA FASE DE
PROVISIÓN DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE CON-
SOLIDACIÓN Y PROVISIÓN DE PLAZAS BÁSICAS DE
PERSONAL ESTATUTARIO DE LA CATEGORÍA DE FA-
CULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA EN LOS ÓRGANOS
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS DEL SER-
VICIO CANARIO DE LA SALUD.

ESPECIALIDAD: ESTOMATOLOGÍA.

CÓDIGO PLAZA: 5400.
CENTRO DE GESTIÓN: Dirección Gerencia del Complejo
Hospitalario Materno Infantil/Insular.
Nº PLAZAS: 3.
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492 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
16 de marzo de 2004, por la que se inicia la
fase de provisión del proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas bá-
sicas de personal estatutario de la catego-
ría y especialidad de Facultativo Especialista
de Área en Microbiología y Parasitología
en los órganos de prestación de servicios
sanitarios del Servicio Canario de la Salud.

Por Resolución de este Centro Directivo de 21
de mayo de 2002 (B.O.C. nº 70, de 30.5.02), se con-
vocó proceso extraordinario de consolidación y
provisión de plazas básicas de personal estatutario
de la categoría y especialidad de Facultativo Es-
pecialista de Área en Microbiología y Parasitolo-
gía en los órganos de prestación de servicios sani-
tarios del Servicio Canario de la Salud, convocatoria
efectuada al amparo de lo dispuesto en la Ley
16/2001, de 21 de noviembre, por la que se esta-
blece un proceso extraordinario de consolidación
y provisión de plazas de personal estatutario de las
instituciones sanitarias de la Seguridad Social de
los Servicios de Salud del Sistema Nacional de Sa-
lud (B.O.E. nº 280, de 22.11.01), y de acuerdo con
las previsiones contenidas en el Decreto 17/2002,
de 25 de febrero, por el que se aprueba la Oferta
de Empleo Público de Personal Estatutario del Ser-
vicio Canario de la Salud para el año 2002 (B.O.C.
nº 40, de 29.3.02).

De conformidad con lo previsto en la mencio-
nada convocatoria, finalizada la fase de selección
del proceso extraordinario se declaró en situación
de expectativa de destino a los aspirantes que la su-
peraron, mediante Resolución del Director del Ser-
vicio Canario de la Salud de 9 de febrero de 2004
(B.O.C. nº 32, de 17.2.04), por lo que, continuan-
do con el desarrollo del citado proceso extraordi-
nario procede dar inicio a la fase de provisión, re-
gulada en las bases decimosexta a vigesimoquinta
de la convocatoria, y cuyo baremo de méritos apli-
cable figura como anexo III de la Resolución que
aprobó la misma.

La base decimosexta de la referida convocato-
ria dispone que en la resolución de inicio de la fa-
se de provisión se establecerán el plazo, la forma
y el lugar de presentación de instancias, la docu-
mentación acreditativa de los méritos que se pre-
tendan hacer valer en esta fase de provisión, y la
relación de plazas ofertadas. Éstas deben cuantifi-
carse e identificarse de acuerdo a los criterios ob-
jetivos previstos en la base decimoséptima de la con-
vocatoria y en el Pacto entre la Administración
Sanitaria de la Comunidad Autónoma de Canarias

y las Organizaciones Sindicales del sector, suscri-
to en la sesión de la Mesa Sectorial de Sanidad de
24 de abril de 2002, sobre consolidación de empleo
interino y normalización de los procesos de provi-
sión de plazas de personal estatutario en los órga-
nos de prestación de servicios sanitarios del Ser-
vicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 62, de 15.5.02).

En virtud de lo expuesto, visto lo dispuesto en
la base decimosexta de la convocatoria, y las de-
más normas de general y pertinente aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Inicio de la fase de provisión.

Se inicia la fase de provisión del proceso ex-
traordinario de consolidación y provisión de pla-
zas básicas de personal estatutario de la categoría
y especialidad de Facultativo Especialista de Área
en Microbiología y Parasitología en los órganos de
prestación de servicios sanitarios del Servicio Ca-
nario de la Salud, convocado por Resolución de es-
te Centro Directivo de 21 de mayo de 2002 (B.O.C.
nº 70, de 30.5.02).

Dicha fase se regirá por lo dispuesto en la pre-
sente Resolución y en la propia convocatoria del
proceso extraordinario a que se refiere el párrafo
anterior. En lo no previsto en las mismas, por lo es-
tablecido en las disposiciones mencionadas en la
base segunda de dicha convocatoria.

Segundo.- Contenido de la fase de provisión.

La fase de provisión consistirá en la realización
y calificación de una entrevista para evaluar los di-
ferentes niveles de complejidad en los que pueden
prestar sus funciones los aspirantes, y de la acre-
ditación y valoración de los restantes méritos con-
forme al baremo que figura como anexo III de la
convocatoria.

La entrevista tendrá una duración de veinte mi-
nutos. El lugar, fecha y hora para su realización se
fijará en la Resolución que apruebe la relación de-
finitiva de aspirantes admitidos y excluidos de es-
ta fase de provisión que se publicará en la forma y
lugares señalados en la base tercera de la convo-
catoria.

Los participantes serán convocados a la realización
de la entrevista en llamamiento único, quedando de-
caídos de su derecho los que no comparezcan sal-
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vo los casos alegados y justificados a criterio del
Tribunal Central Coordinador. La actuación de los
participantes se desarrollará alfabéticamente, co-
menzando por la letra “S”. Los participantes deberán
acudir a la realización de la entrevista provistos de
su Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o
carné de conducir. 

Con independencia de que en las solicitudes de
participación en esta fase de provisión pueda con-
signarse más de un Centro de Gestión, los candi-
datos únicamente podrán concurrir a la entrevista
en uno solo de ellos. En caso de no presentarse a
la realización de la misma, o de concurrir en dis-
tintos Centros de Gestión a más de una de ellas, de-
caerán en sus derechos, sin que pueda adjudicár-
seles plaza alguna, con las consecuencias que en cada
caso se deriven. 

Los méritos se valorarán conforme al baremo que
figura como anexo III de la convocatoria, y con re-
ferencia a la fecha de publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de Canarias, no te-
niéndose en consideración los obtenidos con
posterioridad a dicho plazo. Sólo se valorarán los
méritos alegados dentro del plazo de presentación
de solicitudes y que sean acreditados documen-
talmente.

No obstante el Tribunal Central Coordinador y
la Comisión o Comisiones Delegadas de Apoyo, en
su caso, podrán requerir a los interesados las acla-
raciones o documentación adicional que estime ne-
cesaria para la comprobación de los méritos alegados.
Si no fuera atendido el requerimiento no se valo-
rará el mérito correspondiente. Serán desestimados
sin más trámite los documentos que contengan al-
guna enmienda, tachadura o raspadura, siempre
que no se encuentren salvados bajo firma. 

En aplicación del Real Decreto 543/2001, de 18
de mayo (B.O.E. nº 130, de 31.5.01), que desarro-
lla la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (B.O.E. nº
307, de 24.12.01), sobre acceso a determinados
sectores de la Función Pública de los nacionales de
los Estados miembros de la Unión Europea, el Tri-
bunal Central Coordinador y la Comisión o Comi-
siones Delegadas de Apoyo, en su caso, equipara-
rán los méritos valorables que acrediten los aspirantes
comunitarios a la puntuación del baremo de méri-
tos, con sujeción a los principios constitucionales
de igualdad de acceso a la función pública y no dis-
criminación por razón de la nacionalidad. 

Los destinos obtenidos como consecuencia de la
participación en la fase de provisión serán irre-
nunciables.

Tercero.- Plazas ofertadas.

Se oferta un total de 3 plazas de la categoría y
especialidad de Facultativo Especialista de Área en
Microbiología y Parasitología para su adjudica-
ción en la presente fase de provisión, cuyo ámbi-
to orgánico y territorial figura como anexo I a la
presente Resolución.

Dicho número de plazas coincide con las con-
vocadas en la fase de selección que figuran en el
primer párrafo del apartado 1 de la base sexta de
la convocatoria, toda vez que no concurren las cir-
cunstancias previstas para su ampliación en el se-
gundo párrafo del citado apartado y en el apartado
1 de la base decimoséptima.

Las plazas pertenecen al nivel de Atención Es-
pecializada y se encuentran vinculadas territorial-
mente al Área de Salud respectiva y funcional-
mente a la Dirección Gerencia o Gerencia de
Servicios Sanitarios correspondiente, por lo que el
personal que obtenga plaza podrá ser destinado a
cualquiera de los Centros del Órgano respectivo.

La solicitud de plaza en un hospital supone la
petición de la totalidad de las vacantes ofertadas en
el mismo. 

Cuarto.- Participantes.

De acuerdo con lo previsto en la base deci-
moctava de la convocatoria, deberán participar
obligatoriamente en esta fase de provisión los si-
guientes candidatos: 

a) El personal que, como consecuencia del pro-
ceso de consolidación de empleo, haya obtenido la
situación de personal estatutario en expectativa de
destino en el Servicio Canario de la Salud, en la ca-
tegoría y especialidad objeto de la provisión, en vir-
tud de la Resolución del Director del Servicio Ca-
nario de la Salud señalada en el párrafo segundo
del antecedente expositivo de esta Resolución. Al
personal que se encuentre en esta situación, y no
participe en esta fase, se le considerará decaído en
sus derechos, sin que pueda adjudicársele plaza al-
guna, perdiendo su situación de personal estatuta-
rio en expectativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, o en su caso especialidad, accedieran a la
situación de personal estatutario en expectativa de
destino en más de una categoría o especialidad,
únicamente podrán participar en la fase de provi-
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sión de plazas en una sola categoría o especialidad.
Por ello, se entenderá que aquellos que participen
en la presente fase de provisión, habiendo a su vez
participado en alguna otra fase de provisión iniciada
anteriormente, correspondiente a otra categoría o
especialidad, optan por mantener su participación,
exclusivamente, en la fase de provisión que ahora
se inicia. 

b) El personal que se encuentre en situación de
reingreso provisional en el Servicio Canario de la
Salud en la categoría y especialidad objeto de la pro-
visión en la fecha de publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de Canarias. Si quien
desempeñe la plaza con destino provisional, no la
obtiene en esta fase, habiendo solicitado todas las
convocadas en su categoría y especialidad, moda-
lidad y área de salud podrá optar por obtener nue-
vo destino provisional en alguna de las plazas que
resulten vacantes como consecuencia de la resolu-
ción de la fase de provisión o pasar nuevamente a
la situación de excedencia voluntaria. El reingre-
sado provisional que no participe en esta fase, o no
obtenga plaza y no haya solicitado todas las de su
categoría y especialidad, modalidad y área de sa-
lud, será declarado de oficio en situación de exce-
dencia voluntaria. 

También conforme a la indicada base decimoc-
tava, podrán participar voluntariamente en esta fa-
se de provisión los siguientes candidatos: 

a) El personal estatutario con nombramiento fi-
jo en la misma categoría y especialidad objeto de
provisión y que se encuentre desempeñando o ten-
ga plaza reservada en las instituciones sanitarias de
la Seguridad Social, sean cuales fueren las Admi-
nistraciones Públicas de las que aquélla dependa y
sea cual fuere la fecha en que hubiese tomado po-
sesión. 

b) El personal en situación distinta a la de acti-
vo y que no ostente reserva de plaza, siempre que
reúna los requisitos legales y reglamentarios para
incorporarse al servicio activo el último día de pre-
sentación de solicitudes de la fase de provisión, sin
que le sea exigible plazo alguno de permanencia en
la mencionada situación. 

c) El personal estatutario facultativo fijo que
ostente la categoría de Jefe de Departamento, de Ser-
vicio o de Sección por haber accedido directamente
a la misma con anterioridad a la entrada en vigor
de la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo
de 5 de febrero de 1985, podrá concurrir a esta fa-
se de provisión en las mismas condiciones que los

facultativos especialistas de área. Si obtuvieran
plaza serán nombrados facultativos especialistas de
área perdiendo definitivamente la categoría origi-
naria. 

Los requisitos exigidos para participar en la fa-
se de provisión deberán mantenerse a lo largo de
la misma y hasta la toma de posesión en la plaza
adjudicada, en caso contrario se perderán todos los
derechos derivados de la participación en la mis-
ma, con las consecuencias que en cada caso se de-
riven. 

Si en el transcurso de la fase de provisión lle-
gara a conocimiento de esta Dirección General que
alguno de los aspirantes carece de uno o varios de
los requisitos necesarios, o que se han producido
variaciones en las circunstancias alegadas en la so-
licitud de participación en la misma, se procederá
a la oportuna rectificación o exclusión del mismo,
previa audiencia del interesado, y mediante reso-
lución motivada.

Si el Tribunal Central Coordinador o la Comi-
sión o Comisiones Delegadas de Apoyo tuviesen
conocimiento de las circunstancias enunciadas en
el párrafo anterior, lo pondrán en conocimiento de
esta Dirección General a los efectos de los trámi-
tes señalados en el mismo.

Quinto.- Modelo de solicitud.

Las solicitudes de participación en la fase de pro-
visión se ajustarán al modelo de instancia que se
publica como anexo II de esta Resolución, que se-
rá facilitado gratuitamente en las dependencias del
Servicio Canario de la Salud, sitas en las direccio-
nes que figuran en el apartado dispositivo sexto de
esta Resolución, así como a través de la página
web http://www.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs.

A efectos de cumplimentación de la instancia el
código de la categoría y especialidad es el 1023. 

Los aspirantes quedarán vinculados a los datos
que hagan constar en su solicitud. El domicilio que
figure en la misma se considerará el único válido
a efectos de notificaciones, siendo responsabili-
dad exclusiva del aspirante tanto los errores en la
consignación del mismo como la falta de comuni-
cación de cualquier cambio de domicilio. La cita-
da comunicación podrá efectuarse en cualquiera de
los lugares habilitados para la presentación de la
solicitud, sin que en ningún caso el cambio del
mencionado domicilio pueda afectar al trámite ad-
ministrativo ya efectuado.
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Sexto.- Lugar de presentación de solicitudes.

Las solicitudes, dirigidas a esta Dirección Ge-
neral, se presentarán preferentemente en los si-
guientes lugares:

- Dirección Gerencia del Hospital de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sita en la calle Barranco de la Ba-
llena, s/n, en Las Palmas de Gran Canaria. 

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Materno Infantil/Insular, sita en la Avenida Ma-
rítima del Sur, s/n, en Las Palmas de Gran Cana-
ria. 

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitala-
rio Nuestra Señora de la Candelaria/Ofra, sita en
Carretera del Rosario, s/n, en Santa Cruz de Tene-
rife. 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Fuerte-
ventura, Carretera del Aeropuerto, km 1, en Puer-
to del Rosario (Hospital General de Fuerteventu-
ra). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Lanzaro-
te, Carretera de Arrecife a Tinajo, km 1,3, en Arre-
cife (Hospital General de Lanzarote). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Palma,
calle Buenavista de Arriba, s/n, en Breña Alta (Hos-
pital General de La Palma). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Gomera,
calle El Calvario, 4, en San Sebastián de La Go-
mera (Hospital Nuestra Señora de Guadalupe). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de El Hierro,
calle Los Barriales, 1, Valverde (Hospital Insular
Nuestra Señora de los Reyes). 

Ello sin perjuicio de la posibilidad de presenta-
ción en la forma y lugares que determina la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, así como el artículo 3
del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que se
adaptan los procedimientos administrativos de la
Comunidad Autónoma a la citada Ley (B.O.C. nº
102, de 19.8.94) y el Decreto 100/1985, de 19 de
abril, del Presidente, por el que se regula la recep-
ción de documentos dirigidos a la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 22.4.85). 

En el caso de que la instancia se presentara en
las oficinas de Correos, deberá ofrecerse obligato-
riamente en sobre abierto para que el funcionario
estampe el sello de fechas en el lugar destinado pa-
ra ello en el original y en las copias.

Séptimo.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. Junto a la solicitud se efectuará
la petición de plazas.

Durante el plazo de presentación de solicitudes
los concursantes podrán retirar o modificar las mis-
mas mediante la presentación de una nueva instancia,
que anulará totalmente la anterior. 

Octavo.- Documentación.

Acompañando a la solicitud los participantes
aportarán la siguiente documentación: 

a) Hoja de petición de plazas ajustada al mode-
lo que se publica como anexo III de esta Resolu-
ción, que será facilitado gratuitamente en las de-
pendencias del Servicio Canario de la Salud, sitas
en las direcciones que figuran en el apartado dis-
positivo sexto de esta Resolución, así como a tra-
vés de la página web http://www.gobiernodecana-
rias.org/sanidad/scs.

b) El personal que ya ostentase la condición de
estatutario fijo en la misma categoría y especiali-
dad objeto de la provisión, fotocopia compulsada
del nombramiento en dicha categoría y especiali-
dad y de la diligencia de toma de posesión.

c) Los concursantes en situación de excedencia
aportarán fotocopia compulsada de la resolución por
la que se les concedió la misma.

d) Relación de méritos que pretendan hacer va-
ler en la fase de provisión.

e) La documentación original o fotocopia com-
pulsada acreditativa de los indicados méritos, obser-
vándose las siguientes reglas: 

- Los servicios prestados valorables en el apar-
tado de experiencia del baremo de méritos, se acre-
ditarán mediante la presentación de certificación ex-
pedida por el responsable de personal de la Institución
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Sanitaria a la que se encuentre adscrito el intere-
sado, o en la que hubiere prestado servicios.

- Deberá presentarse copia traducida por tra-
ductor jurado de aquellos títulos o certificaciones
que estén redactados en un idioma distinto a cual-
quiera de los oficiales del Estado español.

- Respecto a los trabajos científicos y de inves-
tigación redactados en un idioma distinto a cual-
quiera de los oficiales del Estado español, no será
necesario presentar copia traducida por traductor
jurado.

- Por lo que se refiere a los trabajos publicados en
revistas, tan sólo será necesario presentar fotocopia
compulsada de las hojas en las que conste el nom-
bre de la revista, el título del trabajo y su autor.

- En relación con los capítulos de libros, será su-
ficiente presentar fotocopia compulsada de las ho-
jas en las que conste el título del libro, el título del
capítulo, el autor, el depósito legal del libro y/o el
ISBN.

- Por último, en relación con los libros será su-
ficiente presentar fotocopia compulsada de las ho-
jas en las que conste el título del libro, el sumario
o índice del mismo, su autor y su depósito legal y/o
el ISBN. 

Noveno.- Simultaneidad de las entrevistas.

De acuerdo con lo previsto en la Disposición
Adicional Decimosexta de la Ley 16/2001, de 21
de noviembre, introducida por el artículo 55, pun-
to dos, de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden So-
cial (B.O.E. nº 313, de 31.12.03), habiéndose pues-
to de manifiesto durante el desarrollo y ejecución
de la convocatoria del proceso extraordinario, cir-
cunstancias de índole técnica que dificultan la rea-
lización de las entrevistas que integran la fase de
provisión de esta categoría y especialidad de for-
ma simultánea en cada centro de gestión del ám-
bito territorial de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, queda suprimido dicho requisito exigido en
el primer párrafo del punto 2 de la base decimosexta
de la convocatoria. 

No obstante lo resuelto en el párrafo anterior, los
candidatos únicamente podrán concurrir a la entrevista
en un solo Centro de Gestión. En caso de concu-
rrir en distintos Centros de Gestión a más de una
de ellas, decaerán en sus derechos, sin que pueda
adjudicárseles plaza alguna, con las consecuencias
que en cada caso se deriven. 

Décimo.- Desarrollo y trámites ulteriores.

El contenido, desarrollo, resolución y cierre de
la fase de provisión, los órganos que han de valo-
rarla, así como los restantes extremos y trámites sub-
siguientes se regirán por lo dispuesto en las bases
de la convocatoria del proceso, ya citadas.

Undécimo.- Publicaciones.

La presente Resolución se publicará en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer recurso de
alzada ante la Excelentísima Señora Consejera de
Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, sin perjuicio de cual-
quier otro que se estime procedente, de acuerdo con
lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de marzo de
2004.- La Directora General de Recursos Humanos,
María del Carmen Aguirre Colongues.

A N E X O  I

RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS EN LA FASE DE
PROVISIÓN DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE CON-
SOLIDACIÓN Y PROVISIÓN DE PLAZAS BÁSICAS DE
PERSONAL ESTATUTARIO DE LA CATEGORÍA DE FA-
CULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA EN LOS ÓRGANOS
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS DEL SER-
VICIO CANARIO DE LA SALUD.

ESPECIALIDAD: MICROBIOLOGÍA Y PARASITO-
LOGÍA.

CÓDIGO PLAZA: 5100.
CENTRO DE GESTIÓN: Dirección Gerencia del Hospital de
Gran Canaria Dr. Negrín.
Nº PLAZAS: 1.

CÓDIGO PLAZA: 5200.
CENTRO DE GESTIÓN: Gerencia de Servicios Sanitarios de
Lanzarote.
Nº PLAZAS: 1.

CÓDIGO PLAZA: 5500.
CENTRO DE GESTIÓN: Dirección Gerencia del Complejo
Hospitalario Nuestra Señora de la Candelaria/Ofra.
Nº PLAZAS: 1.
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493 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
neral de Recursos Humanos.- Resolución de
16 de marzo de 2004, por la que se inicia la
fase de provisión del proceso extraordinario
de consolidación y provisión de plazas bá-
sicas de personal estatutario de la catego-
ría y especialidad de Facultativo Especialista
de Área en Neumología en los órganos de pres-
tación de servicios sanitarios del Servicio Ca-
nario de la Salud.

Por Resolución de este Centro Directivo de 21
de mayo de 2002 (B.O.C. nº 70, de 30.5.02), se con-
vocó proceso extraordinario de consolidación y
provisión de plazas básicas de personal estatutario
de la categoría y especialidad de Facultativo Es-
pecialista de Área en Neumología en los órganos
de prestación de servicios sanitarios del Servicio
Canario de la Salud, convocatoria efectuada al am-
paro de lo dispuesto en la Ley 16/2001, de 21 de
noviembre, por la que se establece un proceso ex-
traordinario de consolidación y provisión de pla-
zas de personal estatutario de las instituciones sa-
nitarias de la Seguridad Social de los Servicios de
Salud del Sistema Nacional de Salud (B.O.E. nº 280,
de 22.11.01), y de acuerdo con las previsiones con-
tenidas en el Decreto 17/2002, de 25 de febrero, por
el que se aprueba la Oferta de Empleo Público de
Personal Estatutario del Servicio Canario de la Sa-
lud para el año 2002 (B.O.C. nº 40, de 29.3.02).

De conformidad con lo previsto en la mencio-
nada convocatoria, finalizada la fase de selección
del proceso extraordinario se declaró en situación
de expectativa de destino a los aspirantes que la su-
peraron, mediante Resolución del Director del Ser-
vicio Canario de la Salud de 9 de febrero de 2004
(B.O.C. nº 32, de 17.2.04), por lo que, continuan-
do con el desarrollo del citado proceso extraordi-
nario procede dar inicio a la fase de provisión, re-
gulada en las bases decimosexta a vigesimoquinta
de la convocatoria, y cuyo baremo de méritos apli-
cable figura como anexo III de la Resolución que
aprobó la misma.

La base decimosexta de la referida convocato-
ria dispone que en la resolución de inicio de la fa-
se de provisión se establecerán el plazo, la forma
y el lugar de presentación de instancias, la docu-
mentación acreditativa de los méritos que se pre-
tendan hacer valer en esta fase de provisión, y la
relación de plazas ofertadas. Éstas deben cuantifi-
carse e identificarse de acuerdo a los criterios ob-
jetivos previstos en la base decimoséptima de la con-
vocatoria y en el Pacto entre la Administración
Sanitaria de la Comunidad Autónoma de Canarias
y las Organizaciones Sindicales del sector, suscri-

to en la sesión de la Mesa Sectorial de Sanidad de
24 de abril de 2002, sobre consolidación de empleo
interino y normalización de los procesos de provi-
sión de plazas de personal estatutario en los órga-
nos de prestación de servicios sanitarios del Ser-
vicio Canario de la Salud (B.O.C. nº 62, de 15.5.02).

En virtud de lo expuesto, visto lo dispuesto en
la base decimosexta de la convocatoria, y las de-
más normas de general y pertinente aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Inicio de la fase de provisión.

Se inicia la fase de provisión del proceso extra-
ordinario de consolidación y provisión de plazas bá-
sicas de personal estatutario de la categoría y es-
pecialidad de Facultativo Especialista de Área en
Neumología en los órganos de prestación de ser-
vicios sanitarios del Servicio Canario de la Salud,
convocado por Resolución de este Centro Directi-
vo de 21 de mayo de 2002 (B.O.C. nº 70, de 30.5.02).

Dicha fase se regirá por lo dispuesto en la pre-
sente Resolución y en la propia convocatoria del
proceso extraordinario a que se refiere el párrafo
anterior. En lo no previsto en las mismas, por lo es-
tablecido en las disposiciones mencionadas en la
base segunda de dicha convocatoria.

Segundo.- Contenido de la fase de provisión.

La fase de provisión consistirá en la realización
y calificación de una entrevista para evaluar los di-
ferentes niveles de complejidad en los que pueden
prestar sus funciones los aspirantes, y de la acre-
ditación y valoración de los restantes méritos con-
forme al baremo que figura como anexo III de la
convocatoria.

La entrevista tendrá una duración de veinte mi-
nutos. El lugar, fecha y hora para su realización se
fijará en la Resolución que apruebe la relación de-
finitiva de aspirantes admitidos y excluidos de es-
ta fase de provisión que se publicará en la forma y
lugares señalados en la base tercera de la convo-
catoria.

Los participantes serán convocados a la realización
de la entrevista en llamamiento único, quedando de-
caídos de su derecho los que no comparezcan sal-
vo los casos alegados y justificados a criterio del
Tribunal Central Coordinador. La actuación de los
participantes se desarrollará alfabéticamente, co-
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menzando por la letra “S”. Los participantes deberán
acudir a la realización de la entrevista provistos de
su Documento Nacional de Identidad, Pasaporte o
Carné de conducir. 

Con independencia de que en las solicitudes de
participación en esta fase de provisión pueda con-
signarse más de un Centro de Gestión, los candi-
datos únicamente podrán concurrir a la entrevista
en uno solo de ellos. En caso de no presentarse a
la realización de la misma, o de concurrir en dis-
tintos Centros de Gestión a más de una de ellas, de-
caerán en sus derechos, sin que pueda adjudicár-
seles plaza alguna, con las consecuencias que en cada
caso se deriven. 

Los méritos se valorarán conforme al baremo que
figura como anexo III de la convocatoria, y con re-
ferencia a la fecha de publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de Canarias, no te-
niéndose en consideración los obtenidos con
posterioridad a dicho plazo. Sólo se valorarán los
méritos alegados dentro del plazo de presentación
de solicitudes y que sean acreditados documen-
talmente.

No obstante el Tribunal Central Coordinador y
la Comisión o Comisiones Delegadas de Apoyo, en
su caso, podrán requerir a los interesados las acla-
raciones o documentación adicional que estime ne-
cesaria para la comprobación de los méritos alegados.
Si no fuera atendido el requerimiento no se valo-
rará el mérito correspondiente. Serán desestimados
sin más trámite los documentos que contengan al-
guna enmienda, tachadura o raspadura, siempre
que no se encuentren salvados bajo firma. 

En aplicación del Real Decreto 543/2001, de 18
de mayo (B.O.E. nº 130, de 31.5.01), que desarro-
lla la Ley 17/1993, de 23 de diciembre (B.O.E. nº
307, de 24.12.01), sobre acceso a determinados
sectores de la Función Pública de los nacionales de
los Estados miembros de la Unión Europea, el Tri-
bunal Central Coordinador y la Comisión o Comi-
siones Delegadas de Apoyo, en su caso, equipara-
rán los méritos valorables que acrediten los aspirantes
comunitarios a la puntuación del baremo de méri-
tos, con sujeción a los principios constitucionales
de igualdad de acceso a la función pública y no dis-
criminación por razón de la nacionalidad. 

Los destinos obtenidos como consecuencia de la
participación en la fase de provisión serán irre-
nunciables.

Tercero.- Plazas ofertadas.

Se oferta un total de 7 plazas de la categoría y
especialidad de Facultativo Especialista de Área en
Neumología para su adjudicación en la presente fa-
se de provisión, cuyo ámbito orgánico y territorial
figura como anexo I a la presente Resolución.

Dicho número de plazas coincide con las con-
vocadas en la fase de selección que figuran en el
primer párrafo del apartado 1 de la base sexta de
la convocatoria, toda vez que no concurren las cir-
cunstancias previstas para su ampliación en el se-
gundo párrafo del citado apartado y en el apartado
1 de la base decimoséptima.

Las plazas pertenecen al nivel de Atención Es-
pecializada y se encuentran vinculadas territorial-
mente al Área de Salud respectiva y funcional-
mente a la Dirección Gerencia o Gerencia de
Servicios Sanitarios correspondiente, por lo que el
personal que obtenga plaza podrá ser destinado a
cualquiera de los Centros del Órgano respectivo.

La solicitud de plaza en un hospital supone la
petición de la totalidad de las vacantes ofertadas en
el mismo. 

Cuarto.- Participantes.

De acuerdo con lo previsto en la base deci-
moctava de la convocatoria, deberán participar
obligatoriamente en esta fase de provisión los si-
guientes candidatos: 

a) El personal que, como consecuencia del pro-
ceso de consolidación de empleo, haya obtenido la
situación de personal estatutario en expectativa de
destino en el Servicio Canario de la Salud, en la ca-
tegoría y especialidad objeto de la provisión, en vir-
tud de la Resolución del Director del Servicio Ca-
nario de la Salud señalada en el párrafo segundo
del antecedente expositivo de esta Resolución. Al
personal que se encuentre en esta situación, y no
participe en esta fase, se le considerará decaído en
sus derechos, sin que pueda adjudicársele plaza al-
guna, perdiendo su situación de personal estatuta-
rio en expectativa de destino.

Quienes como consecuencia de su participación
en la fase de selección a más de una categoría pro-
fesional, o en su caso especialidad, accedieran a la
situación de personal estatutario en expectativa de
destino en más de una categoría o especialidad,
únicamente podrán participar en la fase de provi-
sión de plazas en una sola categoría o especialidad.
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Por ello, se entenderá que aquellos que participen
en la presente fase de provisión, habiendo a su vez
participado en alguna otra fase de provisión iniciada
anteriormente, correspondiente a otra categoría o
especialidad, optan por mantener su participación,
exclusivamente, en la fase de provisión que ahora
se inicia. 

b) El personal que se encuentre en situación de
reingreso provisional en el Servicio Canario de la
Salud en la categoría y especialidad objeto de la pro-
visión en la fecha de publicación de la presente Re-
solución en el Boletín Oficial de Canarias. Si quien
desempeñe la plaza con destino provisional, no la
obtiene en esta fase, habiendo solicitado todas las
convocadas en su categoría y especialidad, moda-
lidad y área de salud podrá optar por obtener nue-
vo destino provisional en alguna de las plazas que
resulten vacantes como consecuencia de la resolu-
ción de la fase de provisión o pasar nuevamente a
la situación de excedencia voluntaria. El reingre-
sado provisional que no participe en esta fase, o no
obtenga plaza y no haya solicitado todas las de su
categoría y especialidad, modalidad y área de sa-
lud, será declarado de oficio en situación de exce-
dencia voluntaria. 

También conforme a la indicada base decimoc-
tava, podrán participar voluntariamente en esta fa-
se de provisión los siguientes candidatos: 

a) El personal estatutario con nombramiento fi-
jo en la misma categoría y especialidad objeto de
provisión y que se encuentre desempeñando o ten-
ga plaza reservada en las instituciones sanitarias de
la Seguridad Social, sean cuales fueren las Admi-
nistraciones Públicas de las que aquélla dependa y
sea cual fuere la fecha en que hubiese tomado po-
sesión. 

b) El personal en situación distinta a la de acti-
vo y que no ostente reserva de plaza, siempre que
reúna los requisitos legales y reglamentarios para
incorporarse al servicio activo el último día de pre-
sentación de solicitudes de la fase de provisión, sin
que le sea exigible plazo alguno de permanencia en
la mencionada situación. 

c) El personal estatutario facultativo fijo que
ostente la categoría de Jefe de Departamento, de Ser-
vicio o de Sección por haber accedido directamente
a la misma con anterioridad a la entrada en vigor
de la Orden del Ministerio de Sanidad y Consumo
de 5 de febrero de 1985, podrá concurrir a esta fa-
se de provisión en las mismas condiciones que los
facultativos especialistas de área. Si obtuvieran
plaza serán nombrados facultativos especialistas de

área perdiendo definitivamente la categoría origi-
naria. 

Los requisitos exigidos para participar en la fa-
se de provisión deberán mantenerse a lo largo de
la misma y hasta la toma de posesión en la plaza
adjudicada, en caso contrario se perderán todos los
derechos derivados de la participación en la mis-
ma, con las consecuencias que en cada caso se de-
riven. 

Si en el transcurso de la fase de provisión lle-
gara a conocimiento de esta Dirección General que
alguno de los aspirantes carece de uno o varios de
los requisitos necesarios, o que se han producido
variaciones en las circunstancias alegadas en la so-
licitud de participación en la misma, se procederá
a la oportuna rectificación o exclusión del mismo,
previa audiencia del interesado, y mediante reso-
lución motivada.

Si el Tribunal Central Coordinador o la Comi-
sión o Comisiones Delegadas de Apoyo tuviesen
conocimiento de las circunstancias enunciadas en
el párrafo anterior, lo pondrán en conocimiento de
esta Dirección General a los efectos de los trámi-
tes señalados en el mismo.

Quinto.- Modelo de solicitud.

Las solicitudes de participación en la fase de pro-
visión se ajustarán al modelo de instancia que se
publica como anexo II de esta Resolución, que se-
rá facilitado gratuitamente en las dependencias del
Servicio Canario de la Salud, sitas en las direccio-
nes que figuran en el apartado dispositivo sexto de
esta Resolución, así como a través de la página
web http://www.gobiernodecanarias.org/sanidad/scs.

A efectos de cumplimentación de la instancia el
código de la categoría y especialidad es el 1025. 

Los aspirantes quedarán vinculados a los datos
que hagan constar en su solicitud. El domicilio que
figure en la misma se considerará el único válido
a efectos de notificaciones, siendo responsabili-
dad exclusiva del aspirante tanto los errores en la
consignación del mismo como la falta de comuni-
cación de cualquier cambio de domicilio. La cita-
da comunicación podrá efectuarse en cualquiera de
los lugares habilitados para la presentación de la
solicitud, sin que en ningún caso el cambio del
mencionado domicilio pueda afectar al trámite ad-
ministrativo ya efectuado.
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Sexto.- Lugar de presentación de solicitudes.

Las solicitudes, dirigidas a esta Dirección Ge-
neral, se presentarán preferentemente en los si-
guientes lugares:

- Dirección Gerencia del Hospital de Gran Ca-
naria Dr. Negrín, sita en la calle Barranco de la Ba-
llena, s/n, en Las Palmas de Gran Canaria. 

- Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno Infantil/Insular, sita en la Avenida Maríti-
ma del Sur, s/n, en Las Palmas de Gran Canaria. 

- Dirección Gerencia Complejo Hospitalario
Nuestra Señora de la Candelaria/Ofra, sita en Ca-
rretera del Rosario, s/n, en Santa Cruz de Teneri-
fe. 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Fuerte-
ventura, Carretera del Aeropuerto, km 1, en Puer-
to del Rosario (Hospital General de Fuerteventu-
ra). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de Lanzaro-
te, Carretera de Arrecife a Tinajo, km 1,3, en Arre-
cife (Hospital General de Lanzarote). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Palma,
calle Buenavista de Arriba, s/n, en Breña Alta (Hos-
pital General de La Palma). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de La Gomera,
calle El Calvario, 4, en San Sebastián de La Go-
mera (Hospital Nuestra Señora de Guadalupe). 

- Gerencia de Servicios Sanitarios de El Hierro,
calle Los Barriales, 1, Valverde (Hospital Insular
Nuestra Señora de los Reyes). 

Ello sin perjuicio de la posibilidad de presenta-
ción en la forma y lugares que determina la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, así como el artículo 3
del Decreto 164/1994, de 29 de julio, por el que se
adaptan los procedimientos administrativos de la
Comunidad Autónoma a la citada Ley (B.O.C. nº
102, de 19.8.94) y el Decreto 100/1985, de 19 de
abril, del Presidente, por el que se regula la recep-
ción de documentos dirigidos a la Administración
Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias
(B.O.C. nº 48, de 22.4.85). 

En el caso de que la instancia se presentara en
las oficinas de Correos, deberá ofrecerse obligato-

riamente en sobre abierto para que el funcionario
estampe el sello de fechas en el lugar destinado pa-
ra ello en el original y en las copias.

Séptimo.- Plazo de presentación de solicitudes.

El plazo de presentación de solicitudes será de
un mes, contado a partir del día siguiente al de la
publicación de esta Resolución en el Boletín Ofi-
cial de Canarias. Junto a la solicitud se efectuará
la petición de plazas.

Durante el plazo de presentación de solicitudes
los concursantes podrán retirar o modificar las mis-
mas mediante la presentación de una nueva instancia,
que anulará totalmente la anterior. 

Octavo.- Documentación.

Acompañando a la solicitud los participantes
aportarán la siguiente documentación: 

a) Hoja de petición de plazas ajustada al mode-
lo que se publica como anexo III de esta Resolu-
ción, que será facilitado gratuitamente en las de-
pendencias del Servicio Canario de la Salud, sitas
en las direcciones que figuran en el apartado dis-
positivo sexto de esta Resolución, así como a tra-
vés de la página web http://www.gobiernodecana-
rias.org/sanidad/scs.

b) El personal que ya ostentase la condición de
estatutario fijo en la misma categoría y especiali-
dad objeto de la provisión, fotocopia compulsada
del nombramiento en dicha categoría y especiali-
dad y de la diligencia de toma de posesión.

c) Los concursantes en situación de excedencia
aportarán fotocopia compulsada de la resolución por
la que se les concedió la misma.

d) Relación de méritos que pretendan hacer va-
ler en la fase de provisión.

e) La documentación original o fotocopia com-
pulsada acreditativa de los indicados méritos, obser-
vándose las siguientes reglas: 

- Los servicios prestados valorables en el apar-
tado de experiencia del baremo de méritos, se acre-
ditarán mediante la presentación de certificación ex-
pedida por el responsable de personal de la Institución
Sanitaria a la que se encuentre adscrito el intere-
sado, o en la que hubiere prestado servicios.

- Deberá presentarse copia traducida por tra-
ductor jurado de aquellos títulos o certificaciones
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que estén redactados en un idioma distinto a cual-
quiera de los oficiales del Estado español.

- Respecto a los trabajos científicos y de inves-
tigación redactados en un idioma distinto a cual-
quiera de los oficiales del Estado español, no será
necesario presentar copia traducida por traductor
jurado.

- Por lo que se refiere a los trabajos publicados en
revistas, tan sólo será necesario presentar fotocopia
compulsada de las hojas en las que conste el nom-
bre de la revista, el título del trabajo y su autor.

- En relación con los capítulos de libros, será su-
ficiente presentar fotocopia compulsada de las ho-
jas en las que conste el título del libro, el título del
capítulo, el autor, el depósito legal del libro y/o el
ISBN.

- Por último, en relación con los libros será su-
ficiente presentar fotocopia compulsada de las ho-
jas en las que conste el título del libro, el sumario
o índice del mismo, su autor y su depósito legal y/o
el ISBN. 

Noveno.- Simultaneidad de las entrevistas.

De acuerdo con lo previsto en la Disposición
Adicional Decimosexta de la Ley 16/2001, de 21
de noviembre, introducida por el artículo 55, pun-
to dos, de la Ley 62/2003, de 30 de diciembre, de
Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden So-
cial (B.O.E. nº 313, de 31.12.03), habiéndose pues-
to de manifiesto durante el desarrollo y ejecución
de la convocatoria del proceso extraordinario, cir-
cunstancias de índole técnica que dificultan la rea-
lización de las entrevistas que integran la fase de
provisión de esta categoría y especialidad de for-
ma simultánea en cada centro de gestión del ám-
bito territorial de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias, queda suprimido dicho requisito exigido en
el primer párrafo del punto 2 de la base decimosexta
de la convocatoria. 

No obstante lo resuelto en el párrafo anterior, los
candidatos únicamente podrán concurrir a la entrevista
en un solo Centro de Gestión. En caso de concu-
rrir en distintos Centros de Gestión a más de una
de ellas, decaerán en sus derechos, sin que pueda
adjudicárseles plaza alguna, con las consecuencias
que en cada caso se deriven. 

Décimo.- Desarrollo y trámites ulteriores.

El contenido, desarrollo, resolución y cierre de
la fase de provisión, los órganos que han de valo-

rarla, así como los restantes extremos y trámites sub-
siguientes se regirán por lo dispuesto en las bases
de la convocatoria del proceso, ya citadas.

Undécimo.- Publicaciones.

La presente Resolución se publicará en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, cabe interponer recurso de
alzada ante la Excelentísima Señora Consejera de
Sanidad, en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente al de su publicación, sin perjuicio de cual-
quier otro que se estime procedente, de acuerdo con
lo previsto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de marzo de
2004.- La Directora General de Recursos Humanos,
María del Carmen Aguirre Colongues.

A N E X O  I

RELACIÓN DE PLAZAS OFERTADAS EN LA FASE DE
PROVISIÓN DEL PROCESO EXTRAORDINARIO DE CON-
SOLIDACIÓN Y PROVISIÓN DE PLAZAS BÁSICAS DE
PERSONAL ESTATUTARIO DE LA CATEGORÍA DE FA-
CULTATIVO ESPECIALISTA DE ÁREA EN LOS ÓRGANOS
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS SANITARIOS DEL SER-
VICIO CANARIO DE LA SALUD.

ESPECIALIDAD: NEUMOLOGÍA.

CÓDIGO PLAZA: 5100.
CENTRO DE GESTIÓN: Dirección Gerencia del Hospital de
Gran Canaria Dr. Negrín.
Nº PLAZAS: 1.

CÓDIGO PLAZA: 5200.
CENTRO DE GESTIÓN: Gerencia de Servicios Sanitarios de
Lanzarote.
Nº PLAZAS: 1.

CÓDIGO PLAZA: 5400.
CENTRO DE GESTIÓN: Dirección Gerencia del Complejo
Hospitalario Materno Infantil/Insular.
Nº PLAZAS: 2.

CÓDIGO PLAZA: 5500.
CENTRO DE GESTIÓN: Dirección Gerencia del Complejo
Hospitalario Nuestra Señora de la Candelaria/Ofra.
Nº PLAZAS: 3.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

494 ORDEN de 3 de marzo de 2004, por la que se
aprueban las tarifas urbanas de auto-taxis, pa-
ra su aplicación en el municipio de Breña Al-
ta (La Palma).

Examinado el expediente tramitado en la Dirección
General de Comercio para resolver la petición formu-
lada a instancia del Ayuntamiento de la Villa de Bre-
ña Alta, en solicitud de incremento de las tarifas urba-
nas de autotaxis, para su aplicación en el municipio de
Breña Alta (La Palma).

Vista la Propuesta formulada por el Director Gene-
ral de Comercio.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

1º) Con fecha 25 de noviembre de 2003, se presentó
a instancia del Ayuntamiento de la Villa de Breña Al-
ta, solicitud de modificación de tarifas urbanas de auto-
taxis, para su aplicación en el municipio de Breña Al-
ta, en La Palma.

2º) En sesión celebrada el día 4 de febrero de 2004,
el Grupo de Trabajo de la Comisión Territorial de Pre-
cios de Santa Cruz de Tenerife elaboró el correspon-
diente informe, acordándose su elevación al Pleno de
la citada Comisión.

3º) A la vista del informe, la Comisión Territorial
de Precios de Santa Cruz de Tenerife, en su sesión ple-
naria celebrada el día 4 de febrero de 2004, dictaminó
aceptar la modificación de las tarifas solicitadas por el
Ayuntamiento de la Villa de Breña Alta, todo ello so-
bre la base de las consideraciones reflejadas en el in-
forme del Grupo de Trabajo y en el acta de la sesión,
que serán debidamente notificados a los interesados.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primero.- El expediente ha sido tramitado con su-
jeción al procedimiento establecido en el Decreto
64/2000, de 24 de abril, por el que se regula el proce-
dimiento para la implantación y modificación de pre-
cios de los bienes y servicios autorizados y comunicados
de ámbito autonómico.

Segundo.- Aeste expediente le son de aplicación la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local, y el Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local; el Real Decreto 3.173/1983, de 19
de noviembre; el Real Decreto-Ley 7/1996, de 7 de ju-

nio, sobre medidas urgentes de carácter fiscal y de fo-
mento de la liberalización de la actividad económica,
por el que se modifica el régimen de precios de deter-
minados bienes y servicios.

Vistos, además de los preceptos citados, los Decre-
tos Territoriales 241/2003, de 11 de julio, del Presidente,
por el que se determinan el número, denominación y
competencias de las Consejerías; 123/2003, de 17 de
julio, por el que se determina la estructura central y peri-
férica, así como las sedes de las Consejerías del Go-
bierno de Canarias, y 178/2003, de 23 de julio, por el
que se determina la estructura central y periférica de
las Consejería de Presidencia y Justicia, y de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías; el Decreto 8/2003,
de 31 de enero, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de la Consejería de Economía, Hacienda y
Comercio, y demás disposiciones de general o parti-
cular aplicación.

En uso de la competencia que tengo atribuida,

R E S U E L V O:

Aprobar las tarifas urbanas de auto-taxis, para el mu-
nicipio de Breña Alta, las cuales quedarán estableci-
das para el año 2004 en las cuantías siguientes:

TARIFAS

Bajada de bandera 1,20 euros
Kilómetro recorrido 0,39 euros
Hora de espera 7,82 euros

Suplementos no acumulativos:

Nocturno (22 h a 6 h) 0,39 euros
Festivo 0,39 euros

Respecto al transporte de equipaje de los viajeros,
se estará a lo establecido en el apartado quinto de la
Orden de la Consejería de Turismo y Transportes, de
29 de abril de 2003, sobre régimen tarifario de los ser-
vicios interurbanos de transporte público discrecional
de viajeros en vehículos de auto-taxi.

El salto del taxímetro se efectuará de cinco en cin-
co céntimos.

Estas tarifas son de aplicación para aquellas carre-
ras que se inicien y finalicen dentro de la zona urbana
que como tal defina el Ayuntamiento de la Villa de Bre-
ña Alta. En los demás casos, son de aplicación las ta-
rifas interurbanas.

Estas tarifas surtirán efecto a partir de su publica-
ción en el Boletín Oficial de Canarias.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse recurso potestativo de re-
posición ante esta Consejería, en el plazo de un mes,
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contado a partir del día siguiente a la notificación de
la presente resolución; o directamente, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso del Tri-
bunal Superior de Justicia de Canarias en Las Palmas,
en el plazo de dos meses contados a partir del día si-
guiente al de su notificación, significando que en el ca-
so de presentar recurso de reposición, no se podrá in-
terponer recurso contencioso-administrativo, hasta la
resolución expresa del recurso de reposición o se pro-
duzca la desestimación presunta del mismo, y todo
ello sin perjuicio de cualquier otro que pudiera inter-
ponerse.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de marzo de 2004.

EL CONSEJERO DE INDUSTRIA,
COMERCIO Y NUEVAS TECNOLOGÍAS,

Luis Soria López.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad

922 Servicio Canario de la Salud.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 9 de mar-
zo de 2004, del Director, que convoca concur-
so, procedimiento abierto, para la contratación
del suministro de gases medicinales para los Hos-
pitales Universitarios Insular de Gran Canaria
y Materno Infantil de Canarias.- Expte. nº CP-
CH-5/04.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno-Insular ha resuelto convocar el siguiente con-
curso, por procedimiento abierto, para la contratación
del suministro que se cita:

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Direc-
ción Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-In-
sular.

c) Número de expediente: CP-CH-5/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: gases medicinales para
los Hospitales Universitarios Insular de Gran Canaria
y Materno Infantil de Canarias.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) División por lote y número: los señalados en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO YFORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: normal.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 1.097.259,12 euros.

5. GARANTÍAS.

a) Garantía provisional: el 2% del presupuesto de
licitación del lote o lotes a los que se licite.

b) Garantía definitiva: el 4% del importe de adju-
dicación del lote o lotes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Obtención de documentación: 

- Entidad: dependencias del Almacén General.

- Dirección: Plaza Dr. Pasteur, s/n (planta baja del
edificio de ampliación del Hospital Universitario In-
sular de Gran Canaria).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran Ca-
naria-35016.

- Teléfono: (928) 444194.

- Fax: (928) 444410.

- Internet: www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

b) Obtención de información:

- Entidad: Servicio de Suministros de la Dirección
Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

- Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (edificio anexo
al Hospital Universitario Insular de Gran Canaria).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran Ca-
naria-35016.

- Teléfonos: (928) 444180/(928) 444176.

- Fax: (928) 444195.
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c) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Adminis-
trativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE OFERTAS.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00 ho-
ras del quincuagésimo segundo día natural a partir del
día siguiente a la fecha de su publicación en el Diario
Oficial de las Comunidades Europeas, o del decimo-
quinto día natural a partir del día siguiente de su pu-
blicación en el Boletín Oficial del Estado/Boletín Ofi-
cial de Canarias. Si el citado día fuese inhábil se
entenderá prorrogado al siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Registro General de la Dirección Geren-
cia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

- Domicilio: Avenida Marítima del Sur, s/n (edifi-
cio anexo al Hospital Universitario Materno Infantil de
Canarias).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran Ca-
naria-35016.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección Gerencia del Complejo Hos-
pitalario Materno-Insular.

b) Domicilio: Plaza Doctor Pasteur, s/n (Sala de
Juntas de la Dirección Médica del Hospital Universi-
tario Insular de Gran Canaria, planta baja).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria-35016.

d) Fecha: la fecha del acto público se contará: a par-
tir de la fecha de vencimiento de la oferta deberán
transcurrir los 10 días naturales para el envío de pro-
posiciones por correo, más el siguiente día hábil para
la celebración de la mesa para la apertura de documentación
y más tres días hábiles que concede la Mesa de Con-
tratación para la subsanación de documentación. Si el
citado día fuese sábado o inhábil se entenderá prorro-
gado al siguiente.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas por el Servicio de Suministros de
la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Ma-
terno-Insular.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los gastos de publicación en el Boletín Oficial y en
la prensa, por una sola vez, correrán por cuenta del ad-
judicatario. 

12. FECHA DE ENVÍO DELANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS.

26 de febrero de 2004.

Las Palmas de Gran Canaria, a 9 de marzo de 2004.-
El Director, José Rafael Díaz Martínez.

923 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Aten-
ción Primaria del Área de Salud de Gran Ca-
naria.- Anuncio de 16 de marzo de 2004, por el
que se convoca concurso público, procedimiento
abierto y tramitación ordinaria, para la contratación
del suministro de agua de manantial.- Expte. C.P.-
05/04.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Geren-
cia de Atención Primaria del Área de Salud de Gran
Canaria.

c) Número de expedientes: C.P.-05/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: suministro de agua de ma-
nantial.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas en
los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de entrega: los señalados en los Pliegos. 

d) Los contratos tendrán un plazo máximo de vigencia
hasta el 30 de abril de 2006. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO YFORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.
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4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

- Expte. C.P.-05/04 Importe total: ciento veinte mil
(120.000) euros.

Año 2004: 40.000 euros.

Año 2005: 60.000 euros.

Año 2006: 20.000 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisional: no se exige.

Definitiva: no se exige.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Atención Primaria del Área
de Salud de Gran Canaria, Departamento de Suminis-
tros.

b) Domicilio: calle Trasera a Luis Doreste Silva
36-44, Alto del Centro de Salud de Canalejas.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Teléfono: (928) 308300 (Centralita); (928) 308319
(Unidad de Contratación).

e) Telefax: (928) 308321.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en los Pliegos de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00 ho-
ras del decimoquinto día natural contado desde el día
siguiente al de publicación de este anuncio en el Bo-
letín Oficial de Canarias, sin perjuicio de lo dispuesto
en el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común. Si
el último día de plazo fuese sábado o inhábil, se en-
tenderá prorrogado al siguiente hábil. 

b) Documentación que integrará las ofertas: la se-
ñalada en los Pliegos de Cláusulas Administrativas
Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1º) Entidad: Registro General de la Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Gran Cana-
ria.

2º) Domicilio: calle Trasera a Luis Doreste Silva,
36-44, Alto del Centro de Salud de Canalejas.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: hasta la adjudicación definitiva.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Sala de Juntas de la Gerencia de Aten-
ción Primaria del Área de Salud de Gran Canaria.

b) Domicilio: calle Trasera a Luis Doreste Silva, 36-
44, Alto del Centro de Salud de Canalejas.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria-35004.

d) Fecha: la apertura del sobre nº 1 (documentación
general), se efectuará al día siguiente al de finalización
del plazo de presentación de proposiciones; en caso de
existir proposiciones enviadas por correo que cum-
plan los requisitos exigidos en la cláusula 11.2 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares, la aper-
tura se efectuará el undécimo día natural, contado desde
el siguiente en que finalice el plazo de presentación de
proposiciones. De no encontrarse deficiencias subsa-
nables en la documentación presentada, se procederá
a abrir en el mismo acto el sobre nº 2 (proposiciones
económicas); en caso contrario, se concederán hasta tres
días hábiles de plazo a los licitadores para que presenten
la documentación complementaria necesaria, procediéndose
a su término a la apertura de las proposiciones econó-
micas. Si alguno de los citados días fuese sábado o in-
hábil, se entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en la Unidad de Contratación del
Departamento de Suministros de la Gerencia de Aten-
ción Primaria del Área de Salud de Gran Canaria, en
el domicilio antes indicado.
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11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del/de los ad-
judicatario/s.

Las Palmas de Gran Canaria, a 16 de marzo de
2004.- La Gerente, Antonia Pérez Pérez. 

924 Servicio Canario de la Salud. Dirección Ge-
rencia del Complejo Hospitalario Materno-In-
sular.- Anuncio por el que se hace pública la Re-
solución de 12 de marzo de 2004, que convoca
concurso, procedimiento abierto, para la con-
tratación del suministro de placas radiológicas
e implantes de cadera con destino al Complejo
Hospitalario Materno-Insular.- Exptes. núme-
ros CP-CH-6/04 y CP-HI-9/04.

La Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario
Materno-Insular ha resuelto convocar los siguientes con-
cursos, por procedimiento abierto, con destino al Com-
plejo Hospitalario Materno-Insular.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Direc-
ción Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-In-
sular.

c) Número de expediente: CP-CH-6/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: placas radiológicas para
los Hospitales Universitarios Insular de Gran Canaria
y Materno Infantil de Canarias.

b) División por lotes y número: los señalados en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de ejecución: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Plazo de ejecución: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO YFORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: normal.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 302.263 euros.

5. GARANTÍAS.

a) Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote o lotes a los que se licite.

b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación del
lote o lotes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Obtención de documentación:

- Entidad: dependencias del Almacén General (plan-
ta baja del edificio de ampliación del Hospital Universitario
Insular de Gran Canaria).

- Dirección: Plaza Dr. Pasteur, s/n.

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran Ca-
naria-35016.

- Teléfono: (928) 444194.

- Fax: (928) 444410.

- Página web: http://www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/.

b) Obtención de información:

- Entidad: Servicio de Suministros del Complejo Hos-
pitalario Materno-Insular (edificio anexo al Hospital Uni-
versitario Insular de Gran Canaria).

- Dirección: Plaza Dr. Pasteur, s/n.

- Localidad: Las Palmas de Gran Canaria-35016.

- Teléfonos: (928) 444176/(928) 444180.

c) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: en la presente contratación no se
exige clasificación.

b) Otros requisitos: los señalados en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.
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8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00 ho-
ras del quincuagésimo segundo día natural a partir del
día siguiente a la fecha de su publicación en el Diario
Oficial de las Comunidades Europeas, o del decimo-
quinto día natural a partir del día siguiente de su pu-
blicación en el Boletín Oficial del Estado/Boletín Ofi-
cial de Canarias. Si el citado día fuese inhábil se
entenderá prorrogado al siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Registro General de la Dirección Geren-
cia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

- Domicilio: Avenida Marítima del Sur, s/n (edifi-
cio anexo al Hospital Universitario Materno Infantil de
Canarias).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran Ca-
naria-35016.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección Gerencia del Complejo Hos-
pitalario Materno-Insular.

b) Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (Sala de Juntas
de la Dirección Médica del Hospital Universitario In-
sular de Gran Canaria, planta baja).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

d) Fecha: la fecha del acto público se contará: a par-
tir de la fecha de vencimiento de la oferta deberán
transcurrir los diez días naturales para el envío de pro-
posiciones por correo, más el siguiente día hábil para
la celebración de la Mesa de apertura de documenta-
ción y más tres días hábiles que concede la Mesa de
Contratación para la subsanación de documentación.
Si el citado día fuese sábado o inhábil se entenderá pro-
rrogado al siguiente.

e) Hora: diez horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas por el Servicio de Suministros de
la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Ma-
terno-Insular.

11. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial y en la prensa,
por una sola vez, correrán por cuenta del adjudicata-
rio.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS.

9 de marzo de 2004.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente: Direc-
ción Gerencia del Complejo Hospitalario Materno-In-
sular.

c) Número del expediente: CP-HI-9/04.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: implantes de cadera pa-
ra el Hospital Universitario Insular de Gran Canaria.

b) Lugar de ejecución: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Plazo de ejecución: los señalados en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO YFORMADE AD-
JUDICACIÓN.

a) Tramitación: normal.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 442.931,89 euros.

5. GARANTÍAS.

a) Provisional: 2% del presupuesto de licitación del
lote o lotes a los que se licite.

b) Definitiva: 4% del importe de adjudicación del
lote o lotes adjudicados.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Obtención de documentación:

- Entidad: dependencias del Almacén General (plan-
ta baja del edificio de ampliación del Hospital Universitario
Insular de Gran Canaria).
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- Dirección: Plaza Dr. Pasteur, s/n.

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran Ca-
naria-35016.

- Teléfono: (928) 444194.

- Fax: (928) 444410.

- Página web: http:// www.gobiernodecanarias.org/plie-
gos/.

b) Obtención de información:

- Entidad: Servicio de Suministros del Complejo Hos-
pitalario Materno-Insular (edificio anexo al Hospital Uni-
versitario Insular de Gran Canaria).

- Dirección: Plaza Dr. Pasteur, s/n.

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran Ca-
naria-35016.

- Teléfonos: (928) 444176/(928) 444180.

c) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

a) Clasificación: en la presente contratación no se
exige clasificación.

b) Otros requisitos: los señalados en el Pliego de Cláu-
sulas Administrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PAR-
TICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 14,00 ho-
ras del quincuagésimo segundo día natural a partir del
día siguiente a la fecha de su publicación en el Diario
Oficial de las Comunidades Europeas, o del decimo-
quinto día natural a partir del día siguiente de su pu-
blicación en el Boletín Oficial del Estado/Boletín Ofi-
cial de Canarias. Si el citado día fuese inhábil se
entenderá prorrogado al siguiente.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

- Entidad: Registro General de la Dirección Geren-
cia del Complejo Hospitalario Materno-Insular.

- Domicilio: Avenida Marítima del Sur, s/n (edifi-
cio anexo al Hospital Universitario Materno Infantil de
Canarias).

- Localidad y código postal: Las Palmas de Gran Ca-
naria-35016.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado
a mantener su oferta: tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Dirección Gerencia del Complejo Hos-
pitalario Materno-Insular.

b) Domicilio: Plaza Dr. Pasteur, s/n (Sala de Juntas
de la Dirección Médica del Hospital Universitario In-
sular de Gran Canaria, planta baja).

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35016.

d) Fecha: la fecha del acto público se contará: a par-
tir de la fecha de vencimiento de la oferta deberán
transcurrir los diez días naturales para el envío de pro-
posiciones por correo, más el siguiente día hábil para
la celebración de la Mesa de apertura de documenta-
ción y más tres días hábiles que concede la Mesa de
Contratación para la subsanación de documentación.
Si el citado día fuese sábado o inhábil se entenderá pro-
rrogado al siguiente.

e) Hora: diez horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas por el Servicio de Suministros de
la Dirección Gerencia del Complejo Hospitalario Ma-
terno-Insular.

11. GASTOS DE LOS ANUNCIOS.

Los anuncios en el Boletín Oficial y en la prensa,
por una sola vez, correrán por cuenta del adjudicata-
rio.

12. FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFI-
CIAL DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS.

11 de marzo de 2004.

Las Palmas de Gran Canaria, a 12 de marzo de
2004.- La Directora Gerente, Rafaela Ariza Oviedo.
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Otros anuncios

Consejería de Presidencia
y Justicia

925 Dirección General de Administración Territo-
rial y Gobernación.- Anuncio de 16 de marzo
de 2004, relativo a notificación de la Resolución
por la que se dispone la cancelación de la ins-
cripción en el Registro del Juego de Canarias
como empresa operadora a D. Prudencio A.
Acosta Padrón.

Habiendo sido intentada la notificación de la Resolución,
en el domicilio que figura en el expediente registral,
por la que se dispone la cancelación de la inscripción
en el Registro del Juego de Canarias como empresa opera-
dora a D. Prudencio A. Acosta Padrón, con N.I.F.
42936380A, sin que haya podido practicarse al inte-
resado, de conformidad con lo establecido en el artº.
59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, se procede a su publi-
cación:

“Resolución de la Dirección General de Adminis-
tración Territorial y Gobernación por la que se dispo-
ne la cancelación de la inscripción en el Registro del
Juego de Canarias como empresa operadora a D. Pru-
dencio A. Acosta Padrón, con N.I.F. 42936380A.

Examinado el expediente iniciado para la cancela-
ción de la inscripción en el Registro del Juego de Ca-
narias a la empresa D. Prudencio A. Acosta Padrón, con
N.I.F. 42.936.380-A, en calidad de empresa operado-
ra nº E-295.

Vista la propuesta del Servicio de Gestión del Jue-
go.

Teniendo en cuenta los siguientes

I. ANTECEDENTES

Primero.- Que, con fecha 19 de julio de 1988 se pro-
cedió por esta Dirección General a la inscripción en el
Registro del Juego de Canarias a la empresa D. Pru-
dencio A. Acosta Padrón, con N.I.F. 42.936.380-A, en
calidad de empresa operadora, bajo el nº E-295.

Segundo.- Que, desde el 23 de agosto de 2001, en-
trada en vigor del Decreto 162/2001, de 30 de julio, por
el que se aprueba el Reglamento de Máquinas Recrea-
tivas y de Azar de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, hasta la fecha actual la empresa no ha aportado
en esta Dirección General el resguardo acreditativo
del depósito de nueva fianza de inscripción en el Re-
gistro en la actividad de empresa operadora exigida en
dicho Decreto.

Tercero.- Mediante Resolución nº 3092 de fecha 15
de octubre de 2003, se inició expediente administrati-
vo de cancelación de la inscripción en el Registro del
Juego de Canarias como empresa operadora a D. Pru-
dencio A. Acosta Padrón, con N.I.F. 42.936.380-A,
siéndole notificada dicha Resolución mediante su pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias de fecha 3
de diciembre de 2003 y concediéndosele un plazo de
diez días para la presentación de alegaciones, habien-
do transcurrido dicho plazo sin que se presentaran las
mismas.

II. CONSIDERACIONES JURÍDICAS

Primera.- Las competencias funcionales en esta ma-
teria se regulan por la Ley 6/1999, de 26 de marzo, de
los Juegos y Apuestas (B.O.C. nº 42, de 7 de abril), y
por el Decreto 162/2001, de 30 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas y de
Azar de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Segunda.- De conformidad con lo establecido en el
artículo 33.2.F).a) del Decreto 116/2001, de 14 de ma-
yo, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
la Consejería de Presidencia y Justicia, modificado por
el Decreto 123/2003, de 17 de julio, esta Dirección Ge-
neral de Administración Territorial y Gobernación es
competente para el inicio y resolución de este expediente.

Tercera.- En la tramitación de este expediente se ha
observado el procedimiento previsto en la vigente Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y según lo establecido en la Disposi-
ción Transitoria Primera del Decreto 162/2001, de 30
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Má-
quinas Recreativas y de Azar de la Comunidad Autó-
noma de Canarias, que establece: “.- Fianzas. Las em-
presas inscritas en el Registro de Juego de la Comunidad
Autónoma de Canarias deberán constituir nuevas fian-
zas en las cuantías previstas en el artículo 26 del Re-
glamento de Máquinas Recreativas y de Azar, dentro
del plazo de un año a partir de su entrada en vigor. La
no constitución de estas fianzas dará lugar al inicio de
expediente de cancelación de la inscripción, con audiencia
de los interesados, con suspensión de la inscripción, mien-
tras se tramita el mencionado expediente”. 

Así como lo dispuesto en los artículos 25 y 26.1 del
citado Reglamento que señalan:

“Artº. 25.- Las empresas que tengan por objeto la
fabricación, importación, exportación, comerciali-
zación, reparación o explotación de las máquinas o
explotación de los salones a que se refiere el presente
Reglamento, deberán inscribirse en el Registro del Jue-
go, que será público y se llevará en la Dirección Ge-
neral competente en materia de juegos y apuestas. 
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Artículo 26.- Fianzas. 1. La inscripción de empre-
sas para el ejercicio de actividades relacionadas con las
máquinas recreativas y de azar, estará condicionada a
la previa constitución de una fianza en la Tesorería de
la Consejería competente en materia de economía, ha-
cienda y comercio, a disposición del Consejero com-
petente en materia de juegos y apuestas”... 

Cuarta.- Que los artículos 10 y 13 del Decreto
42/1998, de 2 de abril, por el que se aprueba el Regla-
mento de Homologación del Material de Juego y de Or-
ganización y Funcionamiento del Registro del Juego,
regulan, respectivamente la inscripción y cancelación
en el Registro del Juego de Canarias, señalando el artº.
13 como causa de cancelación de la inscripción el in-
cumplimiento de las obligaciones sobre constitución
y mantenimiento del importe de las fianzas.

En el ejercicio de la competencia que tengo atribuida,

R E S U E L V O:

Cancelar la inscripción en el Registro del Juego de
Canarias de la empresa D. Prudencio A. Acosta Padrón,
con N.I.F. 42.936.380-A, en calidad de empresa opera-
dora, bajo el nº E-295.

Contra esta Resolución, que no agota la vía admi-
nistrativa, cabe recurso de alzada, ante el Viceconse-
jero de Administración Pública, en el plazo de un mes,
contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga

lugar la notificación de la presente y sin perjuicio de
cualquier otro recurso que pudiera interponerse.”

Santa Cruz de Tenerife, a 16 de marzo de 2004.- La
Directora General de Administración Territorial y Go-
bernación, p.s., el Viceconsejero de Administración
Pública (Orden nº 63, de 16.3.04), Fernando Antonio
Martín-Mönkemöller y Martín-Spilker.

Consejería de Economía y Hacienda

926 Dirección General de Tributos. Inspección de
Tributos de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de
19 de marzo de 2004, relativo a requerimiento
de comparecencia para notificación a los inte-
resados en los procedimientos administrativos
en relación al Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

Habiéndose intentado por dos veces la notificación
al interesado o a su representante por los cauces pre-
vistos a tal efecto en el artículo 105 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según redac-
ción dada por el artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30
de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y
del Orden Social, sin que haya sido posible practicar-
la por causas no imputables a la Administración, por
medio del presente se hace pública la relación de ac-
tos que se encuentran pendientes de notificar, señalándose,
en cada caso, el procedimiento tributario en el que se
ha dictado el correspondiente acto: 
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Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes anteriormente relacionados deberán com-
parecer en el plazo de diez días contados desde el
siguiente al de la publicación del presente anuncio
para ser notificados de las actuaciones administra-
tivas contenidas en los referidos procedimientos ad-
ministrativos, ante la Inspección de Tributos de
Santa Cruz de Tenerife de la Dirección General de
Tributos de la Consejería de Economía y Hacien-
da del Gobierno de Canarias sita en la Avenida Jo-
sé Manuel Guimerá, 8, 5ª planta, Edificio de Usos
Múltiples II, de Santa Cruz de Tenerife, en hora-
rio de 9,00 a 14,00, todo ello de acuerdo con lo es-
tablecido a tal efecto en el citado artículo 105.6 de
la Ley General Tributaria.

Asimismo, se comunica que si transcurrido di-
cho plazo no se hubiese comparecido, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos le-
gales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de marzo de 2004.-
El Jefe de Inspección de Tributos, Diego López Te-
jera. 

927 Servicio de Recaudación de Santa Cruz de
Tenerife.- Edicto de 17 de marzo de 2004, re-
lativo a requerimiento de comparecencia pa-
ra notificación de actuaciones administrati-
vas de procedimientos recaudatorios de
apremio.

Dña. Ariane Martínez Sáenz, Tesorera Jefe del
Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Teneri-
fe de la Consejería de Economía y Hacienda del Go-
bierno de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado
dos veces, no se han podido notificar a los intere-
sados que se relacionan en listado anexo o a sus re-
presentantes las actuaciones administrativas dicta-
das en procedimientos de apremio que se tramitan
por este Servicio de Recaudación. 

Encontrándose, por tanto, pendientes de notifi-
car los actos relacionados, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la re-
dacción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5 y 61 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, mediante
el presente anuncio se cita a los interesados que se
han relacionado para que comparezcan por sí o por
medio de representante legal debidamente autori-
zado en alguna de las dependencias que a continuación
se indican en el plazo de diez días contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, al efecto de ser notificados del contenido ín-
tegro de los mencionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: calle
Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Ca-
naria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Te-
nerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta,
Santa Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanzaro-
te: calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arreci-
fe.

- Administración Tributaria Insular de Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Administración Tributaria Insular de La Pal-
ma: Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de
Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hie-
rro: calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de marzo de 2004.-
La Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación de
Santa Cruz de Tenerife, Ariane Martínez Sáenz.
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928 Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Te-
nerife.- Edicto de 17 de marzo de 2004, rela-
tivo a requerimiento de comparecencia para
notificación de actuaciones administrativas.

Dña. Ariane Martínez Sáenz, Tesorera Jefe del
Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife
de la Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado dos
veces, no se han podido notificar a los interesados que
se relacionan en listado anexo o a sus representan-
tes las actuaciones administrativas dictadas en pro-
cedimientos de liquidación dictadas por los órganos
que se indican. 

Encontrándose, por tanto, pendientes de notificar
los actos relacionados, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de di-
ciembre, General Tributaria, según la redacción da-
da por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, y en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, mediante el presente anun-
cio se cita a los interesados que se han relacionado,
agrupados según el municipio correspondiente a su
último domicilio conocido, para que comparezcan por
sí o por medio de representante legal debidamente
autorizado en alguna de las dependencias que a con-
tinuación se indican en el plazo de diez días conta-
dos desde el siguiente al de la publicación del pre-
sente anuncio, al efecto de ser notificados del contenido
íntegro de los mencionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si trans-
currido dicho plazo no hubieran comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: calle
Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Cana-
ria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Te-
nerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Administración Tributaria Insular de Fuerte-
ventura: calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Administración Tributaria Insular de La Palma:
Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de Bol-
sa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La Gome-
ra: Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Se-
bastián de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hierro:
calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de marzo de 2004.-
La Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación de
Santa Cruz de Tenerife, Ariane Martínez Sáenz.
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929 Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Te-
nerife.- Edicto de 17 de marzo de 2004, rela-
tivo a requerimiento de comparecencia para
notificación de actuaciones administrativas
de procedimientos recaudatorios de apremio.

Dña. Ariane Martínez Sáenz, Tesorera Jefe del
Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife
de la Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado dos
veces, no se han podido notificar a los interesados que
se relacionan en listado anexo o a sus representan-
tes las actuaciones administrativas dictadas en pro-
cedimientos de apremio que se tramitan por este Ser-
vicio de Recaudación. 

Encontrándose, por tanto, pendientes de notificar
los actos relacionados, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de di-
ciembre, General Tributaria, según la redacción da-
da por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, y en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, mediante el presente anun-
cio se cita a los interesados que se han relacionado,
para que comparezcan por sí o por medio de repre-
sentante legal debidamente autorizado en alguna de
las dependencias que a continuación se indican en el
plazo de diez días contados desde el siguiente al de
la publicación del presente anuncio, al efecto de ser
notificados del contenido íntegro de los menciona-
dos actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si trans-
currido dicho plazo no hubieran comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: calle
Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Cana-
ria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Te-
nerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Administración Tributaria Insular de Fuerte-
ventura: calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Administración Tributaria Insular de La Palma:
Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de Bol-
sa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La Gome-
ra: Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Se-
bastián de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hierro:
calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Santa Cruz de Tenerife, a 17 de marzo de 2004.-
La Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación de
Santa Cruz de Tenerife, Ariane Martínez Sáenz.

Boletín Oficial de Canarias núm. 62, martes 30 de marzo de 2004 4145



4146 Boletín Oficial de Canarias núm. 62, martes 30 de marzo de 2004



Boletín Oficial de Canarias núm. 62, martes 30 de marzo de 2004 4147



4148 Boletín Oficial de Canarias núm. 62, martes 30 de marzo de 2004



930 Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Te-
nerife.- Edicto de 18 de marzo de 2004, rela-
tivo a requerimiento de comparecencia para
notificación de actuaciones administrativas
de procedimientos recaudatorios de apremio.

Dña. Ariane Martínez Sáenz, Tesorera Jefe del
Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Tenerife
de la Consejería de Economía y Hacienda del Gobierno
de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado dos
veces, no se han podido notificar a los interesados que
se relacionan en listado anexo o a sus representan-
tes las actuaciones administrativas dictadas en pro-
cedimientos de apremio que se tramitan por este Ser-
vicio de Recaudación. 

Encontrándose, por tanto, pendientes de notificar
los actos relacionados, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de di-
ciembre, General Tributaria, según la redacción da-
da por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de
diciembre, y en los artículos 59.5 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, mediante el presente anun-
cio se cita a los interesados que se han relacionado
para que comparezcan por sí o por medio de repre-
sentante legal debidamente autorizado en alguna de
las dependencias que a continuación se indican en el
plazo de diez días contados desde el siguiente al de
la publicación del presente anuncio, al efecto de ser
notificados del contenido íntegro de los menciona-
dos actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si trans-
currido dicho plazo no hubieran comparecido, la no-
tificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: calle
Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Cana-
ria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Te-
nerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanzarote:
calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arrecife.

- Administración Tributaria Insular de Fuerte-
ventura: calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Administración Tributaria Insular de La Palma:
Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de Bol-
sa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La Gome-
ra: Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Se-
bastián de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hierro:
calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de marzo de 2004.-
La Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación de
Santa Cruz de Tenerife, Ariane Martínez Sáenz.
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931 Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Te-
nerife.- Edicto de 18 de marzo de 2004, re-
lativo a requerimiento de comparecencia pa-
ra notificación de actuaciones administrativas
de procedimientos recaudatorios de apremio.

Dña. Ariane Martínez Sáenz, Tesorera Jefe del
Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Teneri-
fe de la Consejería de Economía y Hacienda del Go-
bierno de Canarias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado
dos veces, no se han podido notificar a los intere-
sados que se relacionan en listado anexo o a sus re-
presentantes las actuaciones administrativas dicta-
das en procedimientos de apremio que se tramitan
por este Servicio de Recaudación. 

Encontrándose, por tanto, pendientes de notifi-
car los actos relacionados, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la re-
dacción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, mediante el pre-
sente anuncio se cita a los interesados que se han
relacionado para que comparezcan por sí o por me-
dio de representante legal debidamente autorizado
en alguna de las dependencias que a continuación
se indican en el plazo de diez días contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, al efecto de ser notificados del contenido ínte-
gro de los mencionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: calle
Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Cana-
ria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Te-
nerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta, San-
ta Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanzaro-
te: calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arreci-
fe.

- Administración Tributaria Insular de Fuerteven-
tura: calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Administración Tributaria Insular de La Palma:
Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de Bol-
sa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebas-
tián de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hierro:
calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

SUJETO PASIVO: 78710490M, Cansado Tejera, Carlos Da-
vid.
Nº IDENTIFICADOR: 020301005002.
TIPO DOCUMENTO: notificación de levantamiento al deu-
dor.

SUJETO PASIVO: 43624662X, Cruz Cubas, Julio José.
Nº IDENTIFICADOR: 020303407002.
TIPO DOCUMENTO: notificación de levantamiento al deu-
dor.

SUJETO PASIVO: 43622231V, Hernández Saavedra, Dolores
María.
Nº IDENTIFICADOR: 020400040001.
TIPO DOCUMENTO: notificaciones a terceros.

SUJETO PASIVO: 42090215P, Martín González, María Cris-
tina.
Nº IDENTIFICADOR: 020000139004.
TIPO DOCUMENTO: notificaciones a terceros.

SUJETO PASIVO: B38549051, Quintero Hernández, S.L. Uni-
personal.
Nº IDENTIFICADOR: 020400182002.
TIPO DOCUMENTO: notificación de levantamiento al deu-
dor.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de marzo de 2004.-
La Tesorera Jefe del Servicio de Recaudación de San-
ta Cruz de Tenerife, Ariane Martínez Sáenz.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

932 ANUNCIO por el que se hace pública la Or-
den de 12 de febrero de 2004, que dispone la
publicación de las ayudas y subvenciones
concedidas por esta Consejería durante el cuar-
to trimestre de 2003.

El Decreto del Gobierno de Canarias 337/1997,
de 19 de diciembre, por el que se establece el régi-
men general de ayudas y subvenciones de la Ad-
ministración Pública de la Comunidad Autónoma de
Canarias, dispone en sus artículos 17.4, 22.3 y 24.b),
que se publicará trimestralmente en el Boletín Ofi-
cial de Canarias la relación de las ayudas y subvenciones
nominadas y específicas, concedidas por los De-
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partamentos, precisando el objeto, cuantía y bene-
ficiario.

En su virtud, la Consejera de Empleo y Asuntos
Sociales

R E S U E L V E:

Hacer públicas, en el Boletín Oficial de Canarias,
en cumplimiento de dicha norma, las ayudas y sub-

venciones de las mencionadas clases concedidas
por esta Consejería, durante el cuarto trimestre del
año 2003, que se relacionan en el anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de febrero de 2004.

LA CONSEJERA DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,

Águeda Montelongo González.
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Consejería de Turismo

933 Dirección General de Ordenación y Promo-
ción Turística.- Anuncio por el que se hace
pública la Resolución de 15 de marzo de
2004, sobre notificación de Propuestas de Re-
solución de expedientes sancionadores a ti-
tulares de empresas y actividades turísticas
de ignorado domicilio.

Habiéndose intentado por esta Dirección Gene-
ral sin haberse podido practicar, la notificación de
la Propuesta de Resolución recaída en el expe-
diente incoado con motivo de denuncias o Actas de
Inspección formuladas contra los titulares de em-
presas y actividades turísticas que se relacionan, con-
forme al artº. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, y siendo precisa su notificación a los efectos
de que aleguen lo que a su derecho convenga,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a los titulares de los estableci-
mientos y actividades turísticas que se citan, la
Propuesta de Resolución recaída en el expediente

que les ha sido instruido por infracción a la legis-
lación en materia turística.

2.- Se le concede un plazo de 15 días, contados
a partir del siguiente de esta notificación, para que
aporte cuantas alegaciones estime convenientes o,
en su caso, proponer prueba concretando los me-
dios de que pretenda valerse.

3.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, la presente Resolución para su publi-
cación en el tablón de edictos correspondiente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de marzo de
2004.- El Director General de Ordenación y Pro-
moción Turística, Raimundo Domínguez de Vera.

PROPUESTAS DE RESOLUCIÓN QUE SE CITAN:

1º) PROPUESTA DE RESOLUCIÓN.

Con fecha 26 de agosto de 2003, se dictó Resolución
de iniciación del procedimiento sancionador, con nº
03/241 iniciado como consecuencia de la Hoja de Re-
clamación nº 372-P, de 5 de octubre de 2002 y del acta
de inspección nº 16.376, levantada el 4 de febrero de 2003,
y seguido contra la empresa expedientada Majextum, S.A.,
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con C.I.F. A 35.119.924, titular del establecimiento de-
nominado Apartamentos Alameda de Jandía, sito en ca-
lle Bentejui, 8, en Morro Jable, término municipal de Pá-
jara, formulándose los siguientes hechos: 

Incumplimiento de las medidas de seguridad y pro-
tección contra incendios en establecimientos turísticos
alojativos, establecidas en los Decretos 305/1996 y
39/1997, modificados por el Decreto 20/2003, de 10 de
febrero. 

Anunciarse como aparthotel estando autorizado co-
mo apartamentos de segunda categoría.
FECHA DE LA INFRACCIÓN: 5 de octubre de 2002.
FUNDAMENTOS JURÍDICOS: examinado el expe-
diente de referencia y habida cuenta que a esta Instruc-
tora, no le consta, al formular la presente Propuesta de
Resolución, que la empresa titular consignada haya pre-
sentado alegaciones ni aportado prueba alguna que des-
virtúen los hechos imputados por Resolución de ini-
ciación de 26 de agosto de 2003, notificada a través de
publicación en el Boletín Oficial de Canarias el 16 de
diciembre de 2002, y en aplicación de lo que se prevé
en el artículo 9.4 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96), se pro-
cede a formular la Propuesta de Resolución.

Los hechos imputados infringen lo preceptuado en el
artº. 7 y Disposición Transitoria Primera del Decreto
305/1996, de 23 de diciembre, modificado por los De-
cretos 39/1997, de 20 de marzo y 20/2003, de 10 de fe-
brero o Disposición Transitoria Primera del Decreto
20/2003, de 10 de febrero, sobre medidas de seguridad
y protección contra incendios en establecimientos turísticos
alojativos.

Artº. 20.1 del Decreto 23/1989, de 15 de febrero, so-
bre Ordenación de Apartamentos Turísticos (B.O.C. nú-
meros 46 y 60, de 3 y 28 de abril respectivamente).

Dichos hechos vienen tipificados en el artº. 75.8, en
relación con el artº. 76.19, de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
modificada por la Ley 7/1997, de 4 de julio, por la Ley
5/1999, de 15 de marzo, por la Ley 2/2000, de 17 de ju-
lio, por la Ley 2/2002, de 27 de marzo y por la Ley 19/2003,
de 14 de abril, de Directrices de Ordenación General y
de Turismo (B.O.C. nº 94, de 28 de julio), y artº. 76.10
del mismo cuerpo legal.

Calificados como: graves.

Corresponde imponer a la empresa expedientada una
sanción en cuantía no superior a 30.050,61 euros
(5.000.000 de pesetas), para cuya imposición es com-
petente la Viceconsejera de Turismo, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 10.j) del Decreto 281/1995, de
11 de septiembre, del Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Turismo y Transportes (B.O.C. nº 128, de
4.10.95) y el artº. 10 del Decreto 123/2003, de 17 de ju-
lio, por el que se determina la estructura central y peri-
férica, así como las sedes de las Consejerías del Gobierno
de Canarias (B.O.C. nº 139, de 19.7.03). 

Como consecuencia de todo lo anterior se formula la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Imponer a Majextur, S.A. titular del establecimien-
to denominado Apartamentos Alameda de Jandía, las san-
ciones de multas de quince mil veinticinco euros con trein-
ta céntimos (15.025,30 euros) y cuatro mil quinientos
siete euros con cincuenta y nueve céntimos (4.507,59 eu-
ros).

Se le indica la puesta de manifiesto del expediente,
así como se le ofrece un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la recepción de la presente Pro-
puesta, como trámite de audiencia según se establece en
los artículos 14.3 y 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder
para dejar constancia fidedigna, bien con copia simple
notarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con
su original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Podrá hacer efectiva la cuantía de la sanción en la In-
tervención Insular de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, con la presentación de esta Propuesta de Reso-
lución, debiendo remitir a esta Dirección General, copia
del Mandamiento de Ingreso, para acordar la finaliza-
ción del procedimiento, sin perjuicio del derecho a in-
terponer los recursos procedentes, todo ello, según se pre-
vé en los artículos 7 y 9.e) del Decreto 190/1996, de 1
de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionador en materia turística y de la
inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).- Las
Palmas de Gran Canaria, a 1 de marzo de 2004.- La Ins-
tructora, P. Ana Hernández Guerra.

2º) PROPUESTA DE RESOLUCIÓN.

Con fecha 19 de noviembre de 2003, se dictó Reso-
lución de iniciación del procedimiento sancionador, con
nº 03/312, iniciado como consecuencia de denuncia de
la Guardia Civil y del acta de inspección nº 16.761, le-
vantada el 23 de abril de 2003, y seguido contra la ex-
pedientada Dña. María del Carmen García Santana, con
N.I.F. 78.461.417 E, titular del establecimiento denominado
Restaurante Bombay, sito en calle La Milagrosa, 24 y
26 (Edificio Aries), en Corralejo, término municipal de
La Oliva, formulándose el siguiente hecho:

Estar abierto al público en general sin la autorización
preceptiva para la entrada en servicio y el desempeño
de la actividad turística reglamentada de restaurante.
FECHA DE LA INFRACCIÓN: 23 de abril de 2003.
FUNDAMENTOS JURÍDICOS: examinado el expe-
diente de referencia y habida cuenta que a esta Instruc-
tora, no le consta, al formular la presente Propuesta de
Resolución, que la titular consignada haya presentado
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alegaciones ni aportado prueba alguna que desvirtúe el
hecho imputado por Resolución de iniciación de 19 de
noviembre de 2003, notificada a través de publicación
en el Boletín Oficial de Canarias el 5 de enero de 2004,
y en aplicación de lo que se prevé en el artículo 9.4 del
Decreto 190/1996, de 1 de agosto, regulador del proce-
dimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora
en materia turística y de la inspección de turismo (B.O.C.
nº 103, de 21.8.96), se procede a formular la Propues-
ta de Resolución.

El hecho imputado infringe lo preceptuado en el ar-
tículo 6º de la Orden de 17 de marzo de 1965, por la que
se aprueba la Ordenación Turística de Restaurantes
(B.O.E. de 29 de marzo).

Dicho hecho viene tipificado en el artº. 75.1, en re-
lación con el artº. 76.19, de la Ley 7/1995, de 6 de abril,
de Ordenación del Turismo de Canarias (B.O.C. nº 48,
de 19 de abril), modificada por la Ley 7/1997, de 4 de
julio, por la Ley 5/1999, de 15 de marzo, por la Ley 2/2000,
de 17 de julio, por la Ley 2/2002, de 27 de marzo y por
la Ley 16/2003, que aprueba las Directrices de Ordena-
ción del Turismo de Canarias.

Calificado como: grave.

Corresponde imponer a la empresa expedientada una
sanción en cuantía no superior a 30.050,61 euros
(5.000.000 de pesetas), para cuya imposición es com-
petente la Viceconsejera de Turismo, de acuerdo con lo
dispuesto en el artículo 10.j) del Decreto 281/1995, de
11 de septiembre, del Reglamento Orgánico de la Con-
sejería de Turismo y Transportes (B.O.C. nº 128, de
4.10.95), y el artº. 10 del Decreto 123/2003, de 17 de
julio, por el que se determina la estructura central y
periférica, así como las sedes de las Consejerías del Go-
bierno de Canarias (B.O.C. nº 139, de 19.7.03).

Como consecuencia de todo lo anterior se formula la
siguiente

PROPUESTA DE RESOLUCIÓN

Imponer a Dña. María del Carmen García Santana,
titular del establecimiento denominado Restaurante
Bombay, la sanción de multa de cinco mil doscientos cin-
cuenta y ocho euros con ochenta y seis céntimos (5.258,86
euros).

Se le indica la puesta de manifiesto del expediente,
así como se le ofrece un plazo de 15 días, contados a par-
tir del día siguiente a la recepción de la presente Pro-
puesta, como trámite de audiencia según se establece en
los artículos 14.3 y 15 del Decreto 190/1996, de 1 de agos-
to, regulador del procedimiento para el ejercicio de la
potestad sancionadora en materia turística y de la ins-
pección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).

En el caso de que Vd. sea representante, deberá acre-
ditar esta representación, aportando Escritura de Poder
para dejar constancia fidedigna, bien con copia simple
notarial o previo cotejo o compulsa de la fotocopia con
su original, a tenor de lo dispuesto en el artículo 32 de

la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común.

Podrá hacer efectiva la cuantía de la sanción en la In-
tervención Insular de la Consejería de Economía y Ha-
cienda, con la presentación de esta Propuesta de Reso-
lución, debiendo remitir a esta Dirección General, copia
del Mandamiento de Ingreso, para acordar la finaliza-
ción del procedimiento, sin perjuicio del derecho a in-
terponer los recursos procedentes, todo ello, según se pre-
vé en los artículos 7 y 9.e) del Decreto 190/1996, de 1
de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio
de la potestad sancionador en materia turística y de la
inspección de turismo (B.O.C. nº 103, de 21.8.96).- Las
Palmas de Gran Canaria, a 10 de febrero de 2004.- La
Instructora, P. Ana Hernández Guerra.

Consejería de Industria, Comercio
y Nuevas Tecnologías

934 Dirección General de Consumo.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
11 de marzo de 2004, sobre notificación de
Acuerdos de inicio a personas físicas y jurí-
dicas de ignorado domicilio.

No teniendo constancia esta Dirección General
del domicilio de las personas físicas y jurídicas
que se relacionan, y siendo preciso notificarles las
Resoluciones recaídas en los expedientes incoa-
dos contra las mismas, por infracción a la norma-
tiva en materia de consumo y conforme al artícu-
lo 59, apartado 4, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a las personas físicas y jurídicas que
se citan, las Resoluciones recaídas en los expe-
dientes que les han sido instruidos por infracción
a la legislación en materia de consumo.

Los interesados podrán interponer recurso de
alzada contra la Resolución del expediente, que no
agota la vía administrativa, en el plazo de un mes,
contado a partir de la fecha de la publicación de la
presente Resolución, ante el Excmo. Sr. Conseje-
ro de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías del
Gobierno de Canarias y sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

El pago de la sanción se hará efectivo a partir
de la notificación de la liquidación que oportuna-
mente se girará por la Consejería de Economía y
Hacienda.
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2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, las correspondientes Resoluciones
para su publicación en el tablón de edictos.

ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO. 

Vistos el Capítulo V de la Ley 3/2003, de 12 de fe-
brero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el
Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Común (B.O.E. nº 285), modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el Re-
glamento del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoa-
ción de expediente sancionador a:

INCULPADO: Silvia Aparicio Méndez.
Nº EXPEDIENTE: 38/444/2003.
D.N.I. o N.I.F.: 43375928K.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 23 de julio de 2003, un Inspector de
esta Dirección General, realiza una inspección en el es-
tablecimiento de rótulo Best Body Art del que es titu-
lar Silvia Aparicio Méndez con domicilio en la calle Ma-
zaroco, 25, local 4, término municipal de Puerto de la
Cruz y extiende el acta 5135 para comprobar la recla-
mación nº 598/03 formulada por Dña. María E. Martín
Lucas, relativa a la supuesta negativa a entregarle una
factura por importe de 33,5 euros abonados por una hi-
ja menor de la anterior tras la colocación de un piercing
sin el consentimiento de sus padres. 

De las actuaciones inspectoras llevadas a cabo se
comprueba que este establecimiento no tiene a disposi-
ción del público las preceptivas Hojas de Reclamacio-
nes, hecho que es constitutivo de infracción en materia
de consumo. 
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: resultan apli-
cables los artículos 27, 40.4.g) y Disposición Transito-
ria 2ª de la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto
de los Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autó-
noma de Canarias (B.O.C. nº 34). 
CALIFICACIÓN JURÍDICADE LA INFRACCIÓN: con-
forme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la
Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), exis-
ten indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, apar-
tado 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los
criterios para la graduación de la cuantía de las sancio-
nes establecidas en el artículo 43, de la Ley 3/2003, en
el artículo 131, de la Ley 30/1992, la infracción pre-
suntamente cometida será sancionada con una multa
pecuniaria de doscientos cuarenta (240) euros.

INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructor a D. Claudio Moli-
na Hernández y Secretaria a Dña. María Nieves Sosa Cam-
pos, quienes podrán ser recusados por los motivos
establecidos en el artículo 28, apartado 2, de la Ley
30/1992, y en la forma prevista en el artículo 29 del mis-
mo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c), de la Ley 3/2003, de 12
de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usua-
rios de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
34), y el artículo 9, apartado k), del Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Sanidad y Consumo, aprobado
por Decreto Territorial 322/1995, de 10 de noviembre
(B.O.C. nº 154), en concordancia con el artículo 2 y la
Disposición Transitoria Única del Decreto 178/2003
(B.O.C. nº 143), por el que se determina la estructura
central y periférica de las Consejerías de Presidencia y
Justicia y de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías
del Gobierno de Canarias, esta Dirección General es
competente para la incoación y tramitación del presen-
te expediente, así como para su resolución, al ser la in-
fracción calificada inicialmente como leve, sin perjui-
cio de lo que pueda resultar de la instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente
su responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo
8º del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación al Sr. Ins-
tructor del procedimiento, con traslado de las actuacio-
nes, y notifíquese simultáneamente a los interesados, y
emplazándoles para que si lo estiman conveniente en el
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de esta notificación, efectúen, respectivamente, las ac-
tuaciones preliminares, la aportación de cuantas alega-
ciones, documentos o informaciones estimen conve-
nientes y, en su caso, la proposición y práctica de pruebas,
concretando los medios de que pretenda valerse, de
acuerdo con el artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993,
advirtiendo a los interesados que les queda puesto de ma-
nifiesto el expediente y que, de no efectuar alegaciones
al contenido del presente Acuerdo, éste podrá ser con-
siderado como Propuesta de Resolución, a los efectos
previstos en el artículo 18 del Real Decreto 1.398/1993
y, comunicándoles que de conformidad con el artº. 42
de la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, el pla-
zo máximo establecido para la resolución y notificación
de este procedimiento es de 6 meses produciéndose en
caso de silencio administrativo, su caducidad.- Santa Cruz
de Tenerife, a 29 de diciembre de 2003.- La Directora
General de Consumo, Concepción Pérez González.

ACUERDO DE INICIACIÓN DE EXPEDIENTE
SANCIONADOR EN MATERIA DE CONSUMO.

Vistos el Capítulo V de la Ley 3/2003, de 12 de fe-
brero, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de
la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), el
Título IX de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
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gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Común (B.O.E. nº 285), modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. nº 12), y el Re-
glamento del procedimiento para el ejercicio de la po-
testad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1.398/1993,
de 4 de agosto (B.O.E. nº 189), procédase a la incoa-
ción de expediente sancionador a:

INCULPADO: Rajesh Gurdasmal Gianchandani.
Nº EXPEDIENTE: 38/474/2003.
D.N.I. o N.I.F.: X0778737A.

En base a los siguientes

HECHOS: el día 11 de julio de 2003, un Inspector de
esta Dirección General, realiza una inspección en el es-
tablecimiento de rótulo Bazar Delta Visión del que es
titular Rajes Gurdasmal Gianchandani, con domicilio en
el Centro Comercial Bouganville, local 2, Playa de las
Américas, término municipal de Adeje y extiende el ac-
ta 4724 para comprobar la denuncia nº 677/03 formu-
lada por M. Fossillon, relativa a la exposición de pro-
ductos para su venta al público a unos precios que
posteriormente han de pagar a precios superiores.

De las actuaciones inspectoras llevadas a cabo se
comprueba que tiene expuestos para su venta al públi-
co, careciendo del preceptivo marcado de precios de
venta al público, los siguientes artículos: cámaras foto-
gráficas digitales de las marcas Pentax, Sony, Fujifilm,
Canon, Nikon, videocámaras de las marcas Samsung, Sony
208, 240, 48, Panasonic 37, Sony 16, Panasonic MX-2,
televisión de la marca Roadstar, 5501 y Roadstar 4004
TFF, etc. Este hecho es constitutivo de infracción en ma-
teria de consumo.
TIPIFICACIÓN DE LA INFRACCIÓN: resultan apli-
cables los artículos 12, apartados 4º y 40.4.a) y d), de
la Ley 3/2003, de 12 de febrero, del Estatuto de los
Consumidores y Usuarios de la Comunidad Autónoma
de Canarias (B.O.C. nº 34), en concordancia con los ar-
tículos 3 y 4 del Real Decreto 3.423/2000, de 15 de di-
ciembre, por el que se regula la indicación de precios
de los productos ofrecidos a los consumidores y usua-
rios (B.O.E. nº 311).
CALIFICACIÓN JURÍDICA DE LA INFRACCIÓN: con-
forme al artículo 40 de la Ley 3/2003, de 12 de febre-
ro, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la
Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 34), exis-
ten indicios para calificar la infracción como leve.
SANCIONES QUE PUEDAN CORRESPONDER: la in-
fracción será sancionada con multa de hasta 3.000 euros,
de conformidad con lo previsto en el artículo 42, apar-
tado 1, de la Ley 3/2003.

En el presente expediente y teniendo en cuenta los
criterios para la graduación de la cuantía de las sancio-
nes establecidas en el artículo 43, de la Ley 3/2003, en
el artículo 131, de la Ley 30/1992, la infracción pre-
suntamente cometida será sancionada con una multa
pecuniaria de mil ochocientos (1.800) euros.
INSTRUCTOR Y SECRETARIO Y RÉGIMEN DE RE-
CUSACIÓN: se nombra Instructor a Claudio Molina Her-
nández y Secretaria a María Dolores Molina Herrera, quie-

nes podrán ser recusados por los motivos establecidos
en el artículo 28, apartado 2, de la Ley 30/1992, y en la
forma prevista en el artículo 29 del mismo texto.
ÓRGANO COMPETENTE: de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 39, apartado 2.c), de la Ley 3/2003, de 12
de febrero, del Estatuto de los Consumidores y Usua-
rios de la Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº
34), y el artículo 9, apartado k), del Reglamento Orgá-
nico de la Consejería de Sanidad y Consumo, aprobado
por Decreto Territorial 322/1995, de 10 de noviembre
(B.O.C. nº 154), en concordancia con el artículo 2 y la
Disposición Transitoria Única del Decreto 178/2003
(B.O.C. nº 143), por el que se determina la estructura
central y periférica de las Consejería de Presidencia y
Justicia y de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías
del Gobierno de Canarias, esta Dirección General es
competente para la incoación y tramitación del presen-
te expediente, así como para su resolución, al ser la in-
fracción calificada inicialmente como leve, sin perjui-
cio de lo que pueda resultar de la instrucción.
RECONOCIMIENTO VOLUNTARIO DE LA RES-
PONSABILIDAD: en cualquier momento del procedi-
miento, el inculpado podrá reconocer voluntariamente
su responsabilidad, con los efectos previstos en el artículo
8º del Real Decreto 1.398/1993.

Comuníquese este Acuerdo de iniciación al Sra. Ins-
tructora del procedimiento, con traslado de las actuaciones,
y notifíquese simultáneamente a los interesados, y em-
plazándoles para que si lo estiman conveniente en el pla-
zo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente
al de esta notificación, efectúen, respectivamente, las ac-
tuaciones preliminares, la aportación de cuantas alega-
ciones, documentos o informaciones estimen conve-
nientes y, en su caso, la proposición y práctica de pruebas,
concretando los medios de que pretenda valerse, de
acuerdo con el artículo 16.1 del Real Decreto 1.398/1993,
advirtiendo a los interesados que les queda puesto de ma-
nifiesto el expediente y que, de no efectuar alegaciones
al contenido del presente Acuerdo, éste podrá ser con-
siderado como Propuesta de Resolución, a los efectos
previstos en el artículo 18 del Real Decreto 1.398/1993
y, comunicándoles que de conformidad con el artº. 42
de la Ley 30/1992, modificada por la Ley 4/1999, el pla-
zo máximo establecido para la resolución y notificación
de este procedimiento es de 6 meses produciéndose en
caso de silencio administrativo, su caducidad.- Santa Cruz
de Tenerife, a 29 de diciembre de 2003.- La Directora
General de Consumo, Concepción Pérez González.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de marzo de 2004.-
La Directora General de Consumo, Concepción
Pérez González.

935 Dirección General de Consumo.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
12 de marzo de 2004, sobre notificación de
Resoluciones a personas físicas y jurídicas
de ignorado domicilio.
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No teniendo constancia esta Dirección General
del domicilio de las personas físicas y jurídicas
que se relacionan, y siendo preciso notificarles las
Resoluciones recaídas en los expedientes incoa-
dos contra las mismas, por infracción a la norma-
tiva en materia de consumo y conforme al artícu-
lo 59, apartado 4, de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común,

R E S U E L V O:

1.- Notificar a las personas físicas y jurídicas que
se citan, las Resoluciones recaídas en los expe-
dientes que les han sido instruidos por infracción
a la legislación en materia de consumo.

Los interesados podrán interponer recurso de
alzada contra la resolución del expediente, que no
agota la vía administrativa, en el plazo de un mes,
contado a partir de la fecha de la publicación de la
presente Resolución, ante el Excmo. Sr. Conseje-
ro de Industria, Comercio y Nuevas Tecnologías del
Gobierno de Canarias y sin perjuicio de cualquier
otro recurso que pudiera interponerse.

El pago de la sanción se hará efectiva a partir
de la notificación de la liquidación que oportuna-
mente se girará por la Consejería de Economía y
Hacienda.

2.- Remitir al Ayuntamiento de las poblaciones
que se citan, las correspondientes Resoluciones
para su publicación en el tablón de edictos.

Visto el expediente nº 38/184/2003.

INSTRUIDO A: Martínez, Grupajes y Mudanzas, S.A.
D.N.I.-N.I.F.: A35077833.

MOTIVACIÓN

(Artº. 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común).

REFERENCIA DE HECHOS: el día 18 de febrero de
2003, un Inspector de esta Dirección General, realiza una
inspección en el establecimiento de mudanzas del que
es titular Martínez, Grupajes y Mudanzas, S.A., con do-
micilio en Vía Interior, Dársena Pesquera, 12, término
municipal de Santa Cruz de Tenerife y extiende el acta
1714 para comprobar la reclamación nº 1694/02 formulada
por Dña. Ángeles Clemente Maya, provista de D.N.I. nº
45.077.271, relativa a la contratación de un servicio de
mudanza de muebles pactando precios de forma verbal,
sin que se le facilitara presupuesto previo escrito, mo-
dificando la empresa prestadora del servicio las tarifas
inicialmente acordadas. 

De las actuaciones inspectoras llevadas a cabo se
comprueba que no fue atendido el requerimiento efec-
tuado por el Inspector actuante quien había concedido
un plazo de diez días para que fueran presentados en el
registro de entrada de la Dirección General de Consu-
mo los justificantes de los siguientes conceptos que fi-
guran en la factura nº 88687, extendida en fecha 1 de
marzo de 2002: A.I.E.M. -Arbitrios-, valor 489,26;
I.G.I.C. -Arbitrios-, valor 12,88; Recargo Minorista,
7,75; Agente Aduana, 15,03; y Seguro, 126, transcurriendo
dicho plazo sin que el interesado enviara documento al-
guno, hecho que es constitutivo de infracción en mate-
ria de consumo por no colaborar con los servicios de ins-
pección en el esclarecimiento de la reclamación formulada
por la Sra. Clemente Maya.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: resulta aplicable el
artículo 5º, apartado 5.1, en relación con el artº. 14.1 del
Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio (B.O.E. nº
168), que regula las infracciones y sanciones en mate-
ria de defensa del consumidor y de la producción agroa-
limentaria y en concordancia con el artº. 34.8 de la Ley
26/1984, General para la Defensa de los Consumidores
y Usuarios (B.O.E. nº 176).
CUESTIONES PLANTEADAS EN EL EXPEDIEN-
TE: el interesado en escrito presentado en el registro de
entrada de la Dirección General de Consumo provisto
de nº 7259, de fecha 25 de agosto de 2003, sucintamente,
manifiesta: 

“... Que ante el expediente abierto ante nosotros por
supuesta infracción, presentamos la siguiente docu-
mentación:

- Fotocopia de la factura original entregada al clien-
te.

- Fotocopia de la tarifa vigente en dicha fecha de la
factura.

- Fotocopia de la factura comercial.
- Fotocopia de Pago del Gobierno de Canarias ...” 

CONTESTACIÓN A LAS CUESTIONES Y VALO-
RACIÓN DE LAS PRUEBAS PRACTICADAS.

No se desvirtúan en modo alguno los hechos impu-
tados en el Acuerdo de inicio, por lo que no procede exi-
mir de responsabilidad al interesado, en base a las si-
guientes consideraciones:

Primera: la colaboración con los servicios de ins-
pección es una obligación legal que vincula a los em-
presarios y administrados en general. La Inspección de
la Dirección General de Consumo puede desarrollar ac-
tuaciones de inspección y control sobre bienes y servi-
cios destinados a los consumidores y usuarios, para
comprobar que se adecuan a la legalidad, pudiendo ac-
ceder y solicitar los documentos mercantiles, contables
o de cualquier otro tipo que consideren relevantes para
la investigación, como era este supuesto. El interesado
debió tener un mínimo de diligencia en el cumplimien-
to del requerimiento, por cuanto que es el sujeto responsable
del deber de colaboración y la falta de colaboración im-
pidió diligenciar convenientemente la reclamación for-
mulada por Dña. Ángeles Clemente Maya.

Segunda: no se acepta la aportación de la documen-
tación solicitada por los servicios de inspección en es-
te momento del procedimiento, por cuanto que la infracción
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cometida es precisamente la falta de colaboración con
la inspección cuando ésta lleva a cabo su labor. Apor-
tar una documentación una vez iniciado el procedi-
miento sancionador no supone la exención de respon-
sabilidad por la conducta del interesado, ya que la
omisión de colaboración impidió diligenciar conve-
nientemente la reclamación formulada por la reclamante.

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo por el artículo 9, apartados
k) y m) del Reglamento Orgánico de la Consejería de
Sanidad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial
322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154), 

R E S U E L V O:

Imponer a Martínez, Grupajes y Mudanzas, S.A. la
sanción de multa de seiscientos (600) euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada an-
te el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, en el plazo de 1 mes desde su notifi-
cación, conforme a lo previsto en los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de cualquier otro
recurso que pudiera interponerse.- Santa Cruz de Tene-
rife, a 27 de noviembre de 2003.- La Directora General
de Consumo, Concepción Pérez González.

Visto el expediente nº 38/308/2003.

INSTRUIDO A: Jorge Aznar Angulo.
D.N.I.-N.I.F.: 42080803A.

MOTIVACIÓN

(Artº. 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común).

REFERENCIA DE HECHOS: el día 25 de febrero de
2003, un Inspector de esta Dirección General, realiza una
inspección en el establecimiento del que es titular Jor-
ge Aznar Angulo, con domicilio en Carretera General de
Tacoronte, 124, término municipal de Tacoronte, y ex-
tiende el acta nº 1733 procediendo a comprobar la re-
clamación nº 2308/02, ampliando diligencias del acta 1311
de 13 de noviembre de 2001 en la que se comprobaba
la reclamación nº 1665/02, ambas reclamaciones formuladas
por D. José Fernández Padilla, siendo motivo de la mis-
ma las presuntas irregularidades cometidas por esta em-
presa al venderle un vehículo, marca Volkswagen Golf
1.8, matrícula TF1486BB, que resultó con un defecto de
origen en la capota y averías mecánicas, que a su juicio
debieron ser cubiertas por la garantía.

Personado el Inspector actuante se constata que el es-
tablecimiento reclamado, tiene expuesto para su venta,
sin su preceptivo precio de venta al público, los si-

guientes vehículos: Renault color rojo, Opel Frontera co-
lor blanco, Daewoo color verde, BMW 318 color gris,
Daewoo color rojo, Mercedes 300 color gris, SEAT Cór-
doba 1.4 color azul, Fiat Punto 1.2.

La referida omisión es constitutiva de infracción en
materia de consumo.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: resulta aplicable el
artº. 34, apartado 5, de la Ley 26/1984, de 19 de julio
(B.O.E. nº 176), General para la Defensa de los Con-
sumidores y Usuarios, en relación con el artículo 3º, apar-
tado 3.3.4 del Real Decreto 1.945/1983, de 22 de junio
(B.O.E. nº 168), que regula las infracciones y sancio-
nes en materia de defensa del consumidor y de la pro-
ducción agroalimentaria, en concordancia con los artículos
3 y 4 del Real Decreto 3.423/2000, de 15 de diciembre,
por el que se regula la indicación de precios de los pro-
ductos ofrecidos a los consumidores y usuarios (B.O.E.
nº 311), en concordancia con los artículos 1, 2 y 3 del
Decreto 2.807/1972, de 15 de septiembre (B.O.E. nº
247), por el que se regula la publicidad y marcado de
precios en venta al publico de artículos al por menor.
CUESTIONES PLANTEADAS EN EL EXPEDIEN-
TE: el interesado en escrito con registro de entrada de
la Dirección General de Consumo provisto de nº 464,
de fecha 30 de julio de 2003, sucintamente, manifiesta:

“El 14 de marzo de 2002, D. José Fernández Padilla
adquiere un vehículo marca Volkswagen Golf 1.8 Ca-
brio matrícula TF-1486-BB por la cantidad de 1.650.000
pesetas/9.916,69 euros.

A cuenta de la operación, entrega su vehículo usado
marca Volkswagen Golf, por un valor de 6.010,12 eu-
ros.

El 22 de marzo nos entrega la cantidad de 3.606,07
euros, dejando pendiente una deuda de 300,50 euros.

A esa deuda inicial hay que añadir el importe del im-
puesto municipal del año 2002 del vehículo que nos en-
trega y el importe de las tasas por pasar la ITV del mis-
mo vehículo, ya que nos lo entrega sin estar vigente de
las inspecciones reglamentarias. Es curioso que nos de-
nuncie y luego incumpla con la ley dos veces.

En total y a fecha de hoy D. José Fernández Padilla
es deudor en nuestra empresa por la cantidad de 371,50
euros”.
CONTESTACIÓN A LAS CUESTIONES Y VALO-
RACIÓN DE LAS PRUEBAS PRACTICADAS.

No se desvirtúan en modo alguno los hechos impu-
tados en el Acuerdo de inicio, por lo que no procede exi-
mir de responsabilidad al interesado, dado que este pa-
rece confundir el motivo por el que se inicia el presente
expediente, que no guarda relación con los hechos ale-
gados por esa parte relativos a su relación contractual
con el reclamante, sino con el incumplimiento de la
normativa de precios por parte de este comercio que ex-
ponía para su venta al público vehículos sin su precep-
tivo precio anunciado a los consumidores.

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo por el artículo 9, apartados
k) y m) del Reglamento Orgánico de la Consejería de
Sanidad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial
322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154),
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R E S U E L V O:

Imponer a Jorge Aznar Angulo la sanción de multa
de cuatrocientos cincuenta (450) euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada an-
te el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, en el plazo de 1 mes desde su notifi-
cación, conforme a lo previsto en los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de cualquier otro
recurso que pudiera interponerse.- Santa Cruz de Tene-
rife, a 30 de diciembre de 2003.- La Directora General
de Consumo, Concepción Pérez González.

Visto el expediente nº 38/344/2003.

INSTRUIDO A: Noelia Gema Gallardo Pareja.
D.N.I.-N.I.F: 78699156X.

MOTIVACIÓN

(Artº. 54 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común).

REFERENCIA DE HECHOS: el día 25 de abril de 2003,
un Inspector de esta Dirección General, realiza una ins-
pección en el establecimiento de rótulo Tintorería Hy-
gena del que es titular Noelia Gema Gallardo Pareja, con
domicilio en la calle Méndez Núñez, 104, término mu-
nicipal de Santa Cruz de Tenerife y extiende el acta
1013 de ampliación de diligencias a las actas 1269 y 1270
extendidas para comprobar la reclamación nº 1172/02
formulada por Dña. María Candelaria Pérez Rodríguez,
provista de D.N.I. nº 45.444.232, relativa a la entrega
de un vestido para su limpieza, deteriorándose éste por
el tratamiento sin que el prestador del servicio se hiciera
responsable por el daño causado.

De las actuaciones inspectoras llevadas a cabo se
comprueba que este establecimiento no tiene expuesta
a la vista del público la Carta de Recomendaciones al
usuario de servicios de limpieza, y no dispone del Re-
glamento regulador de los servicios de limpieza, con-
servación y teñido de productos textiles, cueros, pieles
y sintéticos. Por último se comprueba que carece de
Hojas de Reclamaciones. Estos hechos son constituti-
vos de infracción en materia de consumo.
FUNDAMENTOS DE DERECHO: es de aplicación:
por carecer del Reglamento y Carta de Recomendacio-
nes: el artículo 3º, apartado 3.3.6 del Real Decreto
1.945/1983, de 22 de junio (B.O.E. nº 168), que regula
las infracciones y sanciones en materia de defensa del
consumidor y de la producción agroalimentaria, en
concordancia con el apartado 2º del artículo 4 del Real
Decreto 1.453/1987, de 27 de noviembre (B.O.E. nº
285), por el que se aprueba el Reglamento regulador de

los servicios de limpieza, conservación y teñido de pro-
ductos textiles, cueros, pieles y sintéticos.

Por carecer de las Hojas de Reclamaciones: el artículo
3º, apartado 3.3.6 del Real Decreto 1.945/1983, de 22
de junio (B.O.E. nº 168), que regula las infracciones y
sanciones en materia de defensa del consumidor y de la
producción agroalimentaria, en concordancia con el artº.
7 del Real Decreto 1.453/1987, de 27 de noviembre
(B.O.E. nº 285), por la que se aprueba el Reglamento
regulador de los servicios de limpieza, conservación y
teñido de productos textiles, cueros, pieles y sintéticos.
CUESTIONES PLANTEADAS EN EL EXPEDIEN-
TE: existe constancia en actuaciones de que el Acuer-
do de iniciación fue publicado en el Boletín Oficial de
Canarias nº 238, de fecha 5 de diciembre de 2003 y en
el tablón de edictos del Ayuntamiento de Santa Cruz de
Tenerife, sin que en el plazo de quince días concedido
al efecto formulara alegaciones.

Conforme a las competencias asignadas a la Direc-
ción General de Consumo por el artículo 9, apartados
k) y m) del Reglamento Orgánico de la Consejería de
Sanidad y Consumo, aprobado por Decreto Territorial
322/1995, de 10 de noviembre (B.O.C. nº 154), 

R E S U E L V O:

Imponer a Noelia Gema Gallardo Pareja la sanción
de multa de trescientos (300) euros.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, podrá interponerse recurso de alzada an-
te el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Comercio y Nue-
vas Tecnologías, en el plazo de 1 mes desde su notifi-
cación, conforme a lo previsto en los artículos 114 y 115
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y sin perjuicio de cualquier otro
recurso que pudiera interponerse.- Santa Cruz de Tene-
rife, a 26 de enero de 2004.- La Directora General de
Consumo, Concepción Pérez González.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de marzo de 2004.-
La Directora General de Consumo, Concepción
Pérez González.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

936 ANUNCIO de 21 de enero de 2004, relativo
al Decreto por el que se resuelve aprobar la
calificación territorial para construcción de
un aljibe, en Fimapaire, término municipal
de La Oliva, solicitada por D. Federico Li-
nares Venazco.
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Se hace de público conocimiento que, con fecha
21 de enero de 2004, el Consejero Delegado de In-
fraestructuras y Ordenación del Territorio del Ca-
bildo Insular de Fuerteventura ha dictado el Decreto
por el que se resuelve aprobar la calificación territorial
para construcción de un aljibe, en Fimapaire, tér-
mino municipal de La Oliva, solicitada por D. Fe-
derico Linares Venazco.

Puerto del Rosario, a 21 de enero de 2004.- El
Consejero Delegado, Domingo Berriel Martínez.

Ayuntamiento de Adeje 
(Tenerife)

937 ANUNCIO de 21 de julio de 2003, relativo
a la aprobación definitiva del Plan Parcial
Mencey Bentor-Los Olivos.

D. José Ricardo Moreno Pérez, Alcalde Accidental
en el Ilustre Ayuntamiento de la Villa de Adeje
(Santa Cruz de Tenerife).

HACE SABER: que el Ayuntamiento Pleno, en su
sesión ordinaria celebrada el día 10 de julio de
2003, acordó aprobar, con carácter definitivo, el Plan
Parcial Mencey Bentor-Los Olivos de este térmi-
no municipal, promovido por D. Audaz Brito Díaz
y otros, conforme a proyecto redactado por los Ar-
quitectos D. Argeo Semán Díaz y D. Jesús Rome-
ro Espeja.

Contra el citado acuerdo, que es definitivo en vía
administrativa, podrá interponerse en el plazo de
dos meses, contados desde el día siguiente al de la
presente publicación, recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo, conforme a los artículos 8 y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, y artº.
109.c) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. No
obstante, con carácter potestativo y previo el recurso
contencioso-administrativo señalado, podrá inter-
ponerse recurso de reposición, ante el mismo ór-
gano que lo dictó en el plazo de un mes que se con-
tará desde el día siguiente al de la fecha de la
presente publicación, de conformidad con lo dis-
puesto en el artº. 116 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Co-
munidad Autónoma, para general conocimiento y
en cumplimiento de lo dispuesto en el artº. 44 del

Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, por el
que se aprueba el Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espa-
cios Naturales.

Lo que se hace público para general conoci-
miento.

Adeje, a 21 de julio de 2003.- El Alcalde Acci-
dental, José Ricardo Moreno Pérez.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 4
de La Laguna

938 EDICTO de 12 de marzo de 2004, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos
de juicio ordinario nº 0000261/2002.

D. Juan Carlos González Ramos, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera de Instancia nº 4 de La Laguna
y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado sentencia, en los autos que luego se
dirá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tie-
nen el siguiente tenor literal:

SENTENCIA Nº 044/04

En San Cristóbal de La Laguna, a cuatro de mar-
zo de dos mil cuatro, por D. Juan Carlos González
Ramos, Ilustrísimo Sr. Magistrado Juez Titular del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción nº 4 de
los de esta ciudad y su partido, vistos los presen-
tes autos que se han tramitado por el procedimiento
previsto para el juicio ordinario, siendo parte de-
mandante la entidad mercantil Caja Rural de Tenerife,
Sociedad Cooperativa de Crédito, representada por
el Procurador D. Lorenzo Martín Sáez y dirigida
por el Letrado D. Jesús David Barragán Acea, con-
tra D. Ramón Antonio Correa Correa, declarado en
rebeldía, en los que se ejercitó acción de reclama-
ción de cantidad.

FALLO

Que debo estimar y estimo íntegramente la de-
manda interpuesta por el Procurado D. Lorenzo
Martín Sáez, actuando en nombre y representación
de la entidad mercantil Caja Rural de Tenerife, So-
ciedad Cooperativa de Crédito, condenando a D. Ra-
món Antonio Correa Correa a pagar a la entidad ac-
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tora la cantidad de tres mil trescientos euros con trein-
ta y nueve céntimos (3.300,39 euros), más los in-
tereses legales, y al pago de las costas procesales
causadas en esta primera instancia.

La presente resolución no es firme y contra la
misma cabe interponer recurso de apelación que se
deberá preparar ante este mismo Juzgado en el pla-

zo de cinco días contados desde la notificación de la
misma, en la forma y con los requisitos establecidos
por la Ley para el mismo.

Y para que sirva de notificación al demandado, que
se encuentra en ignorado paradero, expido y libro el
presente en La Laguna, a 12 de marzo de 2004.- El
Magistrado-Juez.- El Secretario.
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